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b. El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y 
almacenamiento del petróleo; 

c. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así 
como el transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas 
natural; 

d. El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado 
de petróleo; 

e. El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, 
y 

f El transporte por dueto y el almacenamiento, que se encuentre vinculado a 
duetos de petroquímicos producto del procesamiento del gas natural y de la 
refinación del petróleo; 

Debido a esto, se turna a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente del Estado de México. 

Cumpliendo lo dispuesto en el Artículo 50, Fracción 1, de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, que dice: 

Artículo 50. - Se requiere autorización de la Secretaria para: 

l. La prestación de servicios de manejo de residuos peligrosos; 

La empresa que llevara a cabo las labores de remediación del suelo contaminado es 
ECOLOGIA 2000, S. A. DE C. V., que cuenta con las siguientes autorizaciones: 

);;> Número de Registro Ambiental EDMM01605311 . 

);;> Autorización Para el Tratamiento de Suelos Contaminados 
No. 16-V-20-08 PRORROGA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130, Fracción IV, del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que dice: 

Artículo 130. - Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se produzcan derrames, 
infiltraciones, descargas o vertidos de materiales peligrosos o residuos peligrosos, en 
cantidad mayor a la señalada en el artículo anterior, durante cualquiera de las 
operaciones que comprende su manejo integral, el responsable del material peligroso o 
el generador del residuo peligroso y, en su caso, la empresa que preste el servicio 
deberá: 

IV. En su caso, iniciar los trabajos de caracterización del sitio contaminado y realizar las 
acciones de remediación correspondientes. 
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Los trabajos de Remediación en el sitio contaminado, se realizaran de acuerdo a lo dispuesto 
en la Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados No. 16-V-20-08 PRORROGA. 

Así mismo, el muestreo final comprobatorio, se llevara a cabo de acuerdo a lo precisado en el 
Artículo 150, fracción 111 , del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos que dice: 

Artículo 150. - Para el control del proceso de remediación se observará lo siguiente: 

111. Se realizará un muestro final comprobatorio de que se han alcanzado las 
concentraciones, los niveles, los límites o los parámetros señalados en las normas 
oficiales mexicanas aplicables o los niveles de remediación determinados con base 
en la evaluación del estudio de riesgo ambiental que señale la propuesta de 
remediación, según sea el caso; tanto la toma de muestras finales comprobatorias 
como su análisis deberán ser realizados por laboratorios acreditados por la entidad 
de acreditación autorizada y aprobados por la Secretaría y considerando lo 
establecido en el último párrafo del artículo 138 de este Reglamento. 

Por lo tanto presento para su revisión y aprobación, un Programa de Remediación del Suelo 
impactado, el cual cumple con lo establecido en el Artículo 135 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se incluye además, el programa 
calendarizado indicando el inicio de las actividades de remediación que se llevaran a cabo de 
acuerdo a lo señalado en el último párrafo del Artículo 135 ya mencionado, considerando lo 
especificado en el Programa Calendarizado. 

Artículo 135. - Cuando se trate de emergencias, los programas de remediación de sitios 
contaminados con materiales peligrosos o residuos peligrosos incluirán los datos 
generales del responsable de la contaminación, incluyendo su actividad, los datos del 
responsable técnico de la remediación, el lugar y fecha en que ocurrió la emergencia y 
los resultados de los estudios de caracterización. 

A dichos programas se integrarán los siguientes documentos: 

1 Planos dél lugar a una escala tal que permita apreciar la información requerida, 
georeferenciados con coordenadas UTM y orientación geográfica, donde se 
muestren topografía, cuerpos de agua superficiales, puentes y caminos de acceso, 
las áreas dañadas de suelo y los puntos de muestreo, con las mismas 
denominaciones que se indican en los resultados de las determinaciones analíticas 
del contaminante; 

11. Documento comprobatorio de la cadena de custodia de las muestras; 

111. Planos isométricos de concentraciones y migración del contaminante en suelo y 
subsuelo; 
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IV. Memoria fotográfica del sitio; 

V. El estudio de caracterización, y 

VI. La propuesta de remediación. 

La documentación descrita en las fracciones anteriores podrá entregarse en la 
Secretaría de manera paralela a la realización de las acciones contenidas en la 
propuesta de remediación del sitio. 

El estudio de Caracterización que se incluye en el Programa de Remediación presentado, 
considera lo dispuesto en el Artículo 138 del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, el cual dice: 

Artículo 138.- El estudio de caracterización contendrá: 

l La ubicación, descripción y uso actual del sitio contaminado, incluyendo los cuerpos 
de agua que existan en el Jugar y si la autoridad del agua fue informada de algún 
daño a los mismos; 

11. El tipo de contaminante y cantidad aproximada de liberación al ambiente; 

111. El área y volumen de suelo dañado; 

IV. El plan de muestreo que prevean las normas oficiales mexicanas; 

V. Los resultados de las determinaciones analítica de los contaminantes en las 
muestras de suelos y, en su caso, los de los análisis y pruebas químicas, así como 
los de las pruebas físicas, biológicas y mecánicas, practicadas a las mismas, 
mostrando los valores superficiales o a profundidad, según se requiera, y 

VI. La memoria fotográfica de los trabajos efectuados. 

Si dicho Programa de Remediación cumple con las Normas y criterios de esa Dependencia, 
ruego a Usted para la aprobación de este Programa de Remediación, considerar que, por 
presentarse la ocurrencia de la emergencia ambiental debido a la liberación de manera no 
controlada del material peligroso identificado como emulsión asfáltica, mismo que impacto suelo 
natural, la persona moral (ESPECIALIQUIDOS, S. A. DE C. V.) responsable de la remediación, 
designa como su Responsable Técnico, a la empresa ECOLOGÍA 2000, S. A. DE C. V., 
prestador de servicios de Tratamiento de Suelos Contaminados, autorizado por esa Dirección 
General, razón por la cual , contemplamos que la evaluación se realice en apego al Artículo 147, 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos el cual 
dice: 

Artículo 147.- Cuando se trate de emergencias, si los responsables de la remediación 
ejecutaran el programa respectivo a través de prestadores de servicios de tratamiento de 
suelos contaminados autorizados, la Secretaría evaluará las propuestas de remediación 
dentro del término de quince días hábiles. 
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10) LA DESCRIPCIÓN DEL SITIO CONTAMINADO. 
El sitio en estudio se encuentra al lado derecho.de la carretera en sentido Isla Aguada 
- Entronque Sabancuy, el lugar en estudio es suelo natural y cuenta con pasto propio 
de la región, se observa la presencia de torres y líneas aéreas de energía eléctrica, 
señalamientos de fibra óptica y un dueto de agua potable que no fueron impactados, 
no existe viviendas cercanas al área en estudio. 

11) EL USO ACTUAL DEL SITIO CONTAMINADO. 
El uso de suelo predominante en el sitio en estudio se observa que es forestal. 

12) LA UBICACIÓN DE CUERPOS DE AGUA EN EL LUGAR. 
En el área impactada y cerca de la misma, no existen cuerpos de agua superficial, por 
lo cual no se afectó ningún cuerpo de agua superficial , en lo que respecta al agua 
subterránea, no fue impactada, ya que el manto friático se encuentra a más de 5 
metros de profundidad y el combustóleo derramado lo más que profundizo fue de O. 75 
metros. 

13) SI LA AUTORIDAD DEL AGUA FUE INFORMADA DE ALGÚN DAÑO A LOS CUERPOS DE 
AGUA 

Debido a que no se afectó ningún cuerpo de agua, no fue necesario dar aviso a la 
Comisión Nacional del Agua. 

14) EL TIPO DE CONTAMINANTE LIBERADO AL AMBIENTE. 
En el sitio impactado se derramo hidrocarburo identificado como combustóleo. 

15) LA CANTIDAD APROXIMADA DE LIBERACION DEL CONTAMINANTE AL AMBIENTE. 
Se derramaron aproximadamente 1,500 litros. 

16) EL ÁREA DE SUELO DAÑADO. 
Se impactó un área total de aproximadamente 168.00 m2 de suelo natural. 

17) VOLUMEN DE SUELO IMPACTADO. 
El volumen de suelo afectado es de aproximadamente 126.00 m3

. 

18) EL PLAN DE MUESTREO QUE PREVEAN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
El día 29 del mes de septiembre del año 2015, la empresa Ecología 2000, S. A de C. 
V., entrego en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, el escrito REF MRM 447/15, el cual contiene el 
plan de muestreo del sitio impactado por el derrame de combustóleo, dicho plan de 
muestreo fue elaborado de acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, una copia del mencionado escrito, se entregó el 
día 29 de septiembre de 2015, en la PROFEPA Delegación Estado de Campeche. 

19) RESULTADOS DE LAS DETERMINACIONES ANALiTICAS DE LOS CONTAMINANTES EN 
LAS MUESTRAS DE SUELOS, MOSTRANDO LOS VALORES SUPERFICIALES O A 
PROFUNDIDAD, SEGÚN SE REQUIERA. 

Los resultados obtenidos del análisis de las muestras tomadas por personal técnico de 
Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A de C. V., fueron los 
siguientes: 
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RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DEL SUELO EN EL AREA EN ESTUDIO 

Hidrocarburos 
Benzo(a) 

Dibenzo Benzo Benzo(b) Benzo(k) lndeno 

Identificación de Fracción 
Pireno 

(a,h) (a) Fluoran Fluoran (1,2,3-cd) 

la muestra Pesada Antraceno Antraceno ten o ten o piren o 

Resultados en mg/Kg de suelo ( Base Seca ) 

S-3 AREA IMPACTADA NO NO ND ND ND ND ND 0.30 

S-4 AREA IMPACTADA 
23670.02 2.400 ND 3.1 80 ND NO ND 0.25 

S-5 AREA IMPACTADA 
36190.29 2.840 ND 3.680 ND ND ND 0.30 

S-6 AREA IMPACTADA 
ND ND ND ND ND ND ND 0.40 

S-6 AREA IMPACTADA ND ND ND ND ND ND ND DUP. 0.45 

Limites máximos 3000 2 2 2 2 8 2 permisibles según la 
NOM-138-

USO DE SUELO FORESTAL SEMARNA T /SSA 1-2012 

NO = NO DETECTADO (El resultado es un valor menor al Límite de Detección del Método). 

RESULTADOS DE LAS MUESTRAS DE SUELO TESTIGO 

Identificación de la muestra 
Humedad pH 

( % ) ( pH) 

S-1-T AREA NO IMPACTADA 0.40 2.7 9.04 

S-2-T AREA NO IMPACTADA 0.25 6.7 8.90 

PROMEDIO 4.7 8.97 

En la sección 3, se encuentran anexos, copias de los Resultados de Laboratorio que contienen: la cadena 
de custodia, las hojas de campo del muestreo, el croquis de los puntos de muestreo, los Informes de 
Pruebas, los cromatogramas, la acreditación y aprobaciones del laboratorio. 

20) LA MEMORIA FOTOGRAFICA DEL SITIO Y LOS TRABAJOS EFECTUADOS. 
En los que respecta a la memoria fotográfica, ésta, se encuentra incluida en la sección 
6 del presente Estudio. 

21) LAS TECNICAS O PROCESOS DE REMEDIACION APLICAR. 

1 

La propuesta de remediación incluye la técnica de remediación on situ, identificada 
como Bioremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado, aplicando Abr 
Biotrack Dol, para la dosificación de bacteria biodegradante, de acuerdo a lo indicado 
en nuestra Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados No. 16-V-20-08 
PRORROGA. 
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22) ESPECIFICAR EN SU CASO, LOS METODOS DE MUESTREO A APLICAR. 
La metodología a aplicar durante las pruebas de campo con el fin de dar seguimiento a los 
trabajos de remediación en campo, se llevaran a cabo con un equipo analizador de 
campo PetroFlag, el cual determina la concentración de hidrocarburos por medio del 
método analítico EPA SW 846 Método 9074. 

23) LOS DATOS DEL RESPONSABLE TÉCNICO DE LA REMEDIACIÓN. 
El responsable técnico que realizara los trabajos de remediación es el prestador de 
servicios autorizado por la Dirección General de Gestión integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas, de acuerdo al Artículo 137, Fracción 11 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y es: 

Ecología 2000, S. A. de C. V. 
Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00317-2002 
Número de Registro Ambiental: EDMM01605311 
Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados 

No. 16-V-20-08 PRORROGA 
Fecha de autorización: 24 de abril de 2008 
Vigencia: diez años a partir de la fecha de expedición. 
Calle Privada de Herreros de San Felipe No. 45 
Colonia Vasco de Quiroga 
Ciudad Morelia 
Estado de Michoacán 
C. P. 58230 
Teléfonos: 01 (443) 324 21 05; 324 20 81 ; 315 09 41 
Correo electrónico: contacto@ecologia2000.com.mx 

24) LA DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO A EMPLEAR EN LA REMEDIACION. 
Los equipos a utilizar son los descritos en la propuesta de remediación identificados 
como "LAS HERRAMIENTAS Y EQUIPO QUE USAREMOS PARA LA REMEDIACIÓN 
DEL SUELO CONTAMINADO". 

25) LA DESCRIPCIÓN DE LOS PARÁMETROS DE CONTROL DEL EQUIPO A EMPLEAR. 
Los parámetros de control son los que se indicaron al momento de llevar a cabo el 
trámite para la obtención de nuestra Autorización para el Tratamiento de Suelos 
Contaminados. 

26) EL LISTADO DE INSUMOS EMPLEADOS EN LA TECNICA O PROCESO DE 
TRATAMIENTO. 

Los insumos que se utilizaran serán: 
Abr biotrack del 
Grofol L 
Humitron 60 S 
Lobi44 
Agua 

27) LA CONCENTRACION, NIVEL O LIMITE DE REMEDIACION A ALCANZAR EN EL SITIO 
CONTAMINADO. 

Los niveles de limpieza que se alcanzaran al término de los trabajos de remediación, 
son los establecidos por la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-

Página 4 

Priv He11eros de Sun Felipe 45 • Col Voseo de Qu1rogo • C P 58230 • Tel /Fax (LJLJ3) 32LJ 2105, 32LJ 208 1, 31509LJ 1 y O 1800 11O 2105 
www ecolog102000 com mx 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
28) 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

' =l!aao 

RESUMEN EJECUTIVO 

2012, para el contaminante combustóleo, con un uso de suelo forestal y son los 
siguientes: 

Hidrocarburos Fracción Pesada Inferior a: 3 000 mg/Kg BASE SECA 

Benzo(a)pireno Inferior a: 2 mg/Kg BASE SECA 

Dibenzo(a,h)antraceno Inferior a: 2 mg/Kg BASE SECA 

Benzo(a)antraceno Inferior a: 2 mg/Kg BASE SECA 

Benzo(b )flouranteno Inferior a: 2 mg/Kg BASE SECA 

Benzo(k)flouranteno Inferior a: 8 mg/Kg BASE SECA 

lndeno{1,2,3-cd)pireno Inferior a: 2 mg/Kg BASE SECA 

LA DESCRIPCION DE LAS ACCIONES DE REMEDIACION CON BASE EN LAS 
CONCENTRACIONES, NIVELES O LIMITES PROPUESTOS. 

La técnica de remediación a emplear para con este suelo contaminado por el derrame 
accidental de combustóleo, se denomina BIOREMEDIACIÓN POR LANDFARMING A 
UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO, aplicando el proceso de acuerdo a lo 
establecido en la Autorización para el Tratamiento de suelos Contaminados No. 16-V-
20-08 PRORROGA, y se realizara de la siguiente manera: 

~ A un lado del sitio impactado, se construye la celda de tratamiento de acuerdo a 
lo especificado en la autorización antes mencionada. 

~ Se realiza la extracción total del suelo contaminado y se coloca en la celda de 
tratamiento. 

~ Previo a la adición de los insumos a utilizar, con maquinaria pesada y/o de 
manera manual, se realiza la homogenización de los suelo y se extienden sobre 
la celda de tratamiento. 

~ Con base en los resultados obtenidos en la caracterización del sitio y muestreo 
inicial se estima la cantidad de reactivos (ABR Biotrack Dol, Grofol L, Humitron 
60s, Lobi 44) y agua a utilizar. 

~ Con la ayuda de una bomba se rocía agua en forma de lluvia hasta obtener una 
humedad de entre 40% y 60% homogenizando la mezcla constantemente para 
lograr una humedad uniforme. 

~ La cantidad de la solución de nutrientes podrá variar y dependerá de la 
concentración y propiedades físico-químicas del hidrocarburo a remover y las 
características geológicas de los suelos en tratamiento. 

~ La aireación-mezclado-homogenización de los suelos en tratamiento se 
realizara mecánicamente y/o de manera manual. 

~ La aplicación de los insumos y la homogenización-aireación-oxigenación de los 
suelos en tratamiento podrá repetirse las veces que sea necesario dependiendo 
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de los resultados del monitoreo de control que se realizaran periódicamente 
para conocer las concentraciones de hidrocarburos presentes, estas 
operaciones se realizaran hasta alcanzar los niveles de limpieza establecidos 
en la normatividad aplicable en la materia. 

)> Durante todo el proceso de tratamiento se controlaran las condiciones de 
temperatura, humedad, pH, oxigenación y conteo bacteriano. 

)> Los lixiviados que pudieran llegar a generarse serán recolectados y 
reincorporados al proceso de tratamiento. 

)> El tratamiento concluye cuando se alcanzan los niveles de limpieza 
establecidos en la normatividad aplicable en la materia. 

)> El suelo ya tratado y que cumple con los niveles de limpieza indicados en la 
normatividad ambiental, será regresado al lugar del cual fue extraído con el fin 
de devolver la topografía original del sitio. 

29) EL USO FUTURO DEL SITIO REMEDIADO. 
Debido a que en el área donde ocurrió el derrame y se aplicaron los trabajos de 
remediación, perteneciente a derecho de vía, se observa que el uso futuro del sitio 
remediado por las condiciones del mismo, seguirá siendo derecho de vía con una 
posible ampliación de la cinta asfáltica 

30) HOJAS DE SEGURIDAD DE INSUMOS. 
Los insumos a utilizar durante la remediación del suelo afectado por el hidrocarburo 
derramado, son los autorizados por la Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas a Ecología 2000, S. A de C. V., mediante la 
Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados No. 16-V-20-08 
PRORROGA, por lo cual, las hojas de seguridad de los insumos que se utilizaran 
durante este proceso de remediación del suelo impactado se ingresaron al momento 
de llevar a cabo el trámite para la obtención de nuestra Autorización antes indicada. 

31) CONSTANCIA DE LABORATORIO, FABRICANTE O FORMULADOR SOBRE LA NO 
PATOGENICIDAD DE MICROORGANISMOS. 

Las constancias de laboratorio referentes a la no patogenicidad de microorganismos, 
son las que se ingresaron en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas, al momento de realizar el trámite para obtener la Autorización 
para el Tratamiento de Suelos Contaminados, teniendo una respuesta favorable 

32) PLAN DE MONITOREO. 
El método de muestreo a aplicar durante el muestreo del suelo remediado será de 
acuerdo a: 

Debido a que personal de la empresa "Laboratorios ABC Química Investigación y 
Análisis, S. A de C. V." es quien realizara la toma de muestras, el método de 
muestreo de suelo que se aplicara es el indicado en la acreditación No. R-0091-
009/11 emitida por la EMA a favor de "Laboratorios ABC Química Investigación y 
Análisis, S. A de C. V.", dicho método se identifica como: Muestreo de suelos, 
contaminados con hidrocarburos, NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 Numeral 7. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

NOMBRE DEL ESTUDIO 

Evaluación de daños ambientales y determinación de acciones correctivas provocadas por el 
derrame accidental de combustóleo, ocurrido a una unidad propiedad de la empresa 
ESPECIALIOUIDOS, S. A. DE C. V. 

Qualitas Compañía de Seguros, S. A B. DE C. V., en representación de la empresa 
ESPECIALIQUIDOS, S. A DE C. V., contrato los servicios de la empresa ECOLOGIA 2000, S. A. 
DE C. V., para realizar la limpieza del sitio impactado por el derrame accidental de combustóleo, 
elaborar un Estudio de Caracterización y llevar a cabo las acciones de Remediación aplicables. 

En el Acta de Inspección No. ASEA/UGSIVC/5S.2.1NE-757-Al/2015, de fecha 15 de octubre de 
2015, levantada por personal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la Hoja 1 de 9, primer párrafo indica: 

·------------UBICACIÓN DEL LUGAR 
En el Municipio de ISLA AGUADA, Estado de CAMPECHE. siendo las 10 horas con 
TREINTA minutos del día QUINCE de octubre de dos mil quince, el lng. Cesar Cruz 
Jiménez inspector comisionado y autorizado por el lng. Lorenzo González González, 
Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, adscrita a la unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, me 
constituyo EN EL KM 40 + 500 DE LA CARRETERA FEDERAL 180 CIUDAD DEL 
CARMEN - CHAMPO TON. TRAMO ISLA AGUADA - ENTRONQUE SABANCUY ------. 

En el formato PROFEPA-03-017-A Aviso Inmediato, en los siguientes numerales indica: 

1. Datos del Notificante, de la Empresa Responsable del Evento o del Prestador de Servicios 

1.2 

2. 

2.1 

5.1 

Nombre o Razón Social de la 
Empresa Responsable del Evento 

Fecha y Hora del Evento y de la Notificación 

07 SEPTIEMBRE 
Evento 2.1.1 Fecha 

DO MM 

5. Sustancia(s) lnvolucrada(s) 

Sustancia 1 

ESPECIALIQUIDOS, S. A DE C. V. 

2015 2.1.2 12:00 10 

AAAA Hora HH MM 

5. 1. 1 Cantidad 5.1.2 Estado Físico 
1,500 LTS COMBUSTOLEO 

APROXIMADAMENTE. 
LIQUIDO 

Por lo tanto el presente estudio se identificara como: 

Estudio de Caracterización por el derrame de aproximadamente 1,500 litros de 
combustóleo, ocurrido a una unidad propiedad de la empresa ESPECIALIQUIDOS, S. A. DE 
C. V., en Km. 040 + 500 de la carretera federal 180 Ciudad del Carmen - Champotón, tramo 
Isla Aguada - Entronque Sabancuy, Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

El lugar donde ocurrió la emergencia, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 135 del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de /os Residuos, o la ubicación del sitio 
contaminado, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 138 Fracción /, del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 

El sitio donde ocurrió el derrame accidental de combustóleo fue en el el Km. 040 + 500 de la 
carretera federal 180 Ciudad del Carmen - Champotón, tramo Isla Aguada - Entronque Sabancuy, 
Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 

La fecha en que ocurrió la emergencia, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 135, primer párrafo, 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

La fecha en que ocurrió el derrame de combustóleo, fue el día 07 del mes de septiembre del año 
2015. 

El tipo y cantidad aproximada de contaminante liberado al ambiente, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 138 Fracción 11, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

El material peligroso derramado en este caso, fue combustóleo, el cual se encuentra regulado por 
la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 y la cantidad de combustóleo 
derramado fue de aproximadamente 1,500 litros. 

JUSTIFICACION DE OBJETIVOS 

El presente Estudio de caracterización se elabora a petición de la empresa ESPECIALIQUIDOS, 
S. A. de C. V. , a través de Qualitas Compañía de Seguros, S. A. B. de C. V., con el fin de 
identificar las afectaciones ambientales con motivo de la emergencia ambiental ocurrida por el 
derrame accidental de combustóleo. 

i 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

Datos generales y actividad del responsable de la contaminación, de acuerdo a lo establecido en el 
Articulo 135 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 

EMPRESA QUE CAUSÓ EL DERRAME 

ESPECIALIOUIDOS, S. A DE C. V. 

RFC: ESP 711021 IS9 

NACIONALIDAD 

Mexicana 

DOMICILIO 

Av. de las granjas No. 574 

Colonia Santo Tornas 

Delegación Azcapotzalco 

Ciudad de México, D. F. 

C. P. 02020 

Teléfono: 01 (55) 5561 3297; 5561 9209; 5352 4438 

Fax: 01 (55) 5325 8661 

email: especialiquidos@prodiqy.net.mx 

GIRO DE LA EMPRESA 

Transporte de Material Peligroso 

REPRESENTANTE LEGAL 

Lic. Roberto César Ram í rez 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DESCRIPCION DEL EVENTO 

En el formato PROFEPA-03-017-A Aviso Inmediato, en el numeral 4.2, Descripción del Evento, 
indica: 

TRANSITABA LA UNIDAD CARGADA CON COMBUSTOLIO DE ORIGEN MINA TITLAN 
VERACRUZ, AL LLEGAR AL PUNTO KILOMETRICO EN MENSION EL CONDUCTOR 
HIZO UNA MANIOBRA A LA DEFENSIVA Y COMO CONSECUENCIA VOLCANDO, 
OCACIONANDO UN PEQUEÑO DERRAME DE COMBUSTOLEO. 

EFECTOS DEL EVENTO 

Este accidente tuvo como consecuencia el derrame de aproximadamente 1,500 litros de 
combustóleo, impactando con ello un área de suelo natural de aproximadamente 168.00 m2 , 

pertenecientes a derecho de vía. 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Coordenadas 
geográficas 
extremas 

Porcentaje territorial 

Colindancias 

J Capital 

Al norte 20º51 ', al sur 17º49' de latitud norte; al este 89º09', al oeste 92º28' 
de longitud oeste. (a) 

El estado de Campeche representa el 2.9% de la superficie del país. (b) 

Campeche colinda al norte con el Golfo de México y Yucatán; al este con 
Quintana Roo y Belice; al sur con la República de Guatemala y Tabasco; al 
oeste con Tabasco y el Golfo de México. (a) 

J Campeche 

FUENTE: (a)INEGI. Marco Geoestadístico, 2000. (b)INEGl-DGG. Superficie de la República Mexicana por Estados. 
1999. 

UBICACIÓN DEL ÁREA EN ESTUDIO. 

DIVISIÓN MUNICIPAL 

Clave Municipio Cabecera municipal 

003 Carmen Ciudad del Carmen 

FUENTE: INEGI. Campeche. XII Censo General de Población y Vivienda 2000. Resultados Preliminares. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS Y ALTITUD DEL MUNICIPIO 

Latitud Norte Longitud Oeste Cabecera 
municipal 

1 Grados 1 Minutos 1 Segundos 1 Grados 1 Minutos 1 Segundos 1 msnm 

_C_ i_u-da_d_d_e_l _C_a-rm_e_n_¡;-~¡ 18 F~I 07 

msnm: metros sobre el nivel del mar. 
FUENTE: INEGI. Carta Topográfica, 1 :50 000. 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS EN UTM DEL ÁREA EN ESTUDIO 

X 

150 0660022 

y 

UTM 2079230 

Altitud (msnm) 

10 

F 

Información obtenida al momento de la visita de reconocimiento del lugar impactado, realizada por 
personal de ECOLOGÍA 2000, S. A. DE C. V. 

759 mm de Hg 

De Norte a Sur 

Velocidad del Viento -------------------- 66 m.p.m. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DERRAME DE COMBUSTÓLEO, OCURRIDO EN EL KM. 040 + 500 DE LA CARRETERA 
FEDERAL 180 CIUDAD DEL CARMEN - CHAMPOTÓN, TRAMO ISLA AGUADA - ENTRONQUE 
SABANCUY, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

PLANO DE UBICACIÓN 
ESTATAL 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

PLANO DE UBICACIÓN 
SUBREGIONAL 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

Campeche 
O 40ml 

o 40km 

Gu. O' Me~JCC 

Tabasco 

Yucolon 

Belize 

Guolernolo 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DERRAME DE COMBUSTÓLEO, OCURRIDO EN EL KM. 040 + 500 DE LA CARRETERA 
FEDERAL 180 CIUDAD DEL CARMEN - CHAMPOTÓN, TRAMO ISLA AGUADA - ENTRONQUE 
SABANCUY, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

PLANO DE UBICACIÓN LOCAL 

Area en Estudio 
Area Largo Ancho Area 
No. (m) (m) (m2

) 

A-1 24.00 7.00 168.00 
AREA TOTAL EN ESTUDIO 168.00 m2 

A ISLA 
AGUADA 

1 

/ 

/ 

CERCA CON 
ALAMBRE 
DE PUAS 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

Celda de tratamiento con 
aproximadamente 126.00 
m3 de suelo contaminado. 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

A 
CHAMPOTON 

/ 

Posterior al muestreo, se realizó 
la extracción del suelo 
contaminado, colocándolo sobre 
la celda de tratamiento 
construida a un lado del área 
impactada. 

La cantidad de suelo 
contaminado extraído fue de 
aproximadamente 126.00 m2 . 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DERRAME DE COMBUSTÓLEO, OCURRIDO EN EL KM. 001 + 400 DE LA CARRETERA SILAO 
- VILLA DE REYES, MUNICIPIO DE SAN FELIPE, EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 

Punto Coordenadas geográficas Prof. 
No. 

S-1-T 
S-2-T 

S-3 

S-4 
S-5 

S-6 

A ISLA 
AGUADA 

X 
150 0660034 
150 0660003 

150 0660028 
150 0660022 
150 0660020 

150 0660015 

/ 

/ 

/ 
CERCA CON 

ALAMBRE 
DE PUAS 

y (m) 
2079236 0.40 
2079211 0.25 
2079233 0.30 

2079230 0.25 
2079225 0.30 
2079224 0.40 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

A 
CHAMPOTON 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ Celda de tratamiento con 

......
............... / / / aproximadamente 126.00 

m3 de suelo contaminado . 
.......... ~./ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

FISIOGRAFÍA 

Mapa de Fisiografía 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

El ÁREA EN ESTUDIO SE UBICA DENTRO DE: 

Provincia Subprovincia % de la superficie estatal 

1 Llanura Costera del Golfo Sur 1 Llanuras y Pantanos Tabasqueños 1 19.31 

FUENTE: lNEGI. Carta Fisiográfica, 1 :1 000 000. 
al Discontinuidad Fisiográfica. 

Campeche se encuentra sobre dos Provincias Fisiográficas: 

a) Península de Yucatán, que abarca la mayor parte del territorio estatal con dos subprovincias, 
en el extremo norte la de Carso Yucateco y la Carso y Lomeríos de Campeche, que 
comprende toda la parte centro y oriente del estado. 

b) Llanura Costera del Golfo Sur, se presenta con la subprovincia Llanuras y Pantanos 
Tabasqueños en la fracción suroeste, que cubre alrededor de 19% de la superficie estatal. 

1 

' 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

GEOLOGÍA 

Mapa de Geología 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

Era Periodo 

Cenozoico Cuaternario 

Roca o suelo 

Sedimentaria 

1 FUENTE: INEGI. Carta Fisiográfica, 1 :1 000 000. 

% de la superficie estatal 

2.37 

El material litológico del estado data de aproximadamente 63 millones de años, correspondiente a 
la Era del Cenozoico. Los afloramientos más importantes son de rocas sedimentarias, 
pertenecientes al Periodo Terciario con 80% de cubrimiento estatal, se ubican de norte a sur hasta 
el oriente; el Periodo Cuaternario está representado por dos materiales, el suelo que tiene una 
superficie de 18%, se localiza en la margen occidental del estado y al norte del mismo, siguiendo 
una distribución paralela a la línea de costa; y en menor proporción están las rocas sedimentarias 
del Cuaternario con 2% del territorio, situadas en forma adyacente a las unidades de suelo. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

EDAFOLOGÍA 

Mapa Edafológico 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 
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EL TIPO DE SUELO QUE PREDOMINA EN LA ZONA DEL DERRAME ES ZOLONCHAC. 

1 FUENTE: INEGI. Carta Edafológica, 1: 1 000 000. 

El zolonchac se caracteriza por presentar un alto grado en sales en algunas partes del suelo, o en 
todo el, se presentan en diversos climas y en zonas donde se acumulen sales solubles. Su 
vegetación, cuando la hay, es de pastizal o plantas que toleran las sales. Son poco susceptibles a 
la erosión. 

Perfil litológico: 

PERFIL REPRESENTATIVO PARA: ZOLONCHAC 

PROVINCIA LLANURA COSTERA DEL GOLFO SUR 

SUBPROVINCIA LLANURAS Y PANTANOS TABASQUEÑOS 

HORIZONTE C1g 

Profundidad de O a 13 cm, Color gris oliva en húmedo. Reacción muy débil al HCI diluido. Textura 
de arena. Drenaje interno: rápido con evidencias de gleyzacion fuerte . 

HORIZONTE C2g 

Profundidad de 13 a 33 cm, Color gris oliva en húmedo. Reacción muy débil al HCI diluido. Textura 
de migajón arcilloso. Drenaje interno: moderado con evidencias de gleyzacion fuerte. 

1 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

HORIZONTE C1g C2g 

Profundidad (cm) O a 13 13 a 33 

Textura: 

% de arcilla 4 38 

% de limo 4 20 

% de arena 92 42 

Clasificación Textura! : A Mr 

Color en húmedo 5Y 6/2 5Y 6/2 

Conductividad eléctrica (mmhos/cm) 22 31 

pH en agua relación 1: 1 8.3 7.7 

% de materia orgánica 0.4 1.4 

C.l.C.T. meq/100 g. 4.5 23.0 

Cationes intercambiables: 

Potasio (meq/100 g). 0.36 1.25 

Calcio (meq/100 g). 3.8 4.4 

Magnesio (meq/100 g). 4.75 11 .9 

Sodio (meq/100 g). 1.0 7.37 

% de saturación de bases 100 100 

% de saturación de sodio 22.2 32.0 

Fósforo (ppm) 56.7 61 .6 

FASES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

FASES FÍSICAS: Son características físicas del terreno que impiden o limitan el uso agrícola del 
suelo o el empleo de maquinaria agrícola, se presentan a profundidades variables, siempre 
menores a 1.00 m, estas fases son: concrecionaría, durica, fragica, gravosa, lítica, pedregosa, 
petrocalcica, petrogypsica y sin fase física. 

FASES QUÍMICAS: Son características químicas del suelo que impiden o limitan el desarrollo de 
los cultivos, se presentan por lo menos en una parte del suelo a menos de 1.25 m. de profundidad, 
estas fases son: salina, sódica, salina sódica y sin fase química. 

FASE SÓDICA: Es presencia de sodio intercambiable, más del 15% de saturación. 
FASE SALINA: Son sales solubles, con conductividad eléctrica de 4 mmhos/cm ó más. 
FASE SALINA SÓDICA: Se refiere a la presencia de la fase salina y sódica juntas. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA CARTA EDAFOLÓGICA, EL LUGAR DEL DERRAME 
SE ENCUENTRA EN: 

FASE FÍSICA: SIN FASE FISICA. 
FASE QUÍMICA: SODICA. 

UNIDADES DE PERMEABILIDAD 
Los criterios utilizados en la determinación de la permeabilidad de los materiales geológicos (roca 
o suelo) consisten en el análisis cualitativo de las propiedades físicas y químicas que presentan, 
relacionadas con la capacidad de permitir el paso de agua e infiltración hacia el subsuelo. 

La clasificación metodológica comprende 1 O unidades de permeabilidad, 5 de materiales 
consolidados y 5 de materiales no consolidados; dichas permeabilidades se dividen en alta, media
alta, media, baja-media y baja. 

UNIDAD DE MATERIAL CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD ALTA 
Está constituida por rocas ígneas extrusivas de composición básica. Los afloramientos son de 
poca extensión y espesor reducido, muy fracturado y alterado. 

UNIDAD DE MATERIAL NO CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD MEDIA-AL TA 
Se constituye por material granular de composición variada y por conglomerados poco 
consolidados que reúnen las condiciones de porosidad y permeabilidad favorables para conformar 
acuíferos. 

UNIDAD DE MATERIAL CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD MEDIA 
Se constituyen de rocas sedimentarias calcáreas que tienen condiciones adecuadas de porosidad 
y permeabilidad producto de disolución y fracturamiento. 

UNIDAD DE MATERIAL CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD BAJA-MEDIA 
Está constituida por rocas sedimentarias de composición arcillo-arenosa, calcáreo-arcillosa, 
calcárea y arcillosa; así como por rocas ígneas extrusivas de composición acida y básica. 

DE ACUERDO AL ANALISIS DEL PERFIL LITOLOGICO, EL CUAL INDICA QUE EN EL 
HORIZONTE C1g PREDOMINA UN SUELO DE TEXTURA DE ARENA Y EL HORIZONTE C2g 
TIENE UN SUELO DE TEXTURA DE MIGAJON ARCILLOSO, TOMANDO EN CUENTA QUE EL 
DRENAJE INTERNO DEL SUELO ES RAPIDO HASTA LOS 13 cm Y MODERADO HASTA LOS 
33 cm, POR LO CUAL, LA PERMEABILIDAD EXISTENTE EN EL AREA DEL DERRAME SE 
CONSIDERA QUE ES MEDIA-ALTA 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

CLIMAS 

Mapa de Climas 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

Tipo o subtipo 

Cálido subhúmedo con lluvias en verano 

FUENTE: INEGI. Carta de Climas, 1 :1 000 000. 

% de la superficie estatal 

92.05 

El estado de Campeche por su ubicación en la zona intertropical, escasa altitud y relieve llano o 
ligeramente ondulado, presenta altas temperaturas en la totalidad de su territorio, éstas en 
combinación con la cantidad de precipitación total anual que ocurre, han propiciado el predominio 
del clima clasificado como cálido subhúmedo, seguido del cálido húmedo y en una proporción 
mucho menor el semiseco muy cálido y cálido. 

El clima cálido subhúmedo con lluvias en verano es el que abarca mayor superficie, poco más 
de 92% de la entidad; comprende desde el límite con los estados de Yucatán y Quintana Roo 
hasta Ciudad del Carmen, en sentido este-oeste, y de unos cuantos kilómetros al sur del linde 
boreal con Yucatán a la frontera con la República de Guatemala, en dirección norte-sur. En la zona 
están establecidas las poblaciones de Calkiní, Hecelchakán, Tenabo, Hopelchén, Campeche, 
Champotón, Escárcega, Xpujil , Candelaria y Ciudad del Carmen; en ella la temperatura media 
anual va de poco más de 24ºC en el sureste, donde se encuentran los terrenos de mayor altitud 
(400 m aproximadamente), a cerca de 28ºC en la faja costera; la temperatura media del mes más 
frío es de 18ºC o más. La precipitación total anual varía de 800 mm en el norte y noreste a menos 
de 2 000 mm en los alrededores y el sureste de Ciudad del Carmen 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

TEMPERATURAS 

Mapa de 
Temperatura Media Anual 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

LA ISOTERMA EXISTENTE EN LA ZONA DEL DERRAME ES > DE 26°C 

TEMPERATURA MEDIA MENSUAL (Grados centígrados) 

De 1949 a 
1999 

1995 

FUENTE: CNA. Registro Mensual de Temperatura Media en ºC 

TEMPERATURA MEDIA ANUAL (Grados centígrados) 

FF 1 
Temperatura del año más frío J Temperatura del año más caluroso • Temperatura 

Periodo romedio .-, -----, 1 1 P Año Temperatura Año Temperatura 

~, -C-a-nd-e-la-ria-~j - 1-9-49---19_9_9_1 26.2 1 1999 1 24.2 1 1995 1 27.4 

J FUENTE: CNA. Registro Mensual de Temperatura Media en ºC. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

PRECIPITACIONES 

Mapa de 
Precipitación Promedio Anual 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

LAS ISOYETAS EXISTENTES EN EL ÁREA DEL DERRAME SON DE: 1300 A 1500 mm. 

PRECIPITACIÓN TOTAL ANUAL (Milímetros) 

FF Precipitación del año Precipitación del año más 
p . d Precipitación más seco lluvioso 

erio 0 promedio r;::- ~r-------
1 Año 1 Precipitación I Año j Precipitación 

j Candelaria j 1949-1999 .-j - 1_,4_2_9_.4 __ ¡1962j 640.4 j1989j 2,032.4 

FUENTE: CNA. Registro Mensual de Precipitación Pluvial en mm. 

Estación y 
concepto 

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (Milímetros) 

FUENTE: CNA. Registro Mensual de Precipitación Pluvial en mm. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

REGIONES 
HIDROLÓGICAS 

Mapa de 
Regiones Hidrológicas 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

LA REGION Y CUENCA HIDROLOGICA EN LA ZONA DEL DERRAME ES: 

l Región 1 Cuenca 1 % de la superficie estatal j 

1 Grijalva-Usumacinta 1 Laguna de Términos 1 30.46 ¡ 
FUENTE: INEGI. Carta Hidrológica de Aguas Superficiales, 1 :1 000 000. 

CORRIENTES DE AGUA 

Nombre Ubicación Nombre Ubicación 

1 Candelaria j Laguna de Términos 1 Salsipuedes 1 Laguna de Términos 

1 Caribe 1 Laguna de Términos 1 Chumpán 1 Laguna de Términos j 

1 Mamante! 1 Laguna de Términos 1 Chivoja 1 Laguna de Términos 1 

1 Las Golondrinas 1 Laguna de Términos 1 Pejelagarto 1 Laguna de Términos 1 

FUENTE: INEGI. Carta Hidrológica de Aguas Superficiales, 1 :1 000 000. 
INEGI. Carta Topográfica, 1:50000. 
INEGI. Carta Topográfica, 1 :1 000 000 (segunda edición). 

CUERPOS DE AGUA 

1 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

1 Nombre 1 Ubicación j Nombre j Ubicación j 

j L. de Términos j Laguna de Términos 1 L. El Corte j Laguna de Términos 1 

1 L. El Vapor j Laguna de Términos j L. Panlao j Laguna de Términos 1 

1 L. Atasta 1 Laguna de Términos 1 L. El Este 1 Laguna de Términos 1 

1 L. Pom 1 Laguna de Términos 

FUENTE: INEGI. Carta Topográfica, 1 :1 000 000 (segunda edición). 
INEGI. Carta Hidrológica de Aguas Superficiales, 1 : 1 000 000. 

La Región Hidrológica Grijalva-Usumacinta se ubica al sur y al oeste de la entidad, abarca 
principalmente la Cuenca L. De Términos y pequeñas porciones de la Cuenca R. Usumacinta, 
hacia los límites con el estado de Tabasco; es importante señalar que en esta Región se concentra 
la mayor cantidad de corrientes y cuerpos de agua de la entidad, entre los que se puede 
mencionar Candelaria, Usumacinta, Salsipuedes, Palizada, Pejelagarto, Manantel, L. De Términos, 
L. Pom, L. Panlao, etc. 

LA PROFUNDIDAD DEL MANTO FRIÁTICO SE ENCUENTRA A MAS DE 5 METROS Y EL 
COMBUSTÓLEO DERRAMADO, LO MAS QUE PROFUNDIZO FUE DE O. 75 METROS. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

AGRICULTURA Y 
VEGETACIÓN 

Mapa de 
Agricultura y Vegetación 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

LA VEGETACIÓN PREDOMINANTE EN LA ZONA DEL DERRAME ES: 

Concepto j Nombre cientifico j Nombre local Utilidad 

J Zea mays J Maíz .--J C_o_m_e_s-ti-b-le-1 

.-------------¡ Saccharum officinarum J Caña de azúcar ! industrial 

J Agricultura 

11. 1 O % de la superficie estatal 

J Oryza sativa J Arroz J Comestible 

.-------------¡ Sorghum vulgare J Sorgo J Forraje J 

J Phaseolus vulgaris 1 Frijol J Comestible J 

J Selva 1 

.-------------.----------.--------.------
l s3.44 % de la superficie estatal 1 Manilkara zapota J Chicozapote J Comestible J 

1 Bursera simaruba J Chakah J Leña j 

.-------------¡ Metopium brownei J Chechem negro 1 Leña 1 

1 Lysiloma sp. 1 Tsalam 1 Leña 1 

.-------------¡ Bucida buceras 1 Puk'te' J Leña 1 

NOTA: Sólo se mencionan algunas especies útiles. 
FUENTE: INEGI. Carta de Uso del Suelo y Vegetación, 1 :250 000. 

INEGI. Carta de Uso del Suelo y Vegetación, 1: 1 000 000. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

USO POTENCIAL DEL 
SUELO 

Mapa de 
Uso Potencial Agrícola 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

Mapa de 
Uso Potencial Pecuario 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

EL USO POTENCIAL Y ACTUAL DEL SUELO AFECTADO ES: 

DERECHO DE VÍA FEDERAL (FORESTAL) 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

USO POTENCIAL DEL SUELO 

Concepto Descripción Estatal 

Uso agrícola No aptas para la agricultura 9.66 

Uso Pecuario No aptas para uso pecuario 9.03 

FUENTE: INEGI. Uso Potencial, Agricultura, 1 :1 000 000. 
INEGI. Uso Potencial, Ganadería, 1 :1 000 000. 

FAUNA 

La fauna existente en la zona cercana es escasa y se conforma por animales como: perros, 
conejos, ardillas, etc. 

ESPECIES DE VALOR COMERCIAL 

El área impactada por el derrame de Combustóleo se encuentra en una zona sin protección, el 
paso de animales a la zona del derrame es prácticamente nulo, en el área más cercana al 
derrame, entrevistamos a las personas del lugar y nos confirmaron que no observaron animales 
enfermos o muertos, lo cual nos hace suponer que las especies de valor comercial no fueron 
afectadas por el derrame. 

ESPECIES AMENAZADAS O EN PELIGRO DE EXTINCIÓN 

No se pudo confirmar la presencia de especies en algún tipo de estatus de protección en el área 
de estudio, de acuerdo con la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010, 
Protección Ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres - categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio - lista de especies en riesgo, 
publicada en el diario oficial de la federación el 30 de diciembre de 201 O. 

La descripción del sitio contaminado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 138 Fracción 1, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

DESCRIPCIÓN DEL SITIO EN ESTUDIO 
El sitio en estudio, se encuentra al lado derecho de la carretera en sentido Isla Aguada -
Entronque Sabancuy, el lugar en estudio es suelo natural y cuenta con pasto propio de la región, 
se observa la presencia de torres y líneas aéreas de energía eléctrica, señalamientos de fibra 
óptica y un dueto de agua potable que no fueron impactados, no existe viviendas cercanas al área 
en estudio. 

El uso actual del sitio contaminado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 138 Fracción 
1, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

USO ACTUAL DEL SUELO EN ESTUDIO 
El uso de suelo en el sitio donde ocurrió el derrame accidental de combustóleo, se observa que es 
forestal. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

La ubicación de los cuerpos de agua en el lugar, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 138 
Fracción /, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

UBICACIÓN DE CUERPOS DE AGUA EN EL LUGAR 
En el sitio en estudio, no se observa la presencia de ningún cuerpo de agua superficial cercano al 
área impactada, por lo cual , no se afectaron cuerpos de agua superficial, en lo que respecta a los 
cuerpos de agua subterránea, estos no fueron impactados, ya que el manto friático se encuentra a 
más de 5 metros de profundidad y el combustóleo derramado, lo más que profundizo fue de O. 75 
metros. 

Si la autoridad del agua fue informada de algún daño a /os cuerpos de agua, de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 138 Fracción /, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

Debido a que no se impactó ningún cuerpo de agua, en este caso no fue necesario dar aviso a las 
autoridades del agua. 

AFECTACIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
Una afectación al medio ambiente es cualquier modificación al entorno natural o humano, o de 
alguno de sus elementos o condiciones, producida directa o indirectamente por actividades 
humanas o por fenómenos naturales, estas modificaciones pueden ser tanto positivas como 
negativas y cabe la posibilidad de que sean provocadas tanto por fenómenos naturales, como por 
el hombre. Es así que en el ambiente en el cual nos encontramos existen múltiples alteraciones, 
que van desde la simple transformación del paisaje hasta el cambio en las condiciones climáticas. 

El escenario ambiental existente, se ha ido transformando a través de los diferentes procesos en 
los cuales los seres vivos han incidido de forma relevante y entre estos en forma especial el ser 
humano, que ha sido capaz de modificar el entorno en su beneficio. 

El impacto por el derrame de combustóleo, ocurrió principalmente en el suelo natural y pasto 
propio de la región. 

El área de suelo dañado, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 138 Fracción 11/, del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

EFECTOS DEL EVENTO 
El derrame de combustóleo, tuvo como consecuencia el impacto en un área de aproximadamente 
168.00 m2 de suelo natural, pertenecientes a derecho de vía. 

El Volumen de suelo daf1ado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 138 Fracción 111, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

La cantidad de suelo impactado por el derrame accidental de combustóleo que fue extraído para 
su tratamiento, fue de aproximadamente 126.00 m3

. 
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ESPECIALIQUIDOS, S. A. DE C. V. 

RESULTADOS DE 
LABORATORIO 

CONTENIDO: 

Resumen de resultados (pag 1 ). 
Copia Orden de Inspección No. ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1NE-757-

0l/2015. 
Copia Acta de Inspección No. ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1NE-757-

Al/2015. 
Copia Minuta de Trabajo de fecha 15 de octubre de 2015, levantada por 

personal de Ecología 2000, S.A. de C.V. 
Resultados de Laboratorio que contienen: 

1.- Copia Cadena de custodia del muestreo de SUELO. 
2.- Copia Hojas de campo para muestreo de suelos 
3.- Copia Croquis de localización de puntos de muestreo. 
4.- Copia Informe de pruebas de laboratorio. 

Copia Acreditación de la EMA del laboratorio en la rama RESIDUOS. 
Copia Aprobación de PROFEPA del laboratorio. 

ecología 2000 

NOVIEMBRE/ 2015 
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RESULTADOS DE LABORATORIO 

RESULTADOS DE LABORA TORIO 

Área de suelo natural en estudio: 168.00 m2 
~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

El plan de muestreo que prevean las normas oficiales mexicanas, de acuerdo a lo establecido en el 
Artfculo 138 Fracción IV, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

El día 15 de octubre de 2015, se llevó a cabo el muestreo de suelo en el área impactada donde 
posteriormente se realizaron trabajos consistentes en la extracción del suelo contaminado, dicho 
muestreo fue aplicado en apego a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA 1-2012, tal como se indica en el plan de muestreo presentado con escrito REF 
MRM 447/15 el día 29 de septiembre de 2015, en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y en la Procuraduría Federal de Protección 
al ambiente (PROFEPA) del Estado de Campeche el mismo día y año (en la sección 7, 
DOCUMENTOS DE INTERES, se incluye copia del plan de muestreo correspondiente). 

Los resultados de las determinaciones analfticas de los contaminantes en las muestras de suelos, 
mostrando los valores superficiales o a profundidad, según se requiera, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 138 Fracción V, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

Las muestras recolectadas fueron tomadas y analizadas por personal integrante de Laboratorios 
ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V. , acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación y aprobado por la PROFEPA, obteniendo los siguientes resultados. 

RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DE SUELO EN EL AREA EN ESTUDIO 

Hidrocarburos 
Benzo(a) 

Dibenzo Benzo Benzo(b) Benzo(k) lndeno 

Identificación de Fracción 
Pi reno 

(a,h) (a) Fluoran Fluoran (1,2,3-cd) 

la muestra Pesada Antraceno Antraceno ten o ten o piren o 

Resultados en mg/Kg de suelo (Base Seca) 

S-3 AREA IMPACTADA 
NO ND ND ND ND ND ND 0.30 

S-4 AREA IMPACTADA 
23670.02 2.400 ND 3.180 ND ND ND 0.25 

S-5 AREA IMPACTADA 36190.29 2.840 NO 3.680 NO ND ND 0.30 

S-6 AREA IMPACTADA 
ND ND ND ND ND ND ND 0.40 

S-6 AREA IMPACTADA 
ND ND NO NO NO ND ND DUP. 0.45 

Límites máximos 3000 2 2 2 2 8 2 permisibles según la 
- NOM-138-

USO DE SUELO FORESTAL SEMARNATISSA 1-2012 

NO = NO DETECTADO (El resultado es un valor menor al Límite de Detección del Método). 
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RESULTADOS DE LABORATORIO 

(En esta sección 3, RESULTADOS DE LABORATORIO, se incluye copia de los resultados de laboratorio 
que contienen, la cadena de custodia, las hojas de campo para muestreo de suelos, el croquis de 
localización de los puntos de muestreo, las hojas del informe de pruebas, cromatogramas, Acreditación de la 
Entidad Mexicana de Acreditación y Aprobaciones de la PROFEPA del Laboratorio). 

RESULTADOS DE LAS MUESTRAS DE SUELO TESTIGO 

Identificación de la muestra Humedad pH 
( % ) ( pH) 

S-1-T AREA NO IMPACTADA 0.40 2.7 9.04 

S-2-T AREA NO IMPACTADA 0.25 6.7 8.90 

PROMEDIO 4.7 8.97 

Los métodos analíticos empleados por Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A 
de C. V. , para la determinación de los parámetros requeridos de acuerdo al hidrocarburo 
derramado que es combustóleo y que se encuentran establecidos en las tablas 2 y 3 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 fueron los siguientes 

' 
1 

1 

TABLA 2.-

Fracción de Hidrocarburos 

Pesada (HFP) 

TABLA 3.-

Hidrocarburos Específicos 
(HAP) 

Benzo( a)pireno 

Dibenzo( a, h )antraceno 

Benzo( a )antraceno 

Benzo(b )fluoranteno 

Benzo(k)fluoranteno 

lndeno (1 ,2,3-cd)pireno 

Humedad 

pH 

Método Analítico 

NMX-AA-134-SCFl-2006 

Método Analítico 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NOM-021-SEMARNAT-2000 
AS-05 

EPA 90450-2004 
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1 
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RESULTADOS DE LABORATORIO 

EL NUMERO DE ACREDITAMIENTO OTORGADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE 
ACREDITACION AL LABORATORIO QUE REALIZO EL MUESTREO Y ANÁLISIS DE LAS 
MUESTRAS DEL SUELO EN ESTUDIO POR EL DERRAME ACCIDENTAL DE 
COMBUSTOLEO ES: 

R-0091-009/11 
LABORATORIOS ABC QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. DE C. V. 

CON UNA VIGENCIA A PARTIR DEL 26 DE ENERO DEL 2015 
CON VALIDEZ SUJETA A LAS EVALUACIONES QUE LAS DEPENDENCIAS 

COMPETENTES O LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION REALICEN, CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION. 

LOS NUMEROS DE APROBACIÓN POR PARTE DE LA PROCURADURIA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), OTORGADO AL LABORATORIO QUE REALIZO 
EL MUESTREO Y ANÁLISIS DE LAS MUESTRAS DEL SUELO EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME ACCIDENTAL DE COMBUSTOLEO SON: 

PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 
PFPA-APR-LP-RS-002A/2014 

LABORATORIOS ABC QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 

CON VIGENCIAS DE 4 AÑOS A PARTIR DEL 23 DE JUNIO DE 2014 Y 11 DE JUNIO DE 
2014 RESPECTIVAMENTE, ADEMAS SU VALIDEZ SE ENCUENTRA SUJETA A LAS 

EVALUACIONES QUE LA PROFEPA PUDIERA LLEVAR A CABO CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 71 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION 
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Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos 1 1 

BANBAJIO 
y Aprovechamientos Federales 

' 
LUGAR Y FECHA: MORELIA, M ICHOACAN 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 ¡ 

1 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE: 

R.F.C.: EDM921203T29 PLAZA: 470 SUCURSAL: 007~ ; 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL: ECOLOGIA 2000 SA DE CV 

CURP: 

DATOS DEL PAGO: 

FORMA DE PAGO: PAGO EN EFECTIVO 

CUENTA: 

FECHA Y HORA DEL PAGO: 19/11 /2015 - 13:04 Hrs. 

NUM. OPERACION: 11 327020082 

TOTAL EFECTIVAMENTE PAGADO : $1,339 

CHEQUE: 

LLAVE DE PAGO: 21A66E8281 

Dependencia: 08 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

POR LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 

R47 1001 Derechos, Productos y Aprovechamientos 
Clave de Referencia del OPA: 
Cadena de Ja Dependencia: 
Importe: 
Cantidad Pagada: 

0840021 47 
001003516 10751 

1,339 
1,339 

l l 10001 - EDM91120J T29l100 17 - 1339120001 -40030120002 - 113270100821 40002 - 101 5 1119140003 • 1 J:04 l 40008 - 2IA66E828 1\ 14704 - 1339114708- 1339 l 14710- IJJ9l 147J3 - 0840011 471 14734- 0010035161075 l IJ0003-0000010000070001635Bll I 

11 
! 1 
1 
1 1 1 

i I · 1 1 
1 • 

i 
' 
1 ' 

: ' 

1 ! 
1 1 

' 1 
1 

' 
! ' 

i ¡ 
1 1 ' 

' 1 
1 1 ' ! ! 

1 ; 
1 

CADENA 
j i : 

ORIGINAL: 
1 1 i 
; ¡ 
' ' 1 
1 1 
1 1 
1 

SELLO 11 EbkEH PesCr1vdcSsdOrBI+6 YAtue3Fkr86VCFSXFILgyb08Ugs34i + qZ15W98Y2bnkwq3ty8ipUIRydRDmHMHxGUK/9gAkkoUPgvP DIGITAL: cS/b1A8iDUXCQpfydW/h0ko2ydYKja8ZmN2GwW90wWRJV7etLksMpeXESwYz7w3V4J2Dk• ! I ¡ : . 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

REGISTRO FEDERAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACION 

TIPO DE CONTRIBUYENTE 

APELLIDO PATERNO 

ECOLOGIA 2000, SA DE CV 

EDM921203T29 

Moral 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES eQ'Jnm 
COPIA PARA LA SEMARNAT v~·. • 

PERIODO: NO APLICA 

EJERCICIO: 2015 

ENTIDAD PAGO: Mlchoacan 

NOMBRE COMPLETO 
APELLIDO MATERNO 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

NOMBRES 

1 . UNIDAD RESPONSABLE: DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

ARTICULO: 194-T ~-11 CLAVE CONTABLE: 400214 

1 CANTIDAD: TOTAL: 1,339 

CLAVE DE LA DEPENDENCIA: 00100351610751 FECHA DE LA SOLICITUD: 19/1 1/15 1 DESCRIPCION DEL SERVICIO: 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

PROPUESTA DE REMEDIACION; EMERGENCIA AMBIENTAL 

REGISTRO FEDERAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACION 

TIPO DE CONTRIBUYENTE 

APELLIDO PATERNO 

ECOLOGIA 2000, SA DE CV 

EDM921203T29 

Moral 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES eQ:inm 
COPIA PARA EL PROMOVENTE v~ • • 

PERIODO: NO APLICA 

EJERCICIO: 2015 

ENTIDAD PAGO: Mlchoacan 

NOMBRE COMPLETO 
APELLIDO MATERNO NOMBRES 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

1 UNIDAD RESPONSABLE: DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

1 

1 

1 

1 

1 

ARTICULO: 194·T~-11 CLAVE CONTABLE: 400214 
CANTIDAD: TOTAL: 1,339 

CLAVE DE LA DEPENDENCIA: 00100351610751 FECHA DE LA SOLICITUD: 19/11/15 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: 

PROPUESTA DE REMEDIACION; EMERGENCIA AMBIENTAL 

E'sft;c1;JL/QU1DOS¡ 5.!J. !:>e(. v. 
btn2R.Jti.A.1/; Oé 4('!<.();f//f{;JD/Jrfé;¡J/C J, >OO Llf((.OJ bC éo,r<fivJ:fOl e-o 
k'.M. 'ftJ+~oo uneru-f e-¡?11 F ITDé-{U/l 1 80 é1VD/f.D [)6'l {r.J(U 117AI- {¡.¡/.fl'{f'lJft>d, 

+ru;¡.(O I>LJ(I l?&v~l>IJ - C°A1f~~/ll~u1.:.- 5/JJJllJl/«/0 /'-ft,Jfl/loflo PC <llR~u/11, 
F'.>f/4 í>tJ r>tr ( fl./{frc!IE: 



Nombre, Firma, Domicilio, 
teléfono y correo electrónico de 
personas físicas, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.



Nombre y firma de personas físicas, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Nombre y firma de personas físicas, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.



Nombre y firma de personas físicas, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



Nombre y firma de personas 
físicas, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.



Nombre y firma de personas físicas, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Nombre y firma de personas físicas, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.



Nombre de personas físicas, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



Nombre de personas físicas, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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' LABORATORIOS• ABC na 1 1c QUIMICAINVESTIGACIONYANAllSISSAdtC.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON. MEXICO D F. 01740 
Tels . (55) 53-371160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.m:x Página Web: www.labsabc.com.m:x 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN: 

440770 
No. DE LABORATORIO: 

440770-1 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 
FECHA Y HORA: 17 de Octubre del 2015 09:30 
No. FRASCOS: 1 
PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES DE RECEPC/ON DE LA MUESTRA: 

FOLIO: 
865593 

FECHA DE EMISION: 
29/10/15 

MUESTRA TOMADA EN KM. 040 + 500 DE LA CARRETERA CD. DEL CARMEN-CHAMPOTON, TRAMO ISLA AGUADA-ENTRONQUE SABANCUY 

RESULTADOS DE ANALISIS EN LABORATORIO 
AA PARAMETRO METO DO UNIDADES RESULTADO D LDM LPC A NALIZADO 

ANALITICO FECHA AN 
1, 16 HUMEDAD NOM-021-SEMARNAT-2000 % 2,7 1 0,5 ... 22/10/15 DIM 

AS-05 

pH EN SUELOS 

1 pH EPA 9045D-2004 U pH 9,04 1 NA NA 21/10/15 MU 
B TEMPERATURA (ANÁLISIS DE pH) EPA 9045D-2004 · c 25,0 1 NA NA 21/10/15 MU 

OBSERVACIONES ANALITICAS: 
NINGUNA 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 
O: Dilución efectuada a la Muestra NA: No aplica AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) AN: Clave del Analista que realizó la prueba NO: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. NE: Análisis No Efectuado - Para calcular la Cantidad Mlnima Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la dilución efectuada (D) - Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC). debe ser tomado como estimado - Cuando en la columna LPC se expresa •••.significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. - En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. (1) Análisis realizado con el Método Alterno acreditado y autorizado. Método Fuente no acreditado. se reporta sólo con fines informativos. (11) Análisis realizado con el Método Alterno autorizado. Ambos Métodos (Fuente y Alterno) se encuentran acreditados. - Los valores de las Incertidumbres Expandidas de cada uno de los parámetros reportados en este informe se encuentran a su disposición previa solicitud. 

DECLARACIONES 
- Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita v. firmada por la dirección General. - Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqul asentados. y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

1 En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
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Nombre y firma de 
persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.



Nombre de personas físicas, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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' LABORATORIOS• ABC na 1 1 e QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISlS S.A. do C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, MEXICO D.F. 01740 
Te/s. (55) 53-371160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e·mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN: 

440770 
No. DE LABORATORIO: 

440770-2 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 
FECHA Y HORA: 17 de Octubre del 2015 09:30 
No. FRASCOS: 1 
PRESERVACION ADECUADA : SI 

OBSERVACIONES DE RECEPC/ON DE LA MUESTRA: 

FOLIO: 
865594 

FECHA DE EMISION: 
29/10/15 

MUESTRA TOMADA EN KM. 040 + 500 DE LA CARRETERA CD. DEL CARMEN-CHAMPOTON, TRAMO ISLA AGUADA-ENTRONQUE SABANCUY. 

RESULTADOS DE ANALISIS EN LABORATORIO 
AA PARAMETRO METODO UNIDADES RESULTADO D LDM LPC ANALIZADO 

ANALÍTICO 
FECHA AN 

1,16 HUMEDAD NOM-021-SEMARNAT-2000 % 6,7 1 0,5 ... 22110115 OIM 
AS-05 

pH EN SUELOS 

1 pH EPA 9045D-2004 -+ U pH 
1 

8.90 1 1 NA NA 21 110115 MLI 
B TEMPERATURA (ANÁLISIS DE pH) EPA 9045D-2004 ·c 25,0 1 NA NA 21110/15 MLI 

OBSERVACIONES ANALIT/CAS: 
NINGUNA 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 
O: Dilución efectuada a la Muestra NA: No aplica AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) AN: Clave del Analista que realizó la prueba NO: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. NE: Análisis No Efectuado - Para calcular la Cantidad Mínima Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la dilución efectuada (D) - Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Límite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado - Cuando en la columna LPC se expresa •••,significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. - En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. (1) Análísis realizado con el Método Alterno acreditado y autorizado. Método Fuente no acreditado, se reporta sólo con fines informativos. (11) Análisis realizado con el Método Alterno autorizado. Ambos Métodos (Fuente y Alterno) se encuentran acreditados. - Los valores de las Incertidumbres Expandidas de cada uno de los parámetros reportados en este informe se encuentran a su disposición previa solicitud. DECLARACIONES 

- Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. - Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqul asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

En la Columna AA se indica la clave que hga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconoc1m1entos Legales) 
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Nombre y firma de persona 
física, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



Nombre de personas físicas, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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' LABORATORIOS• ABC na 1 1 e QUIMICA INV1'STIGACION V ANALISIS S.A. d• c.v. 

LA~ORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON, MEXICO D.F. 01740 
Te/s. (55) 53-371160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: /ababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN: 

440770 
No. DE LABORATORIO: 

440770-3 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FEC HA Y HORA: 17 de Octubre del 2015 09:30 

No . FRASCOS: 1 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES DE RECEPCION DE LA MUESTRA: 

FOLIO: 
865595 

FECHA DE EMISION: 
29/10/15 

MUESTRA TOMADA EN KM. 040 + 500 DE LA CARRETERA CD. DEL CARMEN-CHAMPOTON. TRAMO ISLA AGUADA-ENTRONQUE SABANCUY. 

RESULTADOS DE ANALISIS EN LABORATORIO 

AA PARAMETRO M ETODO UNIDADES RESULTADO D LDM LPC A NALIZADO 

ANALITICO FECHA AN 

1,16 HIDROC. FRACC. PESADA (SUST. NMX-AA-134-SCFl-2006 mg/kg B.S. NO 1 500,00 ... 21/10/15 vcc 
EXT. c/HEXANO Y TRATADOS c/Si02 

1, 16 HUMEDAD NOM-021-SEMARNA T-2000 % 4,4 1 0,5 ... 22/10/15 DIM 

AS-05 

HIDROCARBUROS 

POLIAROMATICOS (HPAs) 

B EXTRACCION DE HPAS (MS) NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. REALIZADA 1 NA NA 26/10/15 GHO 

1,16 BENZO(B)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCF 1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,043 0,43 27/10/15 LGL 

1, 16 BENZO(K)FLUORANTENO NMX-AA-1 46-SCF 1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,042 0,43 27/10/15 LGL 

1,16 BENZO(A)PIRENO NMX-AA-146-SC F 1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,041 0,43 27/10/15 LGL 

1,16 DIBENZO(A,H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,0440 0,43 27/10/15 LGL 

1, 16 INDEN0(1 ,2,3,C-D)PIRENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,0440 0,43 27/10/15 LGL 

1,16 BENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,042 0,43 27/10/15 LGL 

OBSERVACIONES ANALITICAS: 

NINGUNA 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

O: Dilución efectuada a la Muestra NA: No aplica AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

NO: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. NE: Análisis No Efectuado 

- Para calcular la Cantidad Mlnima Detectable en la muestra analizada. se debe multiplicar el LDM por la dilución efectuada (D) 
· Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Límite Práctico de Cuantificación (LPC). debe ser tomado como estimado 
· Cuando en la columna LPC se expresa ''',significa que el valor reponado corresponde a la Cantidad Mlrnma Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
· En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) Análisis realizado con el Método Alterno acreditado y autorizado. Método Fuente no acreditado. se reporta sólo con fines informativos. 
(11) Análisis realizado con el Método Alterno autorizado. Ambos Métodos (Fuente y Alterno) se encuentran acreditados. 

• Los valores de las Incertidumbres Expandidas de cada uno de los parámetros reportados en este informe se encuentran a su disposición previa solicitud. 

DECLARACIONES 
- Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqu1 asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
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Nombre y firma de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.



Nombre de personas físicas, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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' LABORATORIOS• ABC na 1 1 e QUIMICA INVESTIGACION y ANALISIS S.A. d• c .v. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON, MEXICO D.F. 01740 
Tels . (55) 53-371160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: /ababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN: 

440770 
No. DE LABORATORIO: 

440770-4 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 
FECHA Y HORA: 17 de Octubre del 2015 09:30 
No. FRASCOS: 1 --
PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES DE RECEPCION DE LA MUESTRA: 

FOLIO: 
865596 

--

FECHA DE EMISION: 
29/10/1 5 

MUESTRA TOMADA EN KM. 040 + 500 DE LA CARRETERA CD. DEL CARMEN-CHAMPOTON, TRAMO ISLA AGUADA-ENTRONQUE SABANCUY. 

RESULTADOS DE ANALISIS EN LABORATORIO 
AA PARAMETRO METODO UNIDADES RESULTADO D LDM LPC A NA LIZADO 

ANALITICO FECHA AN 
1,16 HIDROC. FRACC. PESADA (SUST. NMX-AA-134-SCFl-2006 mg/kg B.S. 23670,02 1 500,00 ... 21/10/15 vcc 

EXT. c/HEXANO Y TRATADOS c/Si02 

1,16 HUMEDAD NOM-021-SEMARNAT-2000 % 8,4 1 0,5 ... 22/10/15 DIM 
AS-05 

HIDROCARBUROS 

POLIAROMATICOS (HPAs) 

B EXTRACCION DE HPAS (MS) NMX-AA-146-SC F1 -2008 mg/kg B.S. REALIZADA 1 NA NA 26/10/15 GHO 
1,16 BENZO(B)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCF 1-2008 mg/kg B.S. ND 1 0,043 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 BENZO(K)FLUORANTENO NMX-AA-1 46-SCF1-2008 mg/kg B.S. ND 1 0,042 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 BENZO(A)PIRENO NMX-AA-1 46-SCF1-2008 mg/kg B.S. 2,400 1 0,041 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 DIBENZO(A,H}ANTRACENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. ND 1 0,0440 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 INDEN0(1 ,2,3,C-D)PIRENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. ND 1 0,0440 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 BENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-1 46-SCF1-2008 mg/kg B.S. 3,180 1 0,042 0,43 28/10115 LGL 

OBSERVACIONES ANALITICAS: 
NINGUNA 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 
O: Dilución efectuada a la Muestra NA: No aplica AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

NO: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. NE: Análisis No Efectuado 
- Para calcular la Cantidad Mínima Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la dilución efectuada (D) 
- Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado - Cuando en la columna LPC se expresa ... . significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable, LDM no aplica para este Método - En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art 49 de la LFMN (1) Análisis realizado con el Método Alterno acreditado y autorizado. Método Fuente no acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(11) Análisis realizado con el Método Alterno autorizado. Ambos Métodos (Fuente y Alterno) se encuentran acreditados. 
- Los valores de las Incertidumbres Expandidas de cada uno de los parámetros reportados en este informe se encuentran a su disposición previa solicitud. 

DECLARACIONES 
- Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita 'i firmada por la dirección General. - Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqu1 asentados. y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

1 En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS , S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No 19, COL SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON. MEXICO D.F. 01740 
Tels. (55) 53-371160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN: 

440770 
No. DE LABORATORIO: 

440770-6 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 
FE C HA Y H O RA: 17 de Octubre del 2015 09:30 
No. FRASCO S : 1 
PRE SERV ACIO N ADEC UADA : S I 

OBSERVACIONES DE RECEPCION DE LA MUESTRA: 

FOLIO: 
865598 

FECHA DE EMISION: 
29/10/15 

MUESTRA TOMADA EN KM. 040 + 500 DE LA CARRETERA CD. DEL CARMEN-CHAMPOTON, TRAMO ISLA AGUADA-ENTRONQUE SABANCUY. 

RESULTADOS DE ANALISIS EN LABORATORIO 
AA PARAMETRO METO D O UNIDADES RESULTADO D LDM LPC A NALIZADO 

A NALITICO FEC HA AN 
1,16 HIDROC. FRACC. PESADA (SUST. NMX-AA-134-SCF l-2006 mg/kg B.S. NO 1 500,00 ... 21/10/15 vcc 

EXT. c/HEXANO Y TRATADOS c/Si02 

1,16 HUMEDAD NOM-021-SEMARNAT-2000 % 6,3 1 0,5 ... 22/10/15 DIM 
AS-05 

HIDROCARBUROS 

POLIAROMATICOS (HPAs) 

B EXTRACCION DE HPAS (MS) NMX-AA-146-SCF 1-2008 mg/kg S.S. REALIZADA 1 NA NA 26/10/15 GHO 
1,16 BENZO(B)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,043 0,43 28/10/15 LGL 
1.16 SENZO(K)FLUORANTENO NMX-AA-1 46-SCF 1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,042 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 BENZO(A)PIRENO NMX-AA-1 46-SCF1 -2008 mg/kg B.S. NO 1 0,041 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 DISENZO(A,H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,0440 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 INDEN0 (1,2,3,C-D)PIRENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg S.S. NO 1 0,0440 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 SENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. ND 1 1 0,042 1 0,43 l 281101151 LGL 

OBSERVACIONES ANALITICAS: 
NINGUNA 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 
O : Dilución efectuada a la Muestra NA: No aplica AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) AN: Clave del Analista que realizó la prueba NO: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. NE : Análisis No Efectuado 

- Para calcular la Cantidad Mínima Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la dilución efectuada (O) - Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Límite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado - Cuando en la columna LPC se expresa · · · ,significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. - En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. (1) Análisis realizado con el Método Alterno acreditado y autorizado. Método Fuente no acreditado, se reporta sólo con fines informativos. (11) Análisis realizado con el Método Alterno autorizado. Ambos Métodos (Fuente y Alterno) se encuentran acreditados. - Los valores de las Incertidumbres Expandidas de cada uno de los parámetros reportados en este informe se encuentran a su disposición previa solicitud. 
DECLARACIONES 

- Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita Y. firmada por la dirección General. - Los resullados de las ~ruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqu1 asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba 

1 En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apar1ado Reconocimientos Legales) 
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No. DE ORDEN: 
440770 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE LABORATORIO: 

440770-7 
FOLIO: 
865599 

FECHA DE EMISION: 
29/10/15 

1 DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 
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FECHA Y HORA: 17 de Octubre del 2015 09:30 
No. FRASCOS: 1 
PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES DE RECEPCION DE LA MUESTRA: 
MUESTRA TOMADA EN KM. 040 + 500 DE LA CARRETERA CD. DEL CARMEN-CHAMPOTON, TRAMO ISLA AGUADA-ENTRONQUE SABANCUY. 

RESULTADOS DE ANALISIS EN LABORATORIO 
AA PARAMETRO METODO UNIDADES RESULTADO D LDM LPC ANALIZADO 

A NALfTICO FECHA A N 
1,16 HIDROC. FRACC. PESADA (SUST. NMX·AA· 134-SCFl-2006 mg/kg B.S. ND 1 500,00 ... 21/10/15 vcc 

EXT. c/HEXANO Y TRATADOS c/Si02 

1,16 HUMEDAD NOM-021-SEMARNAT-2000 % 7,1 1 0,5 ... 22/10115 DIM 
AS-05 

HIDROCARBUROS 

POLIAROMATICOS (HPAs) 

B EXTRACCION DE HPAS (MS) NMX·AA· 146-SCF1 -2008 mg/kg B.S. REALIZADA 1 NA NA 26/10/15 GHO 
1,16 BENZO(B)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCF 1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,043 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 BENZO(K)FLUORANTENO NMX·AA· 146-SCF1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,042 0,43 28/10115 LGL 
1,16 BENZO(A)PIRENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. NO 1 0,041 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 DIBENZO(A,H)ANTRACENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. ND 1 0,0440 0,43 28/10/15 LGL 
1,16 INDEN0(1 ,2,3,C-O)PIRENO NMX·AA· 146-SCF1-2008 mg/kg B.S. ND 1 0,0440 0,43 28/10115 LGL 
1,16 BENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. ND 1 0,042 0,43 28/10/15 LGL 

OBSERVACIONES ANAL/TICAS: 
NINGUNA 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 
D: Dilución efectuada a la Muestra NA: No aplica AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) AN : Clave del Analista que realizó la prueba 

NO : Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. NE: Análisis No Efectuado 
• Para calcular la Cantidad Mlnima Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la dilución efectuada (D) · Si el resultado es mayor que el Límite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado - Cuando en la columna LPC se expresa ··· .significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Minima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. - En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. (1) Análisis realizado con el Método Alterno acreditado y autorizado. Método Fuente no acreditado, se reporta sólo con fines informativos. (11) Análisis realizado con el Método Alterno autorizado. Ambos Métodos (Fuente y Alterno) se encuentran acreditados . . Los valores de las Incertidumbres Expandidas de cada uno de los parámetros reportados en este informe se encuentran a su disposición previa solicitud. 

DECLARACIONES 
• Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. • Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqu1 asentados. y solo afectan a la muestra sometida a prueba 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Página 2 de 3 

Versión 12.3 



Nombre y firma de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

CONCLUSIONES DEL ESTUDIO 

CONCLUSIONES 

Los derrames, fugas e incendios de productos químicos en general, son un problema ambiental 
que desde hace tiempo preocupa tanto a las autoridades en materia de Ecología y Salud y a la 
población en general que muchas veces se encuentra expuesta en forma directa a estos 
contaminantes. 

Entre los diversos aspectos analizados en el presente estudio, es notable destacar como 
principales las conclusiones siguientes: 

);>- Posterior al muestreo de suelo impactado, se realizó la extracción del suelo contaminado, 
colocándolo en la celda de tratamiento que fue construida a un lado del área impactada para 
posteriormente, aplicarle el método de bioremediación por Landfarming a un lado del sitio 
contaminado. 

,.._ La necesidad de evitar que los contaminantes derivados de las fugas y derrames involucrados 
a fin de no prolongar el tiempo que duran expuestos al ambiente, nos llegan a urgir la 
necesidad de una atención inmediata a la contingencia ocurrida en eventos como el que 
atendemos en este estudio. 

,.._ Cuando la mayoría de las afectaciones ambientales identificadas oportunamente son atendidas 
con prontitud, a través de un plan adecuado para la remediación del sitio impactado, se 
garantiza que no se presentaran impactos secundarios o de posterior riesgo. 

• );>- El agua superficial no fue afectada, ya que cerca del sitio impactado no existen cuerpos de 
agua superficial. 

,.._ El agua subterránea no fue afectada, debido a que el manto friático se encuentra a más de 
5.00 m y el combustóleo derramado lo más que profundizo fue de 0.75 metros. 

,... La fauna existente en el lugar no se vio afectada. 

);>- La vegetación del sitio impactada fue pasto propio de la región. 

,.._ La permeabilidad existente en el área del derrame es media-alta, por lo que para evitar el 
avance de la pluma contaminante, posterior al muestreo de suelo, se realizó la extracción del 
suelo contaminado, colocándolo sobre la celda de tratamiento a un lado del área impactada. 

);>- NO EXISTEN Zonas de cultivo, por lo cual no fueron afectadas. 

,.._ NO EXISTE Riesgo de inundación en áreas cercanas al derrame debido a la topografía 
existente en la zona. 

,.._ NO EXISTE Falla o fractura Geológica cercana el área del derrame. 

,.._ NO EXISTEN Viviendas cercanas al sitio en estudio, por lo cual no fueron impactadas. 

,.._ NO EXISTEN Iglesias, escuelas, centros de salud, zonas arqueológicas, zonas ecológicas 
protegidas u otros sitios de interés cercanos al área del derrame. 
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CONCLUSIONES DEL ESTUDIO 

EN RESUMEN, El derrame de combustóleo nos arrojó un área en estudio de aproximadamente 
168.00 m2 de suelo natural, con una profundidad de O. 75 metros, teniendo un volumen de suelo 
contaminado de aproximadamente 168.00 m3

, 

LOS CUALES POR SER UNA EMERGENCIA AMBIENTAL REMEDIAREMOS DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN EL ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 135 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 
CONSIDERANDO LAS FECHAS INDICADAS EN EL PROGRAMA CALENDARIZADO 
CONTENIDO EN ESTA PROPUESTA DE REMEDIACIÓN. 

En lo que corresponde a la memoria fotográfica de las actividades realizadas en el sitio en estudio, 
se incluyen en la Sección 6, ANEXO FOTOGRAFICO. 
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ESPECIALIQUIDOS, S. A. DE C. V. 

PROGRAMA DE 
REMEDIACION 

CONTENIDO: 

Técnica y descripción del procedimiento de la bioremediación (pág 1 ). 

Límites máximos según la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 (pág 5). 
Niveles de limpieza propuestos (pág 5). 

Métodos de evaluación (pág 6). 

Herramientas utilizadas en la remediación (pág 6). 

Plan de monitoreo intermedio (pág 7). 

Plan de muestreo final comprobatorio propuesto {pág 9). 

Programa calendarizado (pág 22). 

ecología 2000 

NOVIEMBRE / 2015 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

PROCEDIMIENTO Y PROGRAMA PARA REMEDIAR EL SUELO CONTAMINADO 

Área de suelo afectado aproximadamente: ------------- 168.00 m2 

Volumen de suelo contaminado: 126 .00 m3 ----------------

Las técnicas o procesos de remediación a aplicar, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 143 
Fracción 1, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

LA TÉCNICA DE REMEDIACIÓN QUE UTILIZAREMOS PARA CON ESTE SUELO 
CONTAMINADO SERÁ BIOREMEDIACIÓN POR LANDFARMING A UN LADO DEL SITIO 

CONTAMINADO. 

Las actividades a realizar durante la remediación ambiental del suelo contaminado con 
combustóleo, será mediante "bioremediación on situ", en esta ocasión por ser combustóleo el 
tratamiento biológico puede realizarse "on situ" debido a que se extrae el suelo contaminado y se 
coloca sobre una celda de tratamiento, por lo tanto la técnica seleccionada se denomina 
BIOREMEDIACION POR LANDFARMING A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO para la 
dosificación de bacteria biodegradante en toda la cama de tratamiento y recolección de los 
lixiviados para su recirculación. 

EL PROCEDIMIENTO PARA REMEDIAR EL SUELO CONTAMINADO SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN: 

De acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente en la materia, se realiza una 
caracterización del sitio y se construye una celda de tratamiento con base en lo establecido en la 
autorización para el tratamiento de suelos contaminados No. 16-V-20-08 PRORROGA que otorgo 
la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas a "ECOLOGIA 
2000, S. A. de C. V.", siendo de la siguiente forma: 

1. Se limpia de manera superficial el área donde se construirá la celda de tratamiento. 

2. Las dimensiones de la celda de tratamiento serán de acuerdo al volumen de suelo a tratar. 

3. Se prepara el terreno, dejando una pendiente en la base, suficiente para captar los posibles 
lixiviados que se generen. 

4. Se compacta la base del área de trabajo al 80 % de la prueba proctor. 

5. Se construyen bordos perimetrales en la celda de tratamiento. 

6. Se construye una canaleta perimetral al área de tratamiento para conducir los posibles 
lixiviados. 

7. En el área de tratamiento se coloca un geotextil de amortiguamiento. 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

8. Enseguida se coloca una membrana de polietileno de alta densidad que cubre los bordos, 
la canaleta y el área de tratamiento. 

9. Después de la membrana de polietileno, se coloca una capa de arcilla de aproximadamente 
0.30 metros de espesor y se compacta al 80% de la prueba proctor. 

1 O. En la parte más baja de la celda de tratamiento, se coloca un cárcamo para captar los 
lixiviados que pudieran generarse. 

Posterior al muestreo de suelo impactado, con la finalidad de evitar la migración del contaminante, 
se realizó la extracción del suelo contaminado, colocándolo en la celda de tratamiento construida a 
un lado del área impactada. 

La superficie de la cual se extrajo el suelo contaminado, tiene un área total de aproximadamente 
168.00 m2

. 

La cantidad de suelo contaminado extraído y colocado en la celda de tratamiento fue de 
aproximadamente 126.00 m3

. 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la caracterización del sitio y muestreo inicial, se estima 
la cantidad de reactivos (Abr Biotrack Dol, Grofol L, Humitron 60 S, Lobi 44) y agua a utilizar. 

La descripción de las acciones de re mediación con base en las concentraciones, niveles o lf mites 
propuestos, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 143 Fracción V, del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Las actividades a realizar durante la aplicación del proceso de Bioremediación por landfarming a 
un lado del sitio contaminado se detallan a continuación: 

•!• Debido a que el contaminante es combustóleo, este proceso de tratamiento es aplicable 
para suelos contaminados con hidrocarburos fracción pesada, de acuerdo con lo que 
establece la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

•!• Previo a la adición de insumos, con maquinaria pesada y/o de manera manual se realiza la 
homogenización de los suelos y se extienden sobre la celda de tratamiento. 

•!• Con base en los resultados obtenidos en la caracterización del sitio y muestreo inicial se 
estima la cantidad de reactivos (ABR Biotrack Dol, Grofol L, Humitron 60s, Lobi 44) y agua 
a utilizar. 

•!• Con la ayuda de una bomba se rocía agua en forma de lluvia hasta obtener una humedad 
de entre 40% y 60% homogenizando la mezcla constantemente para lograr una humedad 
uniforme. 

•!• La cantidad de la solución de nutrientes podrá variar y dependerá de la concentración y 
propiedades físico-químicas del hidrocarburo a remover y las características geológicas de 
los suelos en tratamiento. 

•!• La aireación-mezclado-homogenización de los suelos en tratamiento se realizara 
mecánicamente o de manera manual. 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

•!• La aplicación de los insumos y la homogenización-aireación-oxigenación de los suelos en 
tratamiento podrá repetirse las veces que sea necesario dependiendo de los resultados del 
monitoreo de control que se realizaran periódicamente para conocer las concentraciones 
de hidrocarburos presentes, estas operaciones se realizaran hasta alcanzar los niveles de 
limpieza establecidos en la normatividad aplicable en la materia. 

•!• Durante todo el proceso de tratamiento se controlaran las condiciones de temperatura, 
humedad, pH, oxigenación y conteo bacteriano. 

•!• Los lixiviados que pudieran llegar a generarse serán recolectados y reincorporados al 
proceso de tratamiento. 

•!• El tratamiento concluye cuando se alcanzan los niveles de limpieza establecidos en la 
normatividad aplicable en la materia. 

•!• El suelo ya tratado y que cumple con los niveles de limpieza indicados en la normatividad 
ambiental, será regresado al lugar del cual fue extraído con el fin de devolver la topografía 
original del sitio. 

DIAGRAMA ESQUEMÁTICO PARA LA REMEDIACIÓN DE SUELO CONTAMINADO CON 
COMBUSTÓLEO 

1 

Celda de tratamiento 

Suelo contaminado extra ído 

Adición de agua para humedecer el suelo y mezclarlo 
hasta homogenizar. 

Adicionar aditivos: Lobi 44, Grofol L, Humitron 60 S y Bacteria Degradadora de 
hidrocarburos Abr Biotrack Dol mediante equipo aspersor y remover para 
homogenizar la mezcla en cada siembra según programa calendarizado. 

Celda de tratamiento 

Suelo remediado 

Regreso del suelo remediado al lugar de 
origen 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

FACTORES USADOS EN LA DETERMINACIÓN DE LA CANTIDAD DE ABR BIOTRACK DOL 
QUE SE USARA EN LA REMEDIACIÓN DEL SUELO CONTAMINADO 

1) Concentración de Hidrocarburos en el suelo contaminado. 
2) Área total contaminada. 
3) Volumen total de suelo contaminado. 
4) Concentración de bacterias seudomonas por galón de Abr Biotrack Del. 
5) Temperatura existente en el área. 

El listado de insumos empleados en la técnica o proceso de tratamiento, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 143 Fracción 111, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de /os Residuos. 

LA CANTIDAD DE ABR BIOTRACK DOL Y ADITIVOS A USARSE POR SIEMBRA SE 
MENCIONA A CONTINUACIÓN 

Siembras 

1 2 3 4 

(21/10/15) (11/11/15) (02/12/15) (22/12/15) 

ABR Biotrack Dol (Lts) 24.86 12.43 6.22 6.22 

Grofol L (Lts) 2.29 1.15 0.58 0.57 

Humitron 60s (Kgs) 2.21 1.11 0.55 0.55 

Lobi 44 (Kgs) 2.25 1.13 0.56 0.56 

Agua (Lts) 15,000 15,000 15,000 15,000 

Hojas de seguridad de insumos, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 143 Fracción 111, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Los insumos a utilizar durante la remediación del suelo afectado por el hidrocarburo derramado, 
son los autorizados por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas a Ecología 2000, S. A. de C. V., mediante la Autorización para el Tratamiento de Suelos 
Contaminados No. 16-V-20-08 PRORROGA, por lo cual, las hojas de seguridad de los insumos 
que se utilizaran durante este proceso de remediación del suelo impactado se ingresaron al 
momento de llevar a cabo el trámite para la obtención de nuestra Autorización antes indicada. 

Constancia de Laboratorio, fabricante o formulador sobre la no patogenicidad de microrganismos, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 143 Fracción 111, del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Las constancias de laboratorio referentes a la no patogenicidad de microorganismos, son las que 
se ingresaron en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, 
al momento de realizar el trámite para obtener la Autorización para el Tratamiento de Suelos 
Contaminados, teniendo una respuesta favorable . 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE HIDROCARBUROS, SEGÚN LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-2012 

USO DE SUELO PREDOMINANTE 

Contaminante Combustóleo Agrícola, Forestal Residencial Industrial 
Pecuario y de y y 
Conservación Recreativo Comercial 

Hidrocarburos Fracción Pesada 3 000 3 000 6 000 

Benzo(a)pireno 2 2 10 

Dibenzo( a, h)antraceno 2 2 10 

Benzo( a )antraceno 2 2 10 

Benzo(b )flouranteno 2 2 10 

Benzo(k)flouranteno 8 8 80 

lndeno(1 ,2,3-cd)pireno 2 2 10 

La concentración, nivel o lfmite de remediación a alcanzar en el sitio contaminado, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 143 Fracción IV, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

LOS NIVELES DE LIMPIEZA QUE PROPONEMOS A ESA DEPENDENCIA DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, PARA 

EL HIDROCARBURO IDENTIFICADO COMO COMBUSTÓLEO SON 

Hidrocarburos Fracción Pesada Inferior a: 3 000 mg/Kg BASE SECA 

Benzo(a)pireno Inferior a: 2 mg/Kg BASE SECA 

Dibenzo( a, h)antraceno Inferior a: 2 mg/Kg BASE SECA 

Benzo( a )antraceno Inferior a: 2 mg/Kg BASE SECA 

Benzo(b )flouranteno Inferior a: 2 mg/Kg BASE SECA 

Benzo(k)flouranteno Inferior a: 8 mg/Kg BASE SECA 

lndeno(1,2,3-cd)pireno Inferior a: 2 mg/Kg BASE SECA 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

El plan de monitoreo en el sitio, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 143 Fracción VI, del 
Reglamento de Ja Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Plan de monitoreo intermedio en el sitio 
(Seguimiento de la remediación del sitio, los análisis de las muestras de suelo en 

tratamiento se realizaran con el equipo de campo "PetroFlag"). 

De acuerdo al programa calendarizado, los análisis de campo se realizaran los días 11 de 
noviembre, 02 y 22 de diciembre del año 2015, tomando dos muestras del suelo que se encuentre 
en la celda de tratamiento, dichas muestras se analizaran en campo cada día que estén 
programados los análisis. 

El sitio impactado por el contaminante se encuentra en derecho de vía, siendo en un área de 
aproximadamente 168.00 m2

, con una profundidad de 0.75 m. 

El muestreo del suelo en tratamiento, se llevara a cabo en la celda de tratamiento donde se esté 
realizando la remediación del suelo contaminando, tomando muestras a una profundidad de 0.40 m. 
mismas que se analizaran con nuestro equipo de campo petroflag. 

Las muestras de suelo en tratamiento serán tomadas por el personal de Ecología 2000, S. A de 
C. V. , que lleve a cabo los trabajos de remediación del suelo contaminado. 

El equipo de muestreo que se utilizara durante la toma de muestras del suelo en tratamiento, será 
un auger de perforación manual, una palita de acero inoxidable y material para el lavado del equipo 
de muestreo utilizado, colocando dichas muestras en un frasco de vidrio de boca ancha de 125 mi 
de capacidad. 

El equipo de muestreo utilizado se lavara entre cada toma de muestras con detergente 
biodegradable y agua con el fin de evitar el potencial de la contaminación cruzada. 

Descripción de la metodología a aplicar durante las pruebas de campo con el fin de dar 
seguimiento a los trabajos de remediación. 

Las pruebas de campo se llevaran a cabo con un equipo analizador de campo PetroFlag, el cual 
determina la concentración de hidrocarburos por medio del método analítico EPA SW 846 
Método 9074, el cual se realiza de la siguiente manera: 

1.- Se prepara la calibración con reactivos (blanco de calibración y estándar) de la siguiente 
forma: 

1.1 Se identifican dos tubos de ensayo, uno como "Blanco" y otro como 
"Estándar". 

1.2 Al tubo identificado como "Blanco", se le agrega el solvente de extracción 
(extraction solvent). 

1.3 Al tubo identificado como "Estándar", se le agrega el estándar de calibración 
(calibration standar). 

1.4 Enseguida se procesan el blanco y el estándar de igual manera que las 
muestras de suelo como se indica a continuación. 
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2.- La preparación de las muestras a analizar se preparan de la siguiente manera: 

2.1 Se identifican los tubos de ensayo como muestra 1, muestra 2, hasta 
completar la cantidad de muestras a analizar. 

2.2 Se preparan los viales de vidrio con capacidad de 6 mi (que contienen liquido 
transparente) , identificando claramente cada uno (no escribir en el vidrio del 
vial, ya que puede interferir en las lecturas, a partir de este paso se incluyen 
el blanco y el estándar). 

2.3 Se agregan 1 O gramos (± 0.1 gramo) de muestra a los tubos identificados 
como muestra 1, muestra 2, hasta la cantidad de muestras requeridas, (si se 
desea realizar la calibración con suelo, se agregan 1 O gramos de suelo 
limpio a cada uno de los tubos blanco y estándar, si no se tiene la certeza de 
que el suelo sea limpio, se puede llevar a cabo la calibración sin muestra de 
suelo). 

2.4 Se agrega el líquido del vial de solvente de extracción (extraction solvent) al 
primer tubo de ensayo (y a cada uno de los tubos restantes , el solvente debe 
mojar todo el suelo), se inicia el reloj en 5 minutos y se agita por 15 
segundos. 

2.5 Agitar los tubos intermitentemente durante los primeros cuatro minutos. 

2.6 Dejar reposar el último minuto. 

2.7 Verificar que el disco de la jeringa, este apretado y remover la tapa del vial 
de6 mi. 

2.8 Transferir contenido del solvente en fase libre del tubo de ensayo, a la 
jeringa (por la parte superior o boca, evitando que entre suelo a la jeringa 
porque puede tapar el filtro). 

2.9 Descartar las primeras gotas del filtro a un contenedor de desechos. 

2.1 O Filtrar el solvente al vial de 6 mi en forma de goteo hasta el nivel de menisco 
del cuello del vial. 

2.11 Agitar vial por 1 O segundos. 

2.12 Iniciar el reloj con 1 O minutos y proceder a la siguiente muestra. 

2.13 Si el medidor está apagado, prenderlo presionando "READ/ON" y calibrar 
(opcional) . 

2.14 Después de los 1 O minutos colocar el vial en el PetroFlag (asegurarse que el 
vial está limpio). 

2.15 Tomar la lectura en el equipo PetroFlag, presionado "READ/ON" (no dejar 
viales por más de 20 minutos sin tomar lecturas). 

Los resultados obtenidos de los análisis de las muestras de campo, con lo cual se le da 
seguimiento a los trabajos de remediación, se incluyen en la "Bitácora de Control del Proceso de 
Remediación del Sitio Contaminado" elaborada el día en que se realizan actividades relacionadas 
con la remediación del suelo contaminado. 

1 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

El plan de monitoreo en el sitio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 143 Fracción VI, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

El plan de muestreo final comprobatorio propuesto se menciona a continuación: 

El siguiente PLAN DE MUESTREO, es elaborado de acuerdo a lo establecido en el numeral 7 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1/2012 y corresponde a la Emergencia 
Ambiental ocurrida por el derrame accidental de hidrocarburo (combustóleo). 

El numeral 7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se compone de 
lo siguiente y debido a que este numeral es para un muestreo de caracterización, en este 
caso solamente se consideraran los puntos aplicables: 

7. Lineamientos para el plan de muestreo en la caracterización. 

En caso de derrame o fugas, la caracterización se debe realizar después de haber tomado las 
medidas de urgente aplicación. 

Este muestreo se realizara después de haber llevado a cabo los trabajos de remediación en el sitio 
impactado por el derrame accidental de combustóleo 

7.1 El plan de muestreo debe ser elaborado por el responsable de la contaminación o por el 
responsable técnico y contendrá lo siguiente: 

El presente plan de muestreo se elaborara por el responsable técnico que realizo los trabajos de 
remediación del suelo impactado por el hidrocarburo combustóleo, y cumple con lo establecido en 
el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos 
(RLGPGIR), Artículo 137, fracción 11 , siendo: 

Ecología 2000, S. A. de C. V. 
Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00317-2002 
Número de Registro Ambiental (NRA): EDMM01605311 
Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados 

No. 16-V-20-08 PRORROGA 
Privada de Herreros de San Felipe No. 45 
Colonia Vasco de Quiroga 
Localidad Morelia 
Estado de Michoacán 
C.P. 58230 
Tels/Fax: 01(443)324 2081 ; 324 2105; 315 0941 ; 01800110 2105 
Correo electrónico: contacto@ecologia2000.com.mx 

7.1.1 El objetivo. 

El objetivo principal del muestreo del suelo donde se aplicaron los trabajos de remediación, es 
obtener información con la cual podamos determinar el grado de remediación obtenido de los 
trabajos de remediación aplicados al suelo en tratamiento. 

7.1 .2 El lugar y la fecha de elaboración. 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

El presente plan de muestreo se elaborara en la Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán y la 
fecha será de acuerdo al tiempo en que se cuente con información de análisis de campo que 
indique que los resultados de los trabajos de remediación son aceptables. 

7.1 .3 El nombre y la firma de los responsables de su elaboración 

El nombre de la persona responsable de la elaboración y firma del Plan de Muestreo, se indicara 
en el escrito de presentación en la fecha en que se elabore el escrito correspondiente. 

7 .1.4 La descripción de actividades y los tiempos de ejecución. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT /SSA 1-2012 numeral 9.2.1, la empresa que realizara el muestreo y análisis de las 
muestras es Laboratorios ABC Química Investigación y análisis, S. A. de C. V., por lo cual el 
método de muestreo de suelos que se aplicara es el indicado en la acreditación No. R-0091-
009/11 , emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), A. C. a favor de "Laboratorios 
ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V.", dicho método se identifica como: Muestreo 
de suelos contaminados con hidrocarburos, NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 Numeral 7. 

1 

1 

• 

El muestreo del suelo se realizara de la siguiente manera: 

a. Con el equipo limpio y descontaminado y utilizando guantes de látex ó nitrilo se 
procede a realizar el sondeo respectivo en cada punto de muestreo seleccionado, 
considerando las siguientes observaciones: 

i. Para la toma de muestras se debe apegar a este plan de muestreo 
considerando las observaciones realizadas por el personal de la 
Dependencia oficial que verifique el muestreo de suelo. 

ii. Se evitara el uso de fluidos de perforación y la utilización de equipo que 
permita la pérdida de hidrocarburos volátiles y la contaminación cruzada. 

iii. Durante la perforación para la obtención de muestras no se afectaran los 
acuíferos (en caso de que existan). 

iv. Considerando que el tipo de suelo no es compacto y que las muestras a 
tomar son superficiales se retirará primeramente todo el material orgánico 
ajeno al suelo ya formado para posteriormente tomar las muestras de suelo 
con el uso de cucharillas, pala ó cavahoyos. 

v. Considerando que el tipo de suelo es compacto ó que las muestras a tomar 
son a profundidad y no solo superficiales, se realizará la perforación ó 
sondeo a la profundidad deseada con el uso del taladro {perforador) manual 
(Hand Auger). Desde el momento en que con el taladro manual (Hand 
Auger) se llegó a la profundidad de muestreo deseada, lentamente y con 
cuidado de no perder el material contenido en su interior, pues este es el 
material de interés, se retirará éste mismo del interior del sondeo. 

vi. Debido a que a las muestras NO SE LES ANALIZARAN COMPUESTOS 
ORGANICOS VOLATILES y en cumplimiento a lo establecido en la Norma 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 numeral 7.3.3.1 , se 
procederá de la siguiente forma: 

1. Si la muestra extraída presenta homogeneidad en cuanto a su textura 
se envasará directamente del muestreador al frasco de vidrio boca 
ancha con contratapa o sello de PTFE, utilizando una cucharilla de 
acero inoxidable y llenando el recipiente hasta el tope o su capacidad 
máxima sin dejar espacios vacíos. 

2. Si la muestra extraída no presenta homogeneidad en cuanto a su 
textura (sobre todo en muestras superficiales) se cribará con una 
malla de +/- 1 mm, con objeto de separar la fracción fina 
(considerada como suelo) para realizar el análisis. 

3. Si la muestra extraída NO ES UNIFORME en cuanto a su textura y 
además, su contenido de humedad (semisaturada o saturada) NO 
permite hacerla pasar por el tamiz, se procederá a separar 
manualmente la fracción gruesa como piedras, hierbas secas, 
basura, producto libre sólido, etc., es decir, elementos que no se 
consideren suelo; procurando enviar al laboratorio suelo constituido 
por partículas lo más homogéneas o uniformes posible. 

4. Una vez separada la fracción fina de la muestra se homogeneizará 
empleando una bandeja y cucharilla de acero inoxidable y se coloca 
directamente en un frasco de vidrio limpio, de boca ancha con 
contratapa o sello de PTFE, llenando el recipiente hasta el tope o su 
capacidad máxima sin dejar espacios vacíos. 

El tiempo durante el cual se realizara el Muestreo Final Comprobatorio, análisis de Laboratorio y 
de gabinete para la elaboración y entrega del Informe Final en la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), se tiene 
programado realizar en 6 semanas, de acuerdo al siguiente programa calendarizado de 
actividades: 

Concepto Semana 

Muestreo Final Comprobatorio de suelo 
remediado con laboratorio acreditado y 
aprobado, en presencia de personal que 
designe la Dependencia oficial correspondiente. 

Análisis en Laboratorio y recepción de 
resultados en oficina de Ecología 2000. 

Trabajos en gabinete para la elaboración del 
Informe Final de suelo remediado. 

Entrega del Informe Final de suelo Remediado 
en las oficinas de la ASEA. 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

7.1.5 La definición de las responsabilidades del personal involucrado en cada actividad. 

Las responsabilidades del personal que estará presente durante el muestreo del suelo remediado 
por el derrame de hidrocarburo (combustóleo), serán: 

a) Personal de la Dependencia Oficial que verifique las actividades relacionadas con la 
toma de muestras de suelo. 

b) Personal de la empresa TRANSPORTES JSV, S. A. DE C. V., como responsable 
del derrame y Representante Legal, atendiendo al personal de la Dependencia 
Oficial que verifique el muestreo. 

e) Personal de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V. , como testigo del evento y 
como responsable técnico que llevo a cabo la remediación del suelo impactado. 

d) Personal del Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V., 
quien se encuentra debidamente Acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. y Aprobado por la PROFEPA, realizando la toma de muestras del 
suelo en el sitio donde se aplicaron los trabajos de remediación. 

7.1.6 Las características del sitio de muestreo consideradas para la planeación del muestreo. 

El sitio donde se realizara el muestreo de suelo, se encuentra al lado derecho de la carretera en 
sentido Isla Aguada - Entronque Sabancuy, el lugar en estudio es suelo natural y cuenta con pasto 
propio de la región, se observa la presencia de torres y líneas aéreas de energía eléctrica, 
señalamientos de fibra óptica y un dueto de agua potable que no fueron impactados, no existe 
viviendas cercanas al área en estudio. 

El uso de suelo en el sitio se observa que es forestal. 

7.1.8 La superficie de la zona o zonas de muestreo. 

La superficie en estudio presenta una figura de forma rectangular, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Area. Largo (m) Ancho (m) Area (m2
) 

A-1 24.00 7.00 168.00 

AREA TOTAL EN ESTUDIO= 168.00 m2 

Considerando que los resultados de laboratorio de las muestras de suelo tomadas en el sitio 
impactado donde se llevaron a cabo los trabajos de urgente aplicación consistentes ·en la 
extracción del suelo contaminado, indican que se cumple con el numeral 8.1 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 para un uso de suelo forestal , en este caso, las 
muestras de suelo se tomaran solamente en la celda que contiene el suelo al cual se le aplico el 
proceso de bioremediación por landfarming a un lado del sitio contaminado. 

7.1.9 Los hidrocarburos a analizar en función del contaminante (TABLA 1 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-2012). 

1 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

Debido a que conocemos que el suelo fue impactado con el hidrocarburo (combustóleo) 
derramado, los parámetros a determinar y los métodos analíticos a emplear en las muestras que 
se tomaran del suelo ya remediado que se encuentra en la celda de tratamiento son: 

TABLA 1.- Hidrocarburos que deberán analizarse en función del producto contaminante 

Fracción de Hidrocarburos 

Pesada (HFP) 

Hidrocarburos Específicos 
(HAP) 

Benzo(a)pireno 

Dibenzo( a,h )antraceno 

Benzo( a )antraceno 

Benzo(b)fluoranteno 

Benzo(k)fluoranteno 

lndeno(1,2,3-cd)pireno 

Humedad 

pH 

Método Analítico 

NMX-AA-134-SCFl-2006 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NOM-021-SEMARNAT-2000 
AS-05 

EPA 90450-2004 

7.1.10 El método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo (dirigido, estadístico o una 
combinación de ambos). 

Considerando que conocemos que se derramo hidrocarburo (combustóleo) y que además se tiene 
información sobre el área de suelo donde se llevaron a cabo los trabajos de remediación por la 
emergencia ambiental presentada, se llevara a cabo un muestreo dirigido en la celda que contiene 
el suelo ya remediado. 

7.1.11 El tipo de muestreo (aleatorio, aleatorio simple, sistemático, estratificado, entre otros). 

Dado que conocemos las características del sitio y que fue evidente la mancha contaminante, en 
el sitio impactado por el hidrocarburo (combustóleo) el tipo de muestreo que se aplicara en la celda 
de tratamiento es el muestreo dirigido a juicio de experto. 

7.1.12 El número de puntos de muestreo, el número de muestras incluyendo las muestras para el 
aseguramiento de la calidad y su volumen 

En este caso y considerando lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012, numeral 7.2.3 Tabla 4, el número mínimo de puntos de muestreo 
establecido para un área de 168.00 m2 (menor de 0.1 ha) es de 4 puntos, razón por la cual y con 
conocimiento de la limpieza realizada en la superficie impactada, tomaremos 4 muestras de suelo 
en el área remediada y como medida de aseguramiento de calidad, se tomara una muestra 
duplicada. 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

Además se tomaran dos muestras de suelo en la celda donde se aplicó el tratamiento de 
remediación del suelo impactado. 

La cantidad de suelo necesaria para determinar los análisis requeridos es de 125 mi. 

7 .1.13 La justificación para la ubicación de los puntos de muestreo y para la profundidad de la 
perforación, los criterios utilizados y la selección de la técnica de muestreo (manual o mecánica) 

La ubicación de los puntos de muestreo se requiere llevar a cabo en puntos donde se obtenga una 
representatividad del sitio remediado, por lo cual los puntos de muestreo propuestos (estos puntos 
de muestreo serán determinados al termino de los trabajos de remediación del sitio), son los 
indicados en el plano anexo a este plan de muestreo, estos puntos de muestreo de suelo están 
ubicados en puntos definidos en base a los trabajos de remediación realizados por personal de la 
empresa Ecología 2000, S. A. de C. V. 

Las profundidades propuestas de acuerdo a los trabajos de remediación realizados por personal 
de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., son a las cuales se obtendrán muestras 
representativas del sitio impactado, dichas profundidades se determinaran al momento de concluir 
los trabajos de remediación. 

La técnica de muestreo que se aplicara en el sitio donde se tomaran las muestras de suelo, 
considerando las características del lugar, incluye la toma de muestras con un perforador manual. 

7.1.14 Los planos georreferenciados en coordenadas UTM, tamaño del plano mínimo 60 cm x 90 
cm, en los cuales se indique la superficie del polígono del sitio, la ubicación de puntos de 
muestreo, las vías de acceso al sitio, así como edificaciones y estructuras en el sitio 

En el momento en que se realice la propuesta para el Muestreo Final Comprobatorio, se elaborara 
y anexara el plano correspondiente en el cual se incluirá la información solicitada en este punto. 

El plano correspondiente se anexara al momento de elaborar el escrito mediante el cual se invite a 
personal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos que verifique las actividades del Muestreo Final Comprobatorio en el sitio 
donde se realizaron los trabajos de remediación. 

7.1.15 El equipo de muestreo a utilizar 

El equipo de muestreo que utilizara el laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras 
de suelo es el siguiente: 

a. Perforador manual (Hand Auger). 
b. Cucharilla de acero inoxidable 
c. Palita de acero inoxidable. 
d. Geoposicionador para ubicar los puntos de muestreo. 
e. Material para el lavado del equipo de muestreo como son: artículos de limpieza 

(cepillos, fibras , esponjas, etc), agua potable, detergente ambiental biodegradable 
(Alcanox, Micro 90 ó Extran, liqui-nox). 

7.1.16 El procedimiento de lavado del equipo. 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

Para llevar a cabo el lavado del equipo utilizado durante la toma de muestras de suelo en el sitio 
donde se aplicaron los trabajos de remediación por el derrame de hidrocarburo (combustóleo), se 
realizara de la siguiente manera: 

1. Primer Tiempo: Consiste en remover todos los residuos de suelo impregnados en 
los equipos con el uso de artículos de limpieza (cepillos, fibras, esponjas, etc.) y 
utilizando agua potable con detergente ambiental biodegradable (p.e. Alcanox, 
Micro 90, Extran, Liqui-nox, etc.) ó cualquier detergente equivalente que esté libre 
de fosfatos. Este puede sustituirse si el equipo de muestreo no va a utilizarse para 
muestrear fósforo o compuestos fosforados. 

2. Segundo Tiempo: Se remueven los remanentes de suelo en el equipo, también con 
artículos de limpieza y utilizando agua desionizada con detergente ambiental ; 
después se enjuaga con agua desionizada para remover el detergente ambiental 
del equipo. 

3. Tercer Tiempo: El tercer tiempo consiste en el enjuague final del equipo, de nueva 
cuenta con agua desionizada y se procede a secarlo. 

4. Este procedimiento de limpieza de tres tiempos se aplica a todas y cada una de las 
herramientas utilizadas en cada punto de muestreo (Perforador manual, tamiz con 
malla de + I - 1 mm, bandeja de acero inoxidable, cucharilla de acero inoxidable y 
palita de acero inoxidable). 

5. Al final de la toma de muestras de la manera ya mencionada, se lavan todas y cada 
una de las herramientas utilizadas durante el muestreo del suelo. 

7.1 .17 Los tipos de recipientes, la identificación, la preservación y el transporte de las muestras 

De acuerdo al hidrocarburo derramado que fue combustóleo, el tipo de recipiente a utilizar y la 
preservación de las muestras será según lo establecido en la Tabla 5 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, la cual indica que se debe utilizar lo siguiente: 

TABLA 5.- Recipientes para las muestras y temperatura de preservación por tipo de 
parámetro 

Parámetro Tipo de Recipiente 
Temperatura de 

Preservación (º C) 

Hidrocarburos Frasco de vidrio boca ancha, con 4 Fracción Pesada contratapa o sello de PTFE, o Cartucho 
con sello que asegure la integridad de 

HAP las muestras hasta su análisis. 4 

Nota: 

1. El tiempo máximo de conservación se refiere al lapso que no debe ser excedido desde que se toma la 
muestra hasta que se realiza la extracción del analito de interés (para el caso de HAP e HFM) o del análisis 
del mismo (para el caso de HFP, BTEX e HFL). 

2. Para el caso de los HAP, las muestras deben protegerse de los efectos de la luz solar mediante algún tipo de 
envoltura opaca. 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

3. Cuando la consistencia de la muestra no permita el uso de cartucho, se permitirá el uso de frascos de vidrio 
de boca ancha, con contratapa o sello de PTFE. 

La identificación de cada una de las muestras, se realizara inmediatamente después de la toma de 
las mismas, con una etiqueta autoadherible que contendrá la siguiente información: 

1. Identificación de la muestra. 
11. Lugar de muestreo 

111. Fecha del muestreo 
IV. Hora del muestreo 
V. Nombre o iniciales del muestreador 
VI. Parámetros a determinar 

Así mismo, inmediatamente después de colocar la etiqueta, a cada muestra se le colocara un sello 
de seguridad para evitar interpretaciones de manipulación de las muestras antes de la entrega en 
Laboratorio. 

La preservación de las muestras de suelo tomadas, se realizara colocándolas dentro de una 
hielera y se utilizara hielo para preservarlas a 4 ºC a partir de la toma hasta la entrega en el 
laboratorio para su análisis. 

El transporte de las muestras de suelo preservadas, se realizara vía terrestre, desde el sitio de 
muestreo, hasta el aeropuerto de Ciudad del Carmen, enseguida, vía aérea de Ciudad del Carmen 
hasta la Ciudad de México, posteriormente en un vehículo automotor propio de la empresa 
Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A de C. V., el traslado se llevara a cabo vía 
terrestre hasta las instalaciones del ya mencionado laboratorio 

7.1.18 Las medidas y equipo de seguridad. 

Las medidas de seguridad que se aplicaran en el momento del muestreo son las siguientes: 

1. Las medidas de seguridad a aplicar en el lugar donde se realizara el muestreo, son de 
acuerdo al sitio remediado que se encuentra al lado derecho de la carretera en sentido Isla 
Aguada - Entronque Sabancuy, por lo tanto, para el costado de la carretera, en caso de 
requerirse, se utilizaran conos color naranja y banderines de señalamiento para delimitar el 
lugar de trabajo, así mismo de ser necesario se auxiliara de un banderero para controlar el 
tráfico vehicular, además el personal utilizara botas de seguridad, casco de seguridad y 
chaleco reflejante, las personas participantes en el muestreo de suelo, estacionaran su 
vehículo a un lado de la carretera fuera de la carpeta de rodamiento. 

2. El personal que realizara el muestreo del suelo y debido a que el sitio remediado se 
encuentra del lado derecho de la carretera, utilizara el equipo de seguridad requerido para 
el sitio en cuestión, siendo: botas de seguridad, overol o traje tivek, guantes de latex o 
nitrilo. 

7.1.19 Las medidas de aseguramiento de la calidad del muestreo incluyendo la cadena de 
custodia 

Como medidas de aseguramiento de la calidad durante el muestreo de suelo, se realizara lo 
siguiente: 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

a) Se utilizaran recipientes nuevos libres de contaminación 

b) Entre cada toma de muestra se lavara el equipo de muestreo utilizado con 
detergente biodegradable y agua con el fin de evitar el potencial de la 
contaminación cruzada. 

c) Durante la toma de muestras, se considerara tomar una muestra duplicada 

d) Inmediatamente después de tomar las muestras, cada una se identificara con una 
etiqueta y se les colocara un sello de seguridad para evitar manipulaciones previas 
al manejo en laboratorio 

e) Las muestras tomadas se colocaran en una hielera para ser preservadas durante su 
transporte al laboratorio 

f) Se llenara la cadena de custodia correspondiente. 

7.1 .20 El procedimiento para el registro de incidencias y desviaciones al plan de muestreo 

En caso de que exista alguna incidencia o desviación durante el muestreo de suelo, estas se 
describirán en el Acta de Inspección que levante el personal de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, anotando de manera 
detallada la justificación del evento ocurrido, además el personal de la empresa Ecología 2000, S. 
A. de C. V ., indicara en el Acta Circunstanciada que levante de las actividades por el muestreo 
realizado, los detalles y motivos que ocasionaron las incidencias o desviaciones al plan de 
muestreo 

7.2 Lineamientos para el muestreo. 

La persona encargada de realizar el muestreo de suelo deberá tomar algunas consideraciones al 
respecto. 

Antes de efectuar el muestreo de suelo deberán verificarse lo siguiente: 

a) Las características del sitio. 
b) Las condiciones del equipo de muestreo a utilizar. 
c) Que el tipo de envase a utilizar sea el adecuado de acuerdo a las determinaciones 

a realizar. 
d) Las muestras no deben ser expuestas innecesariamente al aire, la luz, humedad y 

otros factores que puedan alterarla. 
e) Contar con las etiquetas necesarias. 
f) Verificar que se cuente con el material necesario para preservar las muestras 

tomadas. 
g) Llenar de forma adecuada la cadena de custodia correspondiente 

7.2.1 Se debe aplicar el método de muestreo (dirigido, estadístico o una combinación de ambos) 
que permita delimitar la distribución horizontal y vertical de los contaminantes en el suelo. 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

En este caso en particular, el método de muestreo a aplicar es el método de muestreo dirigido, 
debido a que durante los trabajos de remediación llevados a cabo por el personal de Ecología 
2000, S. A de C. V., se tomaron datos de las condiciones del sitio como son el área, la 
profundidad, las características geográficas del sitio, la afectación al suelo, flora y fauna. 

7.2.2 Se debe tomar como mínimo el número de puntos de muestreo en superficie establecidos en 
la TABLA4. 

Como ya se mencionó en el numeral 7 .1.12 y considerando lo establecido en la TABLA 4 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, el número de puntos de muestreo 
según el área de suelo impactada que es menor de 0.1 ha, es de cuatro puntos de muestreo, por 
lo cual en el área de suelo remediado se tomaran 4 puntos de muestreo. 

Además como medida de aseguramiento de calidad, se tomara una muestra de suelo duplicada, 
tal como lo establece el numeral 7.2.8 de la Norma Oficial Mexicana antes mencionada. 

Así mismo, se tomaran dos muestras del suelo que se encuentra en la celda donde se aplicó el 
proceso de biorremediación por landfarming a un lado del sitio. 

7.2.5 Las muestras de suelo deben ser simples. 

En este caso por tratarse de un derrame de hidrocarburo (combustóleo), las muestras de suelo 
que se tomaran en la celda que contiene el suelo remediado, serán muestras simples (de un solo 
punto de muestreo). 

7.2.6 En el muestreo estadístico no se debe tomar muestras en los mismos puntos que los 
utilizados en el muestreo dirigido. 

Debido a que se conocen las características del sitio en estudio y la superficie de suelo remediada, 
el muestreo a realizar en este caso es un muestreo dirigido a juicio de experto, y no se aplicara el 
muestreo estadístico. 

7.2.7 Evitar el uso de fluidos de perforación y la utilización de equipos y recipientes que ocasionen 
la pérdida de hidrocarburos volátiles y la contaminación cruzada. 

Durante la toma de muestras de suelo, al momento de realizar la perforación para obtener las 
muestras, no se utilizara ningún tipo de fluido para evitar la contaminación a los acuíferos, en caso 
de que existan. 

Los equipos a utilizar durante el muestreo de suelo son los indicado en el numeral 7 .1 .1 5 y los 
recipientes en los cuales se envasaran las muestras tomadas, son los establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, tal como se indica en el numeral 7.1. 17 del 
presente plan de muestreo. 

Para evitar el potencial de la contaminación cruzada durante el muestreo de suelo, el equipo de 
muestreo utilizado se lavara con detergente ambiental biodegradable y se enjuagara con agua, 
entre cada toma de muestra, de acuerdo al procedimiento indicado en el numeral 7 .1.16 del 
presente plan de muestreo. 
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7 .2.9 En los casos en que se sospeche la presencia de hidrocarburos ajenos al problema de 
contaminación que se esté evaluando, se podrán tomar muestras que sirvan para establecer 
niveles de fondo. 

Durante los trabajos de remediación aplicados al suelo impactado que se requiere demostrar que 
los parámetros de remediación obtenidos se encuentran por debajo de los límites permisibles en la 
normatividad ambiental aplicable, no se observó la presencia de algún hidrocarburo o material 
ajeno al problema por lo cual en este caso no fue necesario tomar muestras de fondo en el sitio. 

7.2.1 O Cuando se pueda recuperar una muestra de un producto contaminante desconocido, debe 
entregarse al laboratorio para su identificación. 

En el sitio donde se realizara el muestreo de suelo, el producto derramado es un hidrocarburo 
(combustóleo) que se encuentra listado en la TABLA 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012, por lo que en este caso y por no existir en estado líquido, no se requiere 
recuperar una muestra del producto derramado. 

7.3 Especificaciones sobre la integridad, identificación y manejo de las muestras. 

La integridad de una muestra es una cualidad que se debe conservar entre la toma de la muestra y 
el análisis en laboratorio para evitar alteraciones en la determinación del parámetro requerido. 

La identificación de las muestras se debe realizar con códigos que identifiquen claramente la 
muestra en cuestión, utilizando un sistema de identificación que garantice que las muestras no se 
confundan al momento de realizar los registros. 

Durante el manejo de las muestras deben tomarse las max1mas precauciones utilizando los 
materiales y el equipo adecuado para evitar la alteración de los parámetros a determinar. 

7.3.2 Los recipientes deben ser nuevos o libres de contaminantes. 

Para la toma de muestras de suelo se utilizaran recipientes nuevos libres de contaminación, 
mismos que garantizaran resultados confiables durante la determinación de los parámetros 
requeridos 

7.3.3.1 Cuando se tengan que utilizar frascos, se deberán tomar las muestras de tal manera que el 
frasco sea llenado al tope o a la capacidad total del recipiente, sin dejar espacio. 

En esta ocasión las muestras se colectaran en frascos de vidrio boca ancha con contratapa o sello 
de PTFE y como ya se mencionó en el numeral 7.1.4 del presente plan de muestreo, al momento 
de tomar las muestras, los recipientes utilizados se llenaran hasta el tope, evitando dejar espacios 
vacíos. 

7.3.4 Los recipientes con muestras deben ser sellados y etiquetados inmediatamente después de 
haber sido tomada la muestra y entregados para su análisis a un laboratorio de pruebas acreditado 
y aprobado en los términos de lo establecido en el Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

El laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras y el análisis de las mismas, es 
Laboratorios ABC Química, Investigación y Análisis , S. A de C. V., que cuenta con la Autorización 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

No. R-0091-009/11 , otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), A. C. y con las 
Aprobaciones No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 y PFPA-APR-LP-RS-002A/2014, otorgadas por 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

7.3.4.1 No se debe analizar muestras cuyos sellos hayan sido violados. 

El laboratorio al momento de recibir las muestras, verificara que los sellos que se utilizaron durante 
la toma de muestras, para la identificación y seguridad de las mismas, no hayan sido violados y 
procederá al análisis de dichas muestras. 

En caso de que el personal de laboratorio que recibe las muestras observe alguna anomalía en los 
recipientes contenedores, deberá reportarlo a su jefe inmediato y tomaran las acciones 
correspondientes para investigar lo sucedido, informando a la empresa Ecología 2000, S. A. de C. 
V. de las anomalías encontradas. 

En base al reporte proporcionado por el Laboratorio, la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., 
informara a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos del suceso ocurrido y propondrá un plan de acción. 

7.3.4.2 Todos los sellos deben contar con el número o clave única de la muestra. 

Las etiquetas y los sellos de seguridad que se colocan en las muestras de suelo tomadas en el 
sitio donde se llevó a cabo el muestreo, cuentan con una clave única de la identificación de la 
muestra, así mismo, la información adicional para la identificación de las muestras es la indicada 
en el numeral 7 .1.17 del presente plan de muestreo. 

7.3.4.3 Todas las etiquetas deben contar con la siguiente información como mínimo: fecha y hora 
en que se tomó la muestra, número o clave única, la cual debe ser la misma que la del sello de la 
muestra y las iniciales de la persona que tomó las muestras, las cuales deben coincidir con los 
datos asentados en la cadena de custodia. 

Como ya se mencionó en el numeral anterior, la identificación de cada una de las muestras, se 
realizara inmediatamente después de la toma de las mismas y la etiqueta autoadherible que se 
coloca en cada muestra contiene la información señalada en el numeral 7 .1.17 de este plan de 
muestreo, siendo la siguiente: 

l. Identificación de la muestra. 
11. Lugar de muestreo 

111. Fecha del muestreo 
IV. Hora del muestreo 
V. Nombre o iniciales del muestreador 

VI . Parámetros a determinar 

7.4 La cadena de custodia debe contener como mínimo la siguiente información: 

La Cadena de Custodia es el documento mediante el cual se registra el control de los movimientos 
de las muestras, desde su recolección, transportación, hasta su ingreso en laboratorio. 

1 
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PROGRAMA DE REMEDIACION 

De acuerdo a lo señalado en este numeral de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA 1-2012, la Cadena de Custodia que utiliza el personal de Laboratorios ABC 
Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V. , contiene al menos la siguiente información: 

1) El nombre de la empresa y responsable del muestreo. 
2) Los datos de identificación del sitio de muestreo. 
3) La fecha y hora en que se tomó la muestra y el nombre completo y las iniciales de la 

persona que la tomó. 
4) El número o clave única de cada muestra. 
5) Nombre del laboratorio que recibe las muestras. 
6) Las determinaciones analíticas requeridas para cada muestra. 
7) El número de envases consignados. 
8) La identificación de las personas que participan en las operaciones de entrega y recepción 

en cada una de las etapas de transporte, incluyendo fecha, hora y firma de los 
participantes. 

9) La temperatura y condiciones de preservación en las que se reciben las muestras. 
1 O) Observaciones en caso de que se requieran. 

El uso futuro del sitio remediado, de acuerdo a lo establecido en el Artf culo 143 Fracción VIII, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Debido a que el área donde ocurrió el derrame y que se aplicaron los trabajos de remediación, 
perteneciente a derecho de vía, se observa que el uso futuro del sitio remediado por las 
condiciones del mismo, puede ser una ampliación de la carretera, o seguirá siendo derecho de vía 
con un uso de suelo forestal . 
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PROGRAMA CALENDARIZADO 

El programa calendarizado de actividades a realizar, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 143 
Fracción VII, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

PROGRAMA CALENDARIZADO PARA REMEDIAR EL SUELO CONTAMINADO POR EL 
DERRAME DE COMBUSTÓLEO, OCURRIDO EN EL KM. 040 + 500 DE LA CARRETERA 
FEDERAL 180 CIUDAD DEL CARMEN - CHAMPOTÓN, TRAMO ISLA AGUADA - ENTRONQUE 
SABANCUY, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

Mes 

Concepto Día 

Caracterización y muestreo del 
área impactada. 

Preparar la celda de tratamiento. 

Extraer el suelo contaminado y 
colocarlo en la celda para su 
tratamiento. 

Agregar agua en forma de lluvia y 
mezclar hasta homogenizar. 

Agregar los reactivos Lobi 44, 
Grofol L y Humitron 60 S. 

Agregar la bacteria degradadora 
contenida en el producto Abr 
Biotrack Dol. 

Remover el suelo para 
homogenizar. 

Muestreo y análisis de 
seguimiento en campo. 

Muestreo final comprobatorio de 
suelo remediado. 

Regreso del suelo remediado al 
lugar de donde fue extraído. 

Octubre/ 2015 Nov/15 Dic/15 Ene/16 Feb/16 

16 17 19 20 21 11 2 22 14 19 

LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN ESTE PROGRAMA CALENDARIZADO QUEDARAN SUJETAS A LAS 
CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS DEL LUGAR, ASI COMO A LA DISPONIBILIDAD DE LAS PERSONAS 
Y AUTORIDADES INVOLUCRADAS, EN CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICAR LAS FECHAS 
INDICADAS, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

1 
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IMÁGENES DEL AREA IMPACTADA POR EL DERRAME ACCIDENTAL DE COMBUSTOLEO. 
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• ecología 2000 
Morelia, Mich., a 24 del mes de septiembre del año 2015 
REF MRM 447/15 

El siguiente PLAN DE MUESTREO, es elaborado de acuerdo a lo establecido en el numeral 7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1/2012 y corresponde a la Emergencia Ambiental ocurrida por el derrame accidental de combustóleo, a un vehículo propiedad de la empresa ESPECIALÍQUIDOS, S. A. DE C. V. , en el Km. 040 + 500 de la carretera Cd. del Carmen - Champotón, tramo Isla Aguada - Entronque Sabancuy, Estado de Campeche. 

El numeral 7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se compone de lo siguiente: 

7. Lineamientos para el plan de muestreo en la caracterización 

En caso de derrame o fugas, la caracterización se debe realizar después de haber tomado las medidas de urgente aplicación. 

El derrame del hidrocarburo (combustóleo) impacto el suelo, de manera que el material derramado quedo impregnado en el suelo natural, estando contenido en dicho sitio, por lo cual se llevaran a cabo trabajos de caracterización y muestreo de suelo para aplicar el método de remediación más conveniente. 

7. 1 El plan de muestreo debe ser elaborado por el responsable de la contaminación o por el responsable técnico y contendrá lo siguiente: 

El presente plan de muestreo es elaborado por el responsable técnico que elaborara el Estudio de Caracterización y que cumple con lo establecido en el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos (RLGPGIR), Artículo 137, fracción 11 y es: 

ECOLOGIA 2000, S. A. DE C. V. 
Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00317-2002 
Número de Registro Ambiental (NRA): EDMM01605311 
Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados 

No. 16-V-20-08 PRORROGA 
Privada de Herreros de San Felipe No. 45 
Colonia Vasco de Quiroga 
Localidad Morelia 
Estado de Michoacán 
C.P. 58230 
Tels/Fax: 01 (443) 324 2081 ; 324 2105; 315 0941 ; 01 800 11o2105 Correo electrónico: contacto@ecologia2000.com.mx 

7. 1. 1 El objetivo 

El objetivo principal del muestreo de suelo en el sitio donde ocurrió el derrame de combustóleo es obtener información con la cual podamos determinar las características actuales del área en estudio. 
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7.1.2 El lugar y la fecha de elaboración 

El presente plan de muestreo fue elaborado en el sitio y fecha indicados en el encabezado del 
actual escrito. 

7.1.3 El nombre y la firma de los responsables de su elaboración 

El nombre de la persona responsable de la elaboración y firma del Plan de Muestreo, se menciona 
en el escrito de presentación de este mismo documento (página 1 de 18). 

7. 1.4 La descripción de actividades y los tiempos de ejecución 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA 1-2012 numeral 9.2.1, la empresa que realizara el muestreo y análisis de las 
muestras es "Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V.", por lo cual la 
técnica de muestreo de suelos que se aplicara es la indicada en la acreditación No. R-0091-
009/11 , emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), A. C. a favor de "Laboratorios 
ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V.", dicha técnica se identifica como: Muestreo 
de suelos contaminados con hidrocarburos, NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 numeral 7. 

El muestreo del suelo se realizara de la siguiente manera: 

a. Con el equipo limpio y descontaminado y utilizando guantes de látex ó nitrilo se 
procede a realizar el sondeo respectivo en cada punto de muestreo seleccionado, 
considerando las siguientes observaciones: 

i. Para la toma de muestras se debe apegar al presente plan de muestreo 
considerando las indicaciones realizadas por el personal designado por la 
Dependencia Oficial que supervise el muestreo. 

ii. Se evitara el uso de fluidos de perforación y la utilización de equipo que 
permita la pérdida de hidrocarburos volátiles y la contaminación cruzada. 

iii. Durante la perforación para la obtención de muestras no se afectaran los 
acuíferos (en caso de que existan). 

iv. Considerando que el tipo de suelo no es compacto y que las muestras a 
tomar son superficiales se retirará primeramente todo el material orgánico 
ajeno al suelo ya formado para posteriormente tomar la muestra de suelo 
con el uso de cucharillas, pala ó cavahoyos. 

v. Considerando que el tipo de suelo es compacto ó que las muestras a tomar 
son a profundidad y no solo superficiales, se realizará la perforación ó 
sondeo a la profundidad deseada con el uso del taladro (perforador) 
manual (Hand Auger). Desde el momento en que con el taladro manual 
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(Hand Auger) se llegó a la profundidad de muestreo deseada, lentamente 
y con cuidado de no perder el material contenido en su interior, pues este 
es el material de interés, se retirará éste mismo del interior del sondeo. 

vi. Debido a que a las muestras NO SE LES ANALIZARAN COMPUESTOS 
ORGANICOS VOLATILES y en cumplimiento a lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 Numeral 7.3.3.1, se 
procederá de la siguiente forma: 

1. Si la muestra extraída presenta homogeneidad en cuanto a su 
textura se envasará directamente del muestreador al frasco de 
vidrio boca ancha con contratapa o sello de PTFE, utilizando una 
cucharilla de acero inoxidable y llenando el recipiente hasta el tope 
o su capacidad máxima sin dejar espacios vacíos. 

2. Si la muestra extraída no presenta homogeneidad en cuanto a su 
textura (sobre todo en muestras superficiales) se cribará con una 
malla de +/- 1 mm, con objeto de separar la fracción fina 
(considerada como suelo) para realizar el análisis. 

3. Si la muestra extraída NO ES UNIFORME en cuanto a su textura y 
además, su contenido de humedad (semisaturada o saturada) NO 
permite hacerla pasar por el tamiz, se procederá a separar 
manualmente la fracción gruesa como piedras, hierbas secas, 
basura, producto libre sólido, etc. , es decir, elementos que no se 
consideren suelo; procurando enviar al laboratorio suelo constituido 
por partículas lo más homogéneas o uniformes posible. 

4. Una vez separada la fracción fina de la muestra se homogeneizará 
empleando una bandeja y cucharilla de acero inoxidable y se coloca 
directamente en un frasco de vidrio limpio, de boca ancha con 
contratapa o sello de PTFE, llenando el recipiente hasta el tope o 
su capacidad máxima sin dejar espacios vacíos. 

El tiempo durante el cual se realizaran los trabajos de campo, análisis de Laboratorio y de 
gabinete para la elaboración y entrega del Estudio de Caracterización en la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia de 
Seguridad Energía Ambiente (ASEA)), en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales 
y Actividades Riesgosas (DGGIMAR) y en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) del Estado de Campeche, se tiene programado llevar a cabo a partir del día 21 de 
octubre, hasta el día 30 de noviembre del año 2015, de acuerdo al siguiente programa 
calendarizado de actividades: 
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Mes 

Concepto Día 

Caracterización del sitio y muestreo de suelo en 
estudio con laboratorio acreditado y aprobado, en 
presencia de personal designado por la 
Dependencia Oficial que verifique el muestreo. 

Recepción de los resultados de laboratorio 
acreditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA. 

Trabajo de gabinete para la elaboración del 
Estudio de Caracterización del sitio. 

Fecha programada de entrega del Estudio de 
Caracterización en las oficinas de la ASEA, la 
DGGIMAR y la PROFEPA Delegación en el 
Estado de Campeche. 

Oct/15 

21 

Noviembre I 2015 

18 Del 9 al 23 Del 25 al 30 

7.1.5 La definición de las responsabilidades del personal involucrado en cada actividad. 

Las responsabilidades del personal que estará presente durante el muestreo del suelo en estudio 
por el derrame de combustóleo, serán: 

a) Personal designado por la Dependencia Oficial correspondiente, quienes 
verificaran la toma de muestras de suelo en el sitio impactado. 

b) Personal de la empresa Especialíquidos, S. A. de C. V., como responsable del 
derrame y Representante Legal. 

c) Personal de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V. , como testigo del evento y 
como responsable técnico que elabora el Estudio de Caracterización. 

d) Personal de Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A de C. V., 
quien se encuentra debidamente Acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. y Aprobado por la PROFEPA, realizando la toma de muestras 
del suelo en el sitio en estudio. 

7.1.6 Las características del sitio de muestreo consideradas para la planeación del muestreo 

El sitio donde se realizara el muestreo de suelo, se encuentra al lado derecho de la carretera en 
sentido Isla Aguada - Entronque Sabancuy, el lugar en estudio es suelo natural y cuenta con 
pasto propio de la región, se observa la presencia de torres y líneas aéreas de energía eléctrica, 
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señalamientos de fibra óptica y un dueto de agua potable que no fueron impactados, no existe viviendas cercanas al área en estudio. 

Se observa que el uso de suelo es forestal. 

7. 1. 7 La superficie del polígono del sitio 

El polígono del sitio en estudio cuenta con una superficie total de aproximadamente 129.20 m2
• 

7.1.8 La superficie de la zona o zonas de muestreo 

El área de suelo natural en la cual se aplicara el muestreo, cuenta con una superficie en estudio de forma rectangular, siendo la siguiente: 

Area. Largo (m) Ancho (m) Area (m2
) 

A-1 19.00 6.80 129.20 

AREA TOTAL IMPACTADA= 129.20 m 2 

7.1.9 Los hidrocarburos a analizar en función del contaminante (TABLA 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNA T /SSA 1-2012) 

Debido a que conocemos que el derrame de combustóleo ocurrió sobre suelo natural, los parámetros a determinar y los métodos analíticos a emplear en las muestras de suelo tomadas en el área en estudio son: 

TABLA 1.- Hidrocarburos que deberán analizarse en función del producto contaminante 

Fracción de Hidrocarburos Método Analítico 
Pesada (HFP) NMX-AA-134-SCFl-2006 

Hidrocarburos Específicos 
(HAP) 

Benzo(a)pireno NMX-AA-146-SC Fl-2008 
Dibenzo(a,h)antraceno NMX-AA-146-SCFl-2008 

Benzo( a )antraceno NMX-AA-146-SCFl-2008 
Benzo( b )fluoranteno NMX-AA-146-SCFl-2008 
Benzo(k)fluoranteno NMX-AA-146-SCFl-2008 

lndeno (1,2,3-cd)pireno NMX-AA-146-SCFl-2008 
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Humedad 
NMX-AA-145-SCFl-2008 / 
NMX-AA-146-SCFl-2008 

7.1.10 El método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo (dirigido, estadístico o una 
combinación de ambos) 

Considerando que conocemos que se derramo combustóleo y que además se tiene información 
sobre el área de suelo en estudio y que se trata de un derrame reciente, se llevara a cabo un 
muestreo dirigido sobre la superficie impactada, tomando además muestras de suelo testigo en 
un área aledaña no impactada. 

7.1.11 El tipo de muestreo (aleatorio, aleatorio simple, sistemático, estratificado, entre otros) 

Dado que conocemos las características del sitio y que fue evidente la mancha contaminante, en 
el sitio en estudio, el tipo de muestreo que se aplicara es el muestreo dirigido a juicio de experto. 

7. 1. 12 El número de puntos de muestreo, el número de muestras incluyendo las muestras para 
el aseguramiento de la calidad y su volumen 

En este caso y considerando lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA 1-2012, numeral 7.2.3 Tabla 4, el número mínimo de puntos de muestreo 
establecido para un suelo impactado con un área de aproximadamente 129.20 m2

, (menor de 0.1 
ha) es de 4 puntos, razón por la cual y con conocimiento de la superficie en estudio, tomaremos 
muestras de suelo en 4 puntos de muestreo en el área en estudio y como medida de 
aseguramiento de calidad, se tomara una muestra duplicada, determinando Hidrocarburos 
Fracción Pesada, HAP y Humedad. 

Así mismo, se tomaran 2 muestras de suelo testigo en un área no contaminada aledaña al sitio 
en estudio, a las cuales se les determinara el pH y la Humedad 

La cantidad de suelo que se tomara de cada punto de muestreo y que se requiere para determinar 
los análisis en función del producto contaminante es de 125 mi. 

7.1.13 La justificación para la ubicación de los puntos de muestreo y para la profundidad de la 
perforación, los criterios utilizados y la selección de la técnica de muestreo (manual o 
mecánica) 

Debido a que en el sitio impactado ya se encuentra contenido el contaminante, la ubicación de 
los puntos de muestreo será en puntos donde se obtenga una representatividad del sitio en 
estudio, por lo cual los puntos de muestreo propuestos, son los indicados en el plano del sitio, 
anexo a este plan de muestreo, estos puntos de muestreo de suelo están ubicados en puntos 
definidos en base a las observaciones realizadas durante la visita de reconocimiento llevada a 
cabo por personal de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V. 
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Las profundidades propuestas de acuerdo a las observaciones real izadas en el sitio durante la visita de reconocimiento llevada a cabo por personal de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., son a las cuales se obtendrán muestras representativas del sitio en estudio, siendo de acuerdo al siguiente recuadro. 

Profundidad de Identificación de la muestra 
la muestra (m) 

S-1-T AREA NO IMPACTADA 0.40 

S-2-T AREA NO IMPACTADA 0.25 

S-3 AREA IMPACTADA 0.30 

S-4 AREA IMPACTADA 0.25 

S-5 AREA IMPACTADA 0.30 

S-6 AREA IMPACTADA 0.40 

S-6 AREA IMPACTADA 
0.40 DUPLICADA 

HFM = Hidrocarburos Fracción Pesada. 
HAP = Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos. 
Hum. = Humedad 

Parámetros a Coordenadas Geográficas en UTM 
Determinar X y 

pH y% Hum. 150 0660034 UTM 2079236 
pH y% Hum. '150 0660003 UTM 2079211 

HFP, HAP y Hum. 150 0660028 UTM 2079233 
HFP, HAP y Hum. 150 0660022 UTM 2079230 
HFP, HAP y Hum. 150 0660020 UTM 2079225 
HFP, HAP y Hum. 150 0660015 UTM 2079224 

HFP, HAP y Hum. 150 0660015 UTM 2079224 

NOTA: Los puntos de muestreo son propuestos y para llevar a cabo la toma de muestras de suelo se deben considerar las observaciones realizadas por el personal de la Dependencia Oficial que verifique el muestreo, así mismo, en caso de que algún punto de muestreo haya sido reubicado, se requiere justificar y documentar el motivo por el cual fue necesario realizar el cambio del lugar propuesto. 

La técnica de muestreo que se aplicara en el sitio donde se tomaran las muestras de suelo, considerando las características del lugar, es la descrita en el numeral 7 .1.4 e incluye la toma de muestras con un perforador manual. 

7.1.14 Los planos georreferenciados en coordenadas UTM, tamaño del plano mínimo 60 cm x 90 cm, en los cuales se indique la superficie del polígono del sitio, la ubicación de puntos de muestreo, las vías de acceso al sitio, así como edificaciones y estructuras en el sitio 

Se anexa al presente plan de muestreo, el plano correspondiente que contiene la información requerida en este punto, como es la superficie del polígono del sitio en estudio por el derrame accidental de combustóleo, así como la ubicación de los puntos de muestreo, la profundidad a la que se tomaran las muestras, las vías de acceso al sitio, edificaciones y otras consideraciones relevantes. 

7. 1. 15 El equipo de muestreo a utilizar 

El equipo de muestreo que utilizara el laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras de suelo es el siguiente: 
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a. Perforador manual (Hand Auger). 
b. Cucharilla de acero inoxidable 
c. Palita de acero inoxidable. 
d. Geoposicionador para ubicar los puntos de muestreo. 
e. Material para el lavado del equipo de muestreo como son: artículos de limpieza 

(cepillos, fibras, esponjas, etc), agua potable, detergente ambiental biodegradable 
(Alcanox, Micro 90 ó Extran, liqui-nox). 

7.1.16 El procedimiento de lavado del equipo 

Para llevar a cabo el lavado del equipo utilizado durante la toma de muestras de suelo en el sitio 
en estudio por el derrame de combustóleo, se realizara de la siguiente manera: 

1. Primer Tiempo: Consiste en remover todos los residuos de suelo impregnados en 
los equipos con el uso de artículos de limpieza (cepillos, fibras, esponjas, etc.) y 
utilizando agua potable con detergente ambiental biodegradable (p.e. Alcanox, 
Micro 90, Extran, Liqui-nox, etc.) ó cualquier detergente equivalente que esté libre 
de fosfatos. Este puede sustituirse si el equipo de muestreo no va a utilizarse para 
muestrear fósforo o compuestos fosforados. 

2. Segundo Tiempo: Se remueven los remanentes de suelo en el equipo, también 
con artículos de limpieza y utilizando agua desionizada con detergente ambiental ; 
después se enjuaga con agua desionizada para remover el detergente ambiental 
del equipo. 

3. Tercer Tiempo: Consiste en el enjuague final del equipo, de nueva cuenta con 
agua desionizada y se procede a secarlo. 

4. Este procedimiento de limpieza de tres tiempos se aplica a todas y cada una de 
las herramientas utilizadas en cada punto de muestreo (Perforador manual, tamiz 
con malla de + I - 1 mm, bandeja de acero inoxidable, cucharilla de acero 
inoxidable y palita de acero inoxidable). 

5. Al final de la toma de muestras de la manera ya mencionada, se lavan todas y 
cada una de las herramientas utilizadas durante el muestreo del suelo. 

7. 1. 17 Los tipos de recipientes, la identificación, Ja preservación y el transporte de las muestras 

De acuerdo al hidrocarburo derramado que es combustóleo, el tipo de recipiente a utilizar y la 
preservación de las muestras será según lo establecido en la Tabla 5 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, la cual indica que se debe utilizar lo siguiente: 

TABLA 5.- Recipientes para las muestras y temperatura de preservación por tipo de 
parámetro 
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Parámetro Tipo de Recipiente 

Hidrocarburos Frasco de vidrio boca ancha, con Fracción Pesada contratapa o sello de PTFE, o Cartucho 
con sello que asegure la integridad de HAP las muestras hasta su análisis. 

Nota: 

Temperatura de 
Preservación (º C) 

4 

4 

1. El tiempo máximo de conservación se refiere al lapso que no debe ser excedido desde que se toma la muestra hasta que se realiza la extracción del analito de interés (para el caso de HAP e HFM) o del anál isis del mismo (para el caso de HFP, BTEX e HFL). 
2. Para el caso de los HAP, las muestras deben protegerse de los efectos de la luz solar mediante algún tipo de envoltura opaca. 

3. Cuando la consistencia de la muestra no permita el uso de cartucho, se permitirá el uso de frascos de vidrio de boca ancha, con contratapa o sello de PTFE. 

La identificación de cada una de las muestras, se realizara inmediatamente después de la toma de las mismas, con una etiqueta autoadherible que contendrá la siguiente información: 

l. Identificación de la muestra. 
11 . Lugar de muestreo 

111. Fecha del muestreo 
IV. Hora del muestreo 
V. Nombre o iniciales del muestreador 

VI. Parámetros a determinar 

Así mismo, inmediatamente después de colocar la etiqueta, a cada muestra se le colocara un sello de seguridad para evitar interpretaciones de manipulación de las muestras antes de la entrega en Laboratorio. 

La preservación de las muestras de suelo tomadas, se realizara colocándolas dentro de una hielera y se utilizara hielo para preservarlas a 4 ºC a partir de la toma hasta la entrega en el laboratorio para su análisis. 

El transporte de las muestras de suelo preservadas, se realizara desde el sitio de muestreo hasta el aeropuerto de Cuidad del Carmen vía terrestre en un vehículo automotor, posteriormente vía aérea desde el aeropuerto de Ciudad del Carmén, hasta el aeropuerto de la Ciudad de México y finalmente del aeropuerto de la ciudad de México hasta las instalaciones de la empresa Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V., el traslado se realizara vía terrestre. 

De acuerdo al hidrocarburo derramado que es combustóleo, el tipo de recipiente a utilizar y la preservación de las muestras será según lo establecido en la Tabla 5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-2012. 
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7. 1. 18 Las medidas y equipo de seguridad 

Las medidas de seguridad que se aplicaran en el momento del muestreo son las siguientes: 

1. Las medidas de seguridad a aplicar en el lugar donde se realizara el muestreo, son de 
acuerdo al sitio impactado que se encuentra al lado derecho de la carretera en sentido 
Isla Aguada - Entronque Sabancuy, por lo tanto, se utilizaran conos color naranja y 
banderines de señalamiento para delimitar el lugar de trabajo, en caso de requerirse se 
auxiliara de un banderero para controlar el tráfico vehicular, además el personal utilizara 
botas de seguridad, casco de seguridad y chaleco reflejante, las personas participantes 
en el muestreo de suelo, estacionaran su vehículo a un lado de la carretera. 

2. El personal que realizara el muestreo del suelo y debido a que el sitio impactado se 
encuentra al lado derecho de la carretera, utilizara el equipo de seguridad requerido para 
el sitio en cuestión, siendo: botas de seguridad, overol o traje tivek, guantes de latex o 
nitrilo. 

7. 1. 19 Las medidas de aseguramiento de la calidad del muestreo incluyendo la cadena de 
custodia. 

Como medidas de aseguramiento de la calidad durante el muestreo de suelo, se realizara lo 
siguiente: 

a) Se utilizaran recipientes nuevos libres de contaminación. 

b) Entre cada toma de muestra se lavara el equipo de muestreo utilizado con 
detergente biodegradable y agua con el fin de evitar el potencial de la 
contaminación cruzada. 

c) Durante la toma de muestras, se considerara tomar una muestra duplicada . 

d) Inmediatamente después de tomar cada muestra, estas se identificaran con una 
etiqueta y se les colocara un sello de seguridad para evitar manipulaciones previas 
al manejo en laboratorio. 

e) Las muestras se colocaran en una hielera para ser preservadas durante su 
transporte al laboratorio. 

f) Se llenara la cadena de custodia correspondiente y se firmara por los involucrados. 

7.1.20 El procedimiento para el registro de incidencias y desviaciones al plan de muestreo 

En caso de que exista alguna incidencia o desviación durante el muestreo de suelo, estas se 
describirán en el Acta de Inspección, Acta Circunstanciada o Minuta de Trabajo que levante el 

Página 12 de 18 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

... 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

·.I 

.1 

1 

1 

1 

• ecología 2000 
Morelia, Mich., a 24 del mes de septiembre del año 2015 
REF MRM 447/15 

personal de la Dependencia Oficial que supervise el muestreo, anotando de manera detallada la justificación del evento ocurrido, además el personal de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., indicara en el Acta Circunstanciada que elabore de las actividades por el muestreo realizado, los detalles y motivos que ocasionaron las incidencias o desviaciones al plan de muestreo. 

7.1.21 La recopilación de los antecedentes históricos sobre las actividades y sucesos que originaron la posible contaminación, cuando se trate de un pasivo ambiental 

Este apartado no aplica, debido a que el evento en cuestión fue una EMERGENCIA AMBIENTAL y no se trata de un pasivo ambiental 

7.1.22 Los elementos geológicos e hidrogeológicos del sitio, cuando se trate de pasivos ambientales, y el caso lo amerite 

Este apartado no aplica, debido a que el evento en cuestión fue una EMERGENCIA AMBIENTAL y no se trata de un pasivo ambiental. 

7.2 Lineamientos para el muestreo. 

La persona encargada de realizar el muestreo de suelo deberá tomar algunas consideraciones al respecto. 

Antes de efectuar el muestreo de suelo deberá verificarse lo siguiente: 

a) Las características del sitio. 
b) Las condiciones del equipo de muestreo a utilizar. 
c) Que el tipo de envase a utilizar sea el adecuado de acuerdo a las determinaciones a realizar. 
d) Las muestras no deben ser expuestas innecesariamente al aire, la luz, humedad y otros factores que puedan alterarla. 
e) Contar con las etiquetas necesarias. 
f) Verificar que se cuente con el material necesario para preservar las muestras tomadas. 
g) Llenar de forma adecuada la cadena de custodia correspondiente 

7.2.1 Se debe aplicar el método de muestreo (dirigido, estadístico o una combinación de ambos) que permita delimitar la dístribución horizontal y vertical de los contaminantes en el suelo. 

En este caso en particular, el método de muestreo a aplicar es el método de muestreo dirigido, debido a que durante la visita de reconocimiento llevada a cabo por personal de Ecología 2000, S. A de C. V., se tomaron datos de las condiciones del sitio como son el área, la profundidad, las características geográficas del sitio, la afectación al suelo, flora y fauna. 

7.2.2 Se debe tomar como mínimo el número de puntos de muestreo en superficie establecidos en la TABLA 4. 
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Como ya se mencionó en el numeral 7 .1.12 y considerando lo establecido en la TABLA 4 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, el número de puntos de muestreo 
según el área de suelo impactada que es hasta 0.1 ha, es de 4 puntos de muestreo. 

Además como medida de aseguramiento de calidad, se tomara 1 muestra de suelo duplicada, tal 
como lo establece el numeral 7.2.8 de la Norma Oficial Mexicana antes mencionada. 

7.2.3 La selección de los puntos de muestreo debe considerar las características del sitio . 

Respecto a lo indicado en este numeral, se consideró el número mínimo de puntos de muestreo 
a tomar, tal como se indicó en los numerales 7.1.12 y 7.2.2. 

7.2.4 La toma de muestras se debe apegar al plan de muestreo elaborado, las desviaciones al 
mismo se deben justificar y documentar. 

Se sugiere realizar la toma de muestras de suelo de acuerdo a lo indicado en el presente plan de 
muestreo, además, en caso de existir alguna incidencia o que sea necesario modificar lo ya 
establecido en el plan de muestreo, se deben justificar detalladamente las desviaciones 
realizadas en el momento de llevar a cabo el muestreo, levantando una constancia por escrito de 
los hechos y firmando los involucrados. 

7.2.5 Las muestras de suelo deben ser simples. 

En este caso por tratarse de una emergencia ambiental por derrame de combustóleo, las 
muestras de suelo se tomaran en el área en estudio para determinarles Hidrocarburos Fracción 
Pesada, HAP y Humedad serán muestras simples (de un solo punto de muestreo). 

7.2.6 En el muestreo estadístico no se debe tomar muestras en los mismos puntos que los 
utilizados en el muestreo dirigido. 

Debido a que se conocen las características del sitio y la superficie de suelo en estudio, el 
muestreo a realizar en este caso es un muestreo dirigido a juicio de experto, y no se aplicara el 
muestreo estadístico. 

7.2. 7 Evitar el uso de fluidos de perforación y la utilización de equipos y recipientes que ocasionen 
la pérdida de hidrocarburos volátiles y la contaminación cruzada. 

Durante la toma de muestras de suelo, al momento de realizar la perforación para obtener las 
muestras, no se utilizara ningún tipo de fluido para evitar la contaminación a los acuíferos, en 
caso de que existan. 

Los equipos a utilizar durante el muestreo de suelo son los ya indicados en el numeral 7.1.15. 
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Los recipientes en los cuales se envasaran las muestras tomadas, son los establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, tal como se indica en el numeral 7 .1.17 del presente plan de muestreo. 

Para evitar el potencial de la contaminación cruzada durante el muestreo de suelo, el equipo de muestreo utilizado se lavara con detergente ambiental biodegradable y se enjuagara con agua, entre cada toma de muestra, de acuerdo al procedimiento indicado en el numeral 7 .1.16 del presente plan de muestreo. 

7.2.8 Como una medida de aseguramiento de calidad, se colectará y analizará una muestra duplicada de campo por cada diez muestras tomadas. Para superficies menores a 0.3 ha, también se debe colectar como mínimo una muestra duplicada de campo. 

En este caso la superficie de suelo impactada por el combustóleo es menor de 0.1 ha, por lo cual durante la toma de muestras de suelo, se tomara una muestra duplicada, tal como se indica en los numerales 7.1.12 y 7.2.2 de este plan de muestreo. 

7.2.9 En los casos en que se sospeche la presencia de hidrocarburos ajenos al problema de contaminación que se esté evaluando, se podrán tomar muestras que sirvan para establecer niveles de fondo. 

Durante la visita de reconocimiento realizada por personal de Ecología 2000, S. A. de C. V., en el sitio en estudio, no se observó la presencia de algún hidrocarburo o material ajeno al problema por lo cual en este caso no se requiere tomar muestras de fondo en el sitio. 

7.2.10 Cuando se pueda recuperar una muestra de un producto contaminante desconocido, debe entregarse al laboratorio para su identificación. 

En el sitio donde se realizara el muestreo de suelo, el producto derramado es un hidrocarburo (combustóleo) que se encuentra listado en la TABLA 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, por lo que en este caso, conociendo sus características y por no existir producto en estado líquido, no se requiere recuperar una muestra del producto derramado. 

7.3 Especificaciones sobre la integridad, identificación y manejo de las muestras. 

La integridad de una muestra es una cualidad que se debe conservar entre la toma de la muestra y el análisis en laboratorio para evitar alteraciones en la determinación del parámetro requerido. 

La identificación de las muestras se debe realizar con códigos que identifiquen claramente la muestra en cuestión, utiliz.ando un sistema de identificación que garantice que las muestras no se confundan al momento de realizar los registros . • 
Durante el manejo de las muestras se deben tomar las máximas precauciones utilizando los materiales y el equipo adecuado para evitar la alteración de los parámetros a determinar. 
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7.3.1 Para seleccionar el recipiente apropiado deben observarse las especificaciones contenidas en la TABLA 5 de esta norma. 

Los recipientes a utilizar para la toma de muestras de suelo son los indicados en el numeral 7.1.17 del presente plan de muestreo y se determinaron en base a lo establecido en la TABLA 5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 . 

7.3.2 Los recipientes deben ser nuevos o libres de contaminantes. 

Para la toma de muestras de suelo se utilizaran recipientes nuevos libres de contaminación, mismos que garantizaran resultados confiables durante la determinación de los parámetros requeridos 

7.3.3 Cuando se requiera analizar hidrocarburos de fracción ligera y BTEX, la muestra debe tomarse de preferencia en recipientes independientes. 

En esta ocasión el material contaminante es el hidrocarburo combustóleo, por lo cual a las muestras se les determinaran Hidrocarburos de Fracción Pesada, Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos y Humedad, por lo tanto, para este caso lo indicado en este punto no aplica. 

7.3.3.1 Cuando se tengan que utilizar frascos, se deberán tomar las muestras de tal manera que el frasco sea llenado al tope o a la capacidad total del recipiente, sin dejar espacio. 

De acuerdo a como ya se mencionó en el numeral 7.1.4 del presente plan de muestreo, al momento de tomar las muestras, los recipientes utilizados se llenaran hasta el tope, evitando dejar espacios vacíos . 

7.3.4 Los recipientes con muestras deben ser sellados y etiquetados inmediatamente después de haber sido tomada la muestra y entregados para su análisis a un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en los términos de lo establecido en el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Cuando el personal del laboratorio que realizara la toma de muestras, lleve a cabo la recolección de cada muestra, al momento, le colocara el sello y etiqueta correspondiente. 

El laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras y el análisis de las mismas, es Laboratorios ABC Química, Investigación y Análisis, S. A. de C. V., que cuenta con la Autorización No. R-0091-009/11 en la rama RESIDUOS, otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), A. C. y con las Aprobaciones No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 y PFPA-APR-LP-RS-002A/2014, otorgadas por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

7.3.4.1 No se debe analizar muestras cuyos sellos hayan sido violados. 
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El laboratorio al momento de recibir las muestras, verificara que los sellos que se utilizaron 
durante la toma de muestras, para la identificación y seguridad de las mismas, no hayan sido 
violados y procederá al análisis de dichas muestras. 

En caso de que el personal de laboratorio que recibe las muestras observe alguna anomalía en 
los recipientes contenedores, deberá reportarlo a su jefe inmediato y tomaran las acciones 
correspondientes para investigar lo sucedido, informando a la empresa Ecología 2000, S. A. de 
C. V. de las anomalías encontradas. 

En base al reporte proporcionado por el Laboratorio, la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., 
informara del suceso ocurrido a la Dependencia oficial que verifico la toma de muestras y 
propondrá un plan de acción. 

7.3.4.2 Todos los sellos deben contar con el número o clave única de la muestra. 

Las etiquetas y los sellos de seguridad que se colocan en las muestras de suelo tomadas en el 
sitio donde se llevó a cabo el muestreo, cuentan con una clave única de la identificación de la 
muestra, así mismo, la información adicional para la identificación de las muestras es la indicada 
en el numeral 7 .1.17 del presente plan de muestreo. 

7.3.4.3 Todas las etiquetas deben contar con la siguiente información como mínimo: fecha y hora 
en que se tomó la muestra, número o clave única, la cual debe ser la misma que la del sello 
de la muestra y las iniciales de la persona que tomó las muestras, las cuales deben coincidir 
con los datos asentados en la cadena de custodia. 

Como ya se mencionó en el numeral anterior, la identificación de cada una de las muestras, se 
realizara inmediatamente después de la toma de las mismas y la etiqueta autoadherible que se 
coloca en cada muestra contiene la información señalada en el numeral 7 .1.17 de este plan de 
muestreo, siendo la siguiente: 

l. Identificación de la muestra. 
11. Lugar de muestreo 

111. Fecha del muestreo 
IV. Hora del muestreo 
V. Nombre o iniciales del muestreador 

VI. Parámetros a determinar 

7.4 La cadena de custodia debe contener como mínimo la siguiente información: 

La Cadena de Custodia es el documento mediante el cual se registra el control de los movimientos 
de las muestras, desde su recolección, transportación, hasta su ingreso en laboratorio. 

De acuerdo a lo señalado en este numeral de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA 1-2012, la Cadena de Custodia debe contener al menos la siguiente 
información: 
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1) El nombre de la empresa y responsable del muestreo. 2) Los datos de identificación del sitio de muestreo. 3) La fecha y hora en que se tomó la muestra y el nombre completo y las iniciales de la persona que la tomó . 
4) El número o clave única de cada muestra . 
5) Nombre del laboratorio que recibe las muestras. 6) Las determinaciones analíticas requeridas para cada muestra. 7) El número de envases consignados. 
8) La identificación de las personas que participan en las operaciones de entrega y recepción en cada una de las etapas de transporte, incluyendo fecha, hora y firma de los participantes. 
9) La temperatura y condiciones de preservación en las que se reciben las muestras. 1 O) Observaciones en caso de que se requieran. 
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DIRECCION GENERAL DE GESTION DE TRANSPORTE Y 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
CIUDAD DE MEXICO 

ASUNTO: Respuesta al OFICIO 
ASEA/UGl/DGGT A/0285/2016 

En cumplimiento a lo solicitado por esa Autoridad Ambiental , en su OFICIO 
ASEA/UGl/DGGTA/0285/2016, relacionado con el Estudio de Caracterización y Programa de 
Remediación por el derrame accidental de aproximadamente 1,500 litros de combustóleo, 
ocurrido a una unidad propiedad de la empresa ESPECIALIQUIDOS, S. A DE C. V., en el sitio 
identificado como Km. 040 + 500 de la carretera federal 180 Ciudad del Carmen - Champotón, 
tramo Isla Aguada - Entronque Sabancuy, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, dicho 
oficio indica en el ACUERDO PRIMERO: 

PRIMERO.- Para estar en condiciones de resolver el trámite de solicitud de Propuesta 
de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07-035-A) con 
número de bitácora 09/J1A0101/03/16, el REGULADO deberá presentar por escrito y en 
digital: 

1.- La guía del trámite SEMARNA T-07-035, Propuesta de Remediación, Modalidad A 
Emergencia Ambiental, debidamente requisitada cubriendo todos los campos, de 
acuerdo con Jo descrfto en el CONSIDERNADO V del presente oficio y con base en lo 
establecido en los Artículos 135, 137, 138, 143, y 150 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de Jos Residuos. 

RESPUESTA: 

Se anexa la guía del trámite SEMARNAT-07-035, Propuesta de Remediación, Modalidad A 
Emergencia Ambiental debidamente requisitada en todos los campos. 

2.- Agregar simbología que permita analizar el perfil anexo en su plano de 
isoconcentración, de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERNADO IV del presente 
oficio y con base en el artículo 135 fracción 111 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

RESPUESTA: 

Se anexa el correspondiente plano isométrico de concentración conteniendo la información 
requerida en este numeral. 

3.- Los resultados de laboratorio, cadenas de custodia y planos del complemento del 
muestreo para delimitar el área y volumen contaminados, de muestras tomadas a mayor 
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profundidad en los puntos S-4 y S-5 y hacia el sureste de los mismos, hasta obtener 
concentraciones por debajo de los Límites Máximos Permisibles, acuerdo con Jo descrito 
en el CONSIDERANDO VII del presente oficio y con base en o establecido en el punto 
7.2.2 7.2.3 y al Apéndice Informativo de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

RESPUESTA: 

Se anexa información relacionada con el cumplimiento de lo requerido en este numeral. 

El día 09 de junio de 2016 ingresamos en Oficiala de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en adelante 
AGENCIA), el escrito REF MRM 297/16 el cual contiene el plan de muestreo complementario 
(se anexa copia del escrito REF MRM 297/16). 

El día 1 O de junio de 2016, la AGENCIA emitió la Orden de Inspección No. 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1NE-1993-0l/2016 por medio de la cual indica que se designó a 
los Inspectores Federales lng. Cesar Cruz Jiménez para que realice actividades de supervisión, 
inspección y vigilancia, y se le ordena ejecutar visita de inspección con el objeto de 
inspeccionar física y documentalmente el suelo impregnado por el derrame de 
aproximadamente 1,500 litros de combustóleo vertidos en el km 40+500 de la Carretera Federal 
180 Ciudad del Carmen-Champoton, tramo Isla Aguada-Entronque Sabancuy, Municipio de Isla 
Aguada, Estado de Campeche (se anexa copia de la mencionada Orden de Inspección). 

La obtención de las muestras requeridas se llevó a cabo el día 15 de junio de 2016, en 
presencia del C. lng. Cesar Cruz Jiménez inspector federal comisionado y autorizado por la 
AGENCIA, verificando la toma de muestras de suelo para delimitar área y volumen, levantando 
el Acta de Inspección No. ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1NE-1993-Al/2016, de la cual se 
anexa copia. 

EL laboratorio que realizo la toma de muestras y el análisis de las mismas, cumple con lo 
establecido en el Artículo 150 fracción 111 del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, y el numeral 9.2.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA 1 /2012, con la Acreditación y Aprobaciones respectivas, las cuales son: 

~ Acreditación No. R-0091-009/11. 
~ Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014. 
~ Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-0002A/2016. 

En las siguientes tablas, se presenta un resumen de los resultados obtenidos de los muestreos 
realizados, tanto en el área de suelo que fue contaminada, como fuera de dicha área y a mayor 
profundidad de la que penetro el contaminante (las copias de los resultados de laboratorio 
correspondientes a las Tablas 1 y 2, se encuentra anexas en el Estudio de Caracterización y 
Programa de Remediación presentado en la AGENCIA). 
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1 TABLA 1.- RESULTADOS DE LAS MUESTRAS DE SUELO TESTIGO 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Identificación de la muestra Humedad pH 
( % ) ( pH) 

S-1-T AREA NO IMPACTADA 0.40 2.7 9.04 

S-2-T AREA NO IMPACTADA 0.25 ' 6.7 8.90 

PROMEDIO 4.7 8.97 

TABLA 2.- RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DEL SUELO IMPACTADO 

Hidrocarburos 
Benzo(a) Dibenzo Benzo Benzo(b) Benzo(k) lndeno 

Identificación de Fracción 
Piren o 

(a,h) (a) Fluoran Fluoran (1 ,2,3-cd) 
la muestra Pesada Antraceno Antraceno ten o ten o pireno 

Resultados en mg/Kg de suelo ( Base Seca ) 

S-3 AREA IMPACTADA 
NO NO NO NO ND ND NO 0.30 

S-4 AREA IMPACTADA 
23670.02 2.400 ND 3.180 NO ND ND 0.25 

S-5 AREA IMPACTADA 
36190.29 2.840 ND 3.680 ND ND ND 0.30 

S-6 AREA IMPACTADA 
NO NO ND NO NO NO ND 0.40 

S-6 AREA IMPACTADA 
NO NO NO NO NO NO NO DUP. 0.45 

Limites máximos 3000 2 2 2 2 8 2 permisibles según la 
NOM-138-

USO DE SUELO FORESTAL SEMARNAT /SSA 1-2012 

NO = Significa que el resultado es un valor menor al expresado en la celda LDM 
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1 
TABLA 3.- RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DE SUELO COMPLEMENTARIO 

1 Hidrocarburos Benzo(a) Dibenzo Benzo(a) Benzo(b) Benzo(k) lndeno 
Fracción Pire no (a,h) Antraceno Fluoran Fluoran (1,2,3-cd) 

Identificación de la muestra Pesada Antraceno ten o ten o piren o 

Resultados en mg/Kg de suelo ( base seca ) 1 
S-4-C 1.0m AREA 

NO NO NO NO NO NO NO CONTAMINADA 1 
S-5-C 1.0m AREA 

NO NO NO NO NO NO NO CONTAMINADA 

S-7-C 0.50m FUERA DEL 
NO NO NO NO NO NO NO AREA CONTAMINADA 

1 

1 Límites máximos pennisibles 3000 2 2 2 2 8 2 
según la NOM-138-

SE MAR NA TJSSA 1-2012 USO DE SUELO FORESTAL. 

1 NO = Significa que el resultado es un valor menor al expresado en la celda LDM 
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DERRAME DE COMBUSTÓLEO, OCURRIDO EN EL KM. 040 + 500 DE LA CARRETERA 
FEDERAL 180 CIUDAD DEL CARMEN - CHAMPOTÓN, TRAMO ISLA AGUADA -
ENTRONQUE SABANCUY, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 

Coordenadas Geográficas en UTM 
de los puntos de muestreo 

Punto Coordenadas geográficas 
No. X 

S-1-T 150 0660034 

S-2-T 150 0660003 

S-3 150 0660028 

S-4 150 0660022 

S-5 150 0660020 

S-6 150 0660015 

A ISLA 
AGUADA 

/ 

/ 
CERCA CON 

ALAMBRE 
DE PUAS 

y 

2079236 

2079211 

2079233 

2079230 

2079225 

2079224 

/ 

/ 

/ 

Prof. 
(m) 
0.40 

0.25 

0.30 

0.25 

0.30 

0.40 

/ 

" / 

/ 

/ 

/ .· 
/ 

/ 

Punto 
No. 

S-4-C 
S-5-C 
S-7-C 

/ 

/ 

/ 

A 
CHAMPOTON 

/ 

/ 

/ 

Celda de tratamiento con 
aproximadamente 126.00 
m3 de suelo contaminado. 

PUNTOS DE MUESTREO 
• DENTRO DEL AREA Y 

VOLUMEN IMPACTADO, 
Y TESTIGOS 

+ PUNTOS DE MUESTREO 
COMPLEMENTARIO 

Muestras Complementarias 

Coordenadas geográficas Prof. 
X y (m) 

150 0660022 2079230 1.00 
150 0660020 2079225 1.00 
150 0660025 2079223 0.50 
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Se anexan los resultados de laboratorio del muestreo complementario, conteniendo: 

1) Copia de la Cadena de Custodia. 
2) Copia de las Hojas de Campo para Muestreo de Suelos. 
3) Copia del Croquis de Localización de Puntos de Muestreo. 
4) Copia de los Informes de Pruebas. 
5) Copia de la Acreditación No. R-0091-009/11. 
6) Copia de la Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014. 
7) Copia de la Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-0002A/2016 

Así mismo, se adjuntan los planos del complemento del muestreo de suelo, en los cuales se 
indican la delimitación de área y volumen de suelo contaminado, así como tablas de los 
resultados de laboratorio de las muestras de suelo tomadas en el sitio. 

Se anexa demás, copia del escrito de Designación de Responsable Técnico. 

Esperando con esta información cumplir con lo requerido por esa Autoridad Ambiental , 
quedamos en espera del resolutivo correspondiente. 

C.C.P. ARCHIVO. 

Vo. So. JMSH 10/8/16 ~ 
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ING. CARLOS DE REGULES RUIZ-FUNES 
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
CIUDAD DE MÉXICO. 

A T'N ING. FELIPE ALBERTO CAREAGA CAMPOS 
JEFE DE LA UNIDAD DE SUPERVISION, · 
INSPECCION Y VIGILANCIA INDUSTRIAL 

.__,-· 

AGEHCIA ~A( !Oi'I~' 1( ié:C ll~lC.;~; 1Ha!JST.:\1A! y -~m¿(( iÓr"~ 
AL ~ .. ·11i'• .,.,..r .. r.rn· ~ .;~ · ,lf"'l"IR .~ 1u;i 1J.. \í-il1,~v.. 1 

R
~: ~~~ :;. -~ J';t.""f>l ~ .~P-~ '1."~-"~--"1 ;-:· 

l ., 
~ ' . ',._(. 

"?'. i f "l , ' .. -·· 

\~:· 
o 

FIRMA: 

ASUNTO: Se invita a personal de esa Dependencia a un muestreo 
complementario de suelo impactado por derrame de , 
combustóleo, ocurrido en el Estado de Campeche. 

Para dar cumplimiento a lo soli ,· 
ASEN UGl/DGGT N0285/2016, po 
resolver el trámite registrado con ~ 
al ACUERDO PRIMERO, nume_ siguiente: 

ridad Ambiental, en su OFICIO 
e para estar en condiciones de 
1/03/16, menciona en referencia Nombre 

firma 
y 

de 
i persona 

3.- Los resultados de orio, c! dj n9s planos del complemento de1 fís ica, artículo 
muestreo para delimita a y vo/umeJ e _min e muestras tomadas a mayor 11 3 fracción 1 

profundidad en los pun y S.!9 ylf7a . ~.1 su de los mismos, hasta obtener de !ª LFT AIP Y 
concentraciones por de . s lím1~t .. ' Máxi Errrnisibles, de acuerdo con lo ar~icu lo 11 6 

descrito en el CONSIDE f~§Jw' e "' nt o con base en o establecido en el p~i me; d 
1 

punto7.2.27.2.3ya/Apén .. ~~rmil~·-e)l . ~ 138-SEMARNAT/SSA1-2012. L~~~I~. eª 

Por lo c1,;1al, de la manera más atenta, se· 'iilts1¡~~sonal de esa Dependencia, a supervisar el 
MUESTREO DE SUELO COMPLEMENTARIO que se tiene programado llevar a cabo el día 
miércoles 15 de junio de 2016, a las 11 :00 hrs, en el sitio identificado como Km. 040 + 500 de 
la carretera federal 180 c;i__udad del Carmel),..:;; Champoton, tramo Isla Aguada - Entronque 
Sabancu.y, ~un icip.i o_~ d~ t ªr!flen, E.sta~o ~t Camp~ch~IUJ@lr 9,·f.l"dt\ º:l1mr<!r~.1 dj}íwáfil\l~ de 

~~rt:l~~t~ ~~o-©~tf· rri"f~r·¡ ~inida~ 'f P'"' TPETiªur~os 
~~V u \~,· -t: ~ .. ~ .iw-.G'~ U ~~ ~,¡~: 

El muestreo de suelo complement · ,
111 

• evara a cabo de acuerdo a lo establecido en la NOM-
138-SEMARNAT/SSA 1-201 

T A M 

J 
LIC. JOSE M RTIN SA NCH Z HER ANDEZ - --..:::.. 

DOR UNICO E LA PRESA 
OGIA 2000, s( A DE . V. 

\. 

ARCHIVO. 

Vo. So. JMSH 25/ 
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El siguiente PLAN DE MUESTREO, es elaborado de acuerdo a lo establecido en el numeral 7 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1/2012 y corresponde a un Muestreo de 
Suelo Complementario por el derrame de combustóleo, ocurrido a un vehículo propiedad de la 
empresa ESPECIALIQUIDOS, S. A. DE C. V., en el sitio identificado como Km. 040 + 500 de la 
carretera federal 180 Ciudad del Carmen - Champoton, tramo Isla Aguada - Entronque 
Sabancuy, Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 

El numeral 7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNA T/SSA 1-2012, se compone de 
lo siguiente y para con este muestreo, solamente se consideraran los puntos aplicables: 

7. Lineamíentos para el plan de muestreo en la caracterización 

En caso de derrame o fugas, la caracterización se debe realizar después de haber tomado los 
medidos de urgente aplicación. 

El derrame del hidrocarburo (combustóleo) ocurrió el día 07 de septiembre de 2015, el material 
derramado quedo impregnado en el suelo natural, estando contenido en dicho sitio, en este caso, 
de acuerdo a lo solicitado por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al · 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en adelante AGENCIA) y considerando que el día 15 
de octubre de 2015, se realizó la caracterización del sitio impactado, presentando los resultados 
en esa AGENCIA, solamente se llevara a cabo un muestreo complementario para delimitar área 
y volumen de suelo contaminado. 

7.1 El plan de muestreo debe ser elaborado por el responsable de la contaminación o por el responsable 
técnico y contendrá lo siguiente: 

El presente plan de muestreo es elaborado por el responsable técnico que cumple con lo 
establecido en el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los 
Residuos (RLGPGIR), Artículo 137, fracción 11 y es: 

ECOLOGIA 2000, S. A. DE C. V. 
Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00317-2002 
Número de Registro Ambiental (NRA): EDMM01605311 
Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados 

No. 16-V-20-08 PRORROGA 
Privada de Herreros de San Felipe No. 45 
Colonia Vasco de Quiroga 
Ciudad Morelia 
Estado de Michoacán 
C.P. 58230 
Tels/Fax: 01 (443) 324 2081 ; 324 2105; 315 0941 ; 01 800 11 O 2105 
Correo electrónico: contacto@ecoloqia2000.com.mx 

7.1.1 El objetivo 
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El objetivo principal del muestreo del suelo impactado con combustóleo, en el sitio que fue 
afectado por el contaminante es obtener la información solicitada por la AGENCIA, con la cual se 
delimite el área y volumen de suelo contaminado. 

7.1.2 El lugar y la f echa de elaboración 

El presente plan de muestreo fue elaborado en el sitio y fecha indicados en el encabezado del 
presente escrito. 

7.1.3 El nombre y la firma de los responsables de su elaboración 

El nombre de la persona responsable de la elaboración y firma del Plan de Muestreo, se menciona 
en el escrito de presentación de\ actual documento (página 1 de 17) . · 

1 7.1.4 La descripción de actividades y los tiempos de ejecución 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Norma Oficia l Mexicana NOM-r38-
SEMARNAT/SSA 1-2012 numeral 9.2.1, la empresa que realizara el muestreo y análisis de las 
muestras es "Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V .'', por lo cual la 
técnica de muestreo de suelos que se aplicara es la indicada en la acreditación No: R-0091-
00911 1, emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), A. C. a favor d.e "Laboratorios 
ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de c . V.", dicha técnica se identifica como: Muestreo 
de suelos contaminados con hidrocarburos, NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012'Numeral 7. 

El muestreo del suelo se realizara de la siguiente manera: 

a. Con el equipo limpio y descontaminado y utilizando guantes de látex ó nitrilo 'se 
procede a realizar e\ sondeo respectivo en cada punto de muestreo seleccionado, 
considerando las siguientes observaciones: 

i. Para la toma de muestras se debe apegar al presente plan de muestreo 
considerando las indicaciones realizadas por e! personal.de la,.:AGENCIA. 

ii . Se evitara el uso de fluidos de perforación y la util ización de·· equipo que 
permita la pérdida de hidrocarburos volátiles y la contam.inadéin cruzada. 

,. 
iii. Durante la perforación para la obtención de muestras no se afectaran los 

acuíferos (en caso de que existan). · 

iv. Considerando que el tipo de suelo no es compacto y que las muestras a 
tomar son superficia les se retirará primeramente todo el material orgánico 
ajeno al suelo ya formado para posteriormente tomar la muestra de suelo 
con el uso de cucharillas, pala ó cavahoyos. 
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v. Considerando que e! tipo de suelo es compacto ó que !as muestras a tomar 
son a profundidad y no solo superficiales, se realizará ·la pert:oración ó 
sondeo a la profundidad deseada con el uso del taladro (perfo_rador) 
manual (Hand Auger). Desde el momento en que con el taladro rnanual 
(Hand Auger) se llegó a la profundidad de muestreo deseada, lentamente 
y con cuidado de no perder el material contenido en su interior, pues este 
es el material de interés, se retirará éste mismo del interior del sondeo. 

vi. Debido a que a las muestras NO SE LES ANALIZA RAN COMPUESTOS 
ORGANICOS VOLATILES y en cumplimiento a lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-201.2 Numeral 7.3.3.1, se 
procederá de la siguiente forma: 

1. Si la muestra extraída presenta homogeneidad en cuanto a su 
textura se envasará directamente del muestreador al frasco de 
vidrio boca ancha con contratapa o sello de PTFE, utilizando una 
cucharilla de acero inoxidable y llenando el recipiente hasta el tope 
o su capacidad máxima sin dejar espacios vacíos. .. · 

2. Si la muestra extraída no presenta homogeneidad en cuanto a su . 
textura (sobre todo en muestras superficiales) se cribará con una 
malla de +/- 1 mm, con objeto de separar la fracción fina 
(considerada como suelo) para realizar el análisis. 

3. Si la muestra extraída NO ES UNIFORME en cuanto a su textura y 
además, su contenido de humedad (semisaturada o saturada) NO 
permite hacerla pasar por el tamiz, se procederá a separar 
manualmente la fracción gruesa como piedras, hierbas secas, , 
basura, producto libre sólido, etc. , es decir, elementos que no se 
consideren suelo; procurando enviar al laboratorio suelo constituido 
por partículas lo más homogéneas o uniformes posible. 

4. Una vez separada la fracción fina de la muestra se homogeneizará 
empleando una bandeja y cucharilla de acero íhoxídable y se coloca 
directamente en un frasco de vidrio limpio, de boca ancha con 
contratapa o sello de PTFE, llenando el recipiente hasta el tope o 
su capacidad máxima sin dejar espacios vacíos. 

El tiempo durante el cual se realizaran los trabajos de campo, análisis de Laboratorio y de 
gabinete para la elaboración y entrega de los Resultados de Laboratorio en 'la AGENCIA, se tiene 
programado llevar a cabo a partir del día 14 de junio. hasta el día 15 de julio· del año 2016, de 
acuerdo al siguiente programa calendarizado de actividades: 
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Mes 

Concepto 

Muestreo de suelo para delimitar área y 
volumen, con laboratorio acreditado y 
aprobado, en presencia de personal de la 
AGENCIA . 

Día 

Recepción de los resultados de laboratorio 
acreditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA 

Trabajo de gabinete para la elaboración del 
Reporte correspondiente. 

Fecha programada de entrega del Reporte en 
las oficinas de la AGENCIA. 

Jun/1 6 

15 

Julio/ 2016 

Del 06 12 Al 19 Del 21al 28 

7.1.5 La definición de las responsabilidades del personal involucrado en coda actividad. 

Las responsabilidades del personal que estará presente durante el muestreo del suelo para 
delimitar área y volumen, serán: 

a) Personal de la AGENCIA, quienes verificaran la toma de muestras de suelo en el 
sitio a delimitar área y volumen. 

b) Personal de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V. , corno responsable al que 
se lo solicito el muestreo complementario. 

c) Personal de Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V., 
quien se encuentra debidamente Acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. y Aprobado por ta PROFEPA, realizando ta toma de muestras 
de suelo requeridas. 

7.1.6 Las características del sitio de muestreo consideradas para la planeación del muestreo 

El sitio donde se realizara el muestreo complementario de suelo, se encuentra al lado derecho 
de la carretera en sentido Isla Aguada - Entronque Sabancuy, el lugar en estudio es suelo natural 
y cuenta con pasto propio de la región, se observa la presencia de torres y líneas aéreas de 
energía eléctrica, señalamientos de fibra óptica y un dueto de agua potable que no fueron 
impactados, no existe viviendas cercanas al área en estudio. 

Se observa que el uso de suelo es forestal. 

7.1.7 La superficie del po//gono del sitio 
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El polígono del sitio impactado cuenta con una superficie de forma rectangular, donde se aprecía 
un área total de suelo contaminado de aproximadamente 168.00 m2

. 

7.1.8 Lo superficie de la zona o zonas de muestreo 

El área de suelo que fue impactada cuenta con una superficie de forma rectangular siendo· la 
siguiente: · · 

Área Impactada 

Area No. Largo (m) Ancho (m) Area (m2
) 

A-1 24.00 7.00 168.00 

AREA TOTAL IMPACTADA 168.00 

7.1.9 Los hidrocarburos a analizar en función del contaminante {TABLA 1 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-138-SEMARNAT /SSAl -2012) 

Debido a que conocemos que el suelo fue impactado con el combustóle9 derramado, los 
parámetros a determinar y los métodos analíticos a emplear en las muestras de suelo que se 
tomaran para delimitar área y volumen son: 

TABLA 1.- Hidrocarburos que deberán analizarse en función del producto contaminante 

Fracción de Hidrocarburos 

Pesada (HFP) 

Hidrocarburos Específicos 
(HAP) 

Benzo(a)pireno 

Dibenzo( a, h)antraceno 

Benzo(a)antraceno 

Benzo(b )fluoranteno 

Benzo(k)fluoranteno 

lndeno (1,2,3-cd)pireno 

Humedad 

Método Analítico 

NMX-AA-134-SCFl-2006 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl-2008 

NMX-AA-146-SCFl -2008 

NMX-AA-145-SCFl-2008 ! 
NMX-AA-146-SCFl-2008 
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7.1.10 El método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo (dirigido, estadístico o una com.binocíón de 
ambos) 

Considerando que conocemos que se derramo combustóleo y que además se tiene información 
sobre las características del sitio. se llevara a cabo un muestreo dirigido para delimitar área y · 
volumen. 

7.1 .11 El tipo de m1Jestreo (aleatorio, aleatorio simple, sistemático, estratificado, er¡tre otros) 

Dado que conocemos las características del sitio y que fue evidente la mancha cantaminante, en 
el sitio impactado por el combustóleo el tipo de muestreo que se aplicara es el muest reo dirigido · 
a juicio de experto. 

7.1.12 El número de puntos de muestreo, el número de muestras incluyendo las muestras para el 
aseguramiento de la calidad y su volumen 

En este caso y debido a que se requiere delimitar área y volumen, se tomaran muestras de · 
acuerdo a lo requerido , siendo a mayor profundidad de donde penetro el contaminante en los . 
puntos que fueron identificados como S-4 y S-5, y al sureste de los· mism.os, determinando 
Hidrocarburos Fracción Pesada, Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos y Humedad. 

La cantidad de suelo necesaria para determinar los análisis requeridos es de 125 mi. 

7.1.13 La justificación poro lo ubicación de los puntos de muestreo y para la profundidad de la perforación, 
los criterios utilizados y la selección de la técnica de muestreo (manual o mecánica} 

La ubicación de los puntos de muestreo de acuerdo a lo requerido para delimitar área y volumen, 
será en dos puntos dentro del área contaminada a una profundidad mayor de la que penetro el 
contaminante y un punto fuera del área contaminada, por lo cual los puntos de muestreo 
propuestos. se indican en el plano del sitio, anexo a este plan de muestreo,· estos puntos de 
muestreo de suelo están ubicados en puntos defin idos de acuerdo a .lo requerído por esa 
Autoridad Ambiental. 

El sitio donde se realizara el muestreo de suelo, se encuentra al lado derecho de la carretera en 
sentido Isla Aguada - Entronque Sabancuy, Estado de Campeche. 

Las profundidades propuestas de acuerdo a lo requerido son a las cuales se obténdrán muestras 
representativas para delimitar el área y volumen de suelo contaminado, siendo de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
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Profundidad Parámetros a 
Coordenadas Geográficas en UTM 

Identificación de la muestra de la 
muestra (m) 

Determinar X y 

S-4-C AREA CONTAMINADA 
A MAYOR PROFUNDIDAD 1.00 HFP, HAP y Hum. 150 0660022 2079230 
DE DONDE PENETRO EL 

CONTAMINANTE 

S-5-C AREA CONT AMJNADA 
A MAYOR PROFUNDIDAD 1.00 HFP. HAP y Hum. 150 0660020 2079225 
DE DONDE PENETRO EL 

CONTAMINANTE 

S-7-C FUERA DEL AREA 
CONTAMINADA PARA 0.50 HFP, HAP y Hum. 150 0660025 2079223 DELIMITAR AREA Y 

VOLUMEN 

NOTA: Los puntos de muestreo son propuestos y para llevar a cabo la toma de muestras de suelo 
se deben considerar las observaciones realizadas por el personal de la AGENCIA, así mismo, en 
caso de que algún punto de muestreo haya sido reubicado, se requiere justificar y documentar el 
motivo por el cual fue necesario realizar el cambio del lugar propuesto. 

La técnica de muestree que se aplicara en el sitio donde se tomaran las ·muestras de suelo. 
considerando las características del lugar, es la descrita en el numeral 7.1 .4 e incluye la toma de 
muestras con un perforador manual. 

7.1.14 los planos georreferencíados en coordenadas UTM, tamaño del plano mínímo 60 cm x 90 cm, en los 
cuales se indique la superficie del polígono del sitio, la ubicación de puntos de muestreo, las vías de 
acceso al sitio, así como edificaciones y estructuras en el sitio 

Se anexa al presente plan de muestreo, el plano correspondiente que contiene la 'información 
requerida en este punto, como es la superficie del polígono del sitio impactado· por el derrame 
accidental de combustóleo, así como la ubicación de los puntos de muestreo. la· profundidad a la 
que se tomaran las muestras, las vías de acceso al sitio, edificaciones y otras consideraciones 
relevantes . 

7.1.15 El equipo de muestreo a utilizar 

El equipo de muestreo que utilizara el laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras 
de suelo es el siguiente: 

a. Perforador manual (Hand Auger) . 
b. Cucharilla de acero inoxidable 
c. Palita de acero inoxidable. 
d. Geoposicionador para ubicar los puntos de muestreo. 

Página s de 17 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

• ecología 2000 

Morelia, Mich., a 25 del mes de mayo del año 2016 
REF MRM 297116 

e. Material para el lavado del equipo de muestreo como son: artículos de limpieza 
(cepillos, fibras, esponjas, etc) , agua potable, detergente ambiental biodegra.dable 
(Alcanox, Micro 90 ó Extran, liqui-nox). 

7.1.16 El procedimiento de lavado del equipo 

Para llevar a cabo el lavado del equipo utilizado durante la toma de muestras de suelo e~ el sitio. 
donde se delimitara el área y volumen de suelo contaminado por el derrame de combustóleo, &e 
realizara de la siguiente manera: • 

1. Primer Tiempo: Consiste en remover todos los residuos de suelo impregnadós en 
los equipos con el uso de artículos de limpieza (cepillos, fibras, esponjas, etc.) y 
utilizando agua potable con detergente ambiental biodegradable (p.e. Alcanox, 
Micro 90, Extran, Liqui-nox, etc.) ó cualquier detergente equivalente que esté libre 
de fosfatos. Este puede sustituirse si el equipo de muestreo no va. a utilizarse para 
muestrear fósforo o compuestos fosforados. 

2. Segundo Tiempo: Se remueven los remanentes de suelo en el equipo, también 
con artícu los de limpieza y utilizando agua desionizada con detergente ambjental; 
después se enjuaga con agua desionizada para remover el detergente ambiental 
del equipo . 

3. Tercer Tiempo: El tercer tiempo consiste en el enjuague final del equipo, de nueva 
cuenta con agua desionizada y se procede a secarlo. 

4 . Este procedimiento de limpieza de tres tiempos se aplica a todas y cada una de 
las herramientas utilizadas en cada punto de muestreo (Perforador manual, tamiz 
con malla de + I - 1 mm, bandeja de acero inoxidable, cucharilla de acero 
inoxidable y palita de acero inoxidable). 

5. Al final de la toma de muestras de la manera ya mencionada, se !~van todas y 
cada una de las herramientas utilizadas durante el muestreo del suelo. 

7.1.17 Los t ipos de recipientes, la identificación, la preservación y el transporte de los muestras 

De acuerdo al hidrocarburo derramado que es combustóleo, el tipo de recipiente a utilizar y la 
preservación de las muestras será según lo establecido en la Tabla 5 de la Norma .Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-2012, la cual indica que se debe utilizar lo siguiente: · 

TABLA 5.- Recipientes para las muestras y temperatura de preservac ión por tipo de 
parámetro 
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Parámetro Tipo de Recipiente 
Temperatura de 

Preservación (º C) 

Hidrocarburos Frasco de vidrio boca ancha, con 4 
Fracción Pesada contratapa o sello de PTFE, o Cartucho 

con sello que asegure \a integridad de 
HAP las muestras hasta su análisis . 4 

Nota 3: 

1. E\ tiempo máximo de conservación se refiere a\ lapso que no debe ser excedido désde que se 
toma la muestra hasta que se realiza la extracción del analito de interés (para el caso de HAP e 
HFM) o del análisis del mismo (para el caso de HFP, BTEX e HFL). 

2. Para el caso de los HAP, las muestras deben protegerse de los efectos de la luz solar mediante 
algún tipo de envoltura opaca. 

3. Cuando la consistencia de \a muestra no permita el uso de cartucho, se permitirá el uso de 
frascos de vidrio de boca ancha, con contratapa o sello de PTFE. · · 

La identificación de cada una de las muestras, se realizara inmediatamente después de la toma 
de las mismas. con una etiqueta autoadherible que contendrá la sigu iente información: 

l. Identificación de la muestra. 
11 . Lugar de muestreo 

111. Fecha del muestreo 
IV. Hora del muestreo 
V. Nombre o iniciales del muestreador 

VI . Parámetros a determinar 

Así mismo, inmediatamente despu~s de colocar la etiqueta, a cada muestra se le colocara un 
sello de seguridad para evitar interpretaciones de manipulación de las muestras .arites, de .. la 
entrega en Laboratorio. 

La preservación de las muestras de suelo tomadas, se realizara colocándolas dentro de una 
hielera y se utilizara hielo para preservarlas a 4 ºC a partir de la toma hasta la en.trega· en el 
laboratorio para su análisis. 

El transporte de las muestras de suelo preservadas, se realizara desde el sitio de muestreo hasta 
el aeropuerto de Ciudad del Carmen vía terrestre en un vehículo automotor; poster.iormente vía 
aérea desde el aeropuerto de Ciudad del Carmen, hasta el aeropuerto de la Ciudad de México y 
finalmente del aeropuerto de la Ciudad de México hasta las instalaciones. de la empresa 
Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A de C. V., el traslado se .rea lizara vía . 
terrestre. 

7.1.18 Los medidos y equipo de seguridad 

Las medidas de seguridad que se aplicaran en e\ momento del muestreo son las siguientes: 
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1. Las medidas de seguridad a aplicar en el lugar donde se realizara el muestreo, son de 
acuerdo al sitio impactado que se encuentra al lado derecho de la carretera en sentido 
Isla Aguada - Entronque Sabancuy, por lo tanto, se utilizaran conos color naranja y 
banderines de señalamiento para delimitar el lugar de trabajo, en ·caso de requerirse se 
auxiliara de un banderero para controlar el tráfico vehícular, además el personal utilizara 
botas de seguridad, casco de seguridad y chaleco preventivo reflejante , las personas 
participantes en el muestreo de suelo, estacionaran su vehículo a un lado de la carretera. 

2. El personal que realizara el muestreo del suelo y debido a que el sitio impactado se 
encuentra del lado derecho de la carretera, utilizara el equipo de seguridad requerido para 
el sitio en cuestión, siendo: botas de seguridad, overol o traje tivek. guantes de iatex o 
nitrilo. 

7.1.19 Las medidas de aseguramiento de la calidad del muestreo incluyendo lo cadena de custodia. 

Como medidas de aseguramiento de la calidad durante el muestreo de suelo, se realizara lo 
siguiente: 

a) Se utilizaran recipientes nuevos libres de contaminación. 

b) Entre cada toma de muestra se lavara el equipo de muestreo utilizado con 
detergente biodegradable y agua con el fin de evitar el potencial de la· 
contaminación cruzada. 

e) Inmediatamente después de tomar cada muestra, estas se identificaran ·con una 
etiqueta y se les colocara un sello de seguridad para evitar manipulaciones. previas 
al manejo en laboratorio. 

d) Las muestras se colocaran en una hielera para ser preservadas durante su 
transporte al laboratorio. 

e) Se llenara la cadena de custodia correspondiente y se firmara.por los involucrados. 

7.1.20 El procedimiento poro el registro de incidencias y desviaciones al plan de muestreo. 

En caso de que exista alguna incidencia o desviación durante el muestreo de suelo, estas se 
describirán en el Acta de Inspección, Acta Circunstanciada o Minuta de Trabajo que levante el 
personal de la AGENCIA, anotando de manera detallada la justificación del evento ocurrido, 
además el personal de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V.,· indicara en e1 Acta 
Circunstanciada que elabore de las actividades por el muestreo realizado, los detalles y motivos 
que ocasionaron las incidencias o desviaciones al plan de muestreo. · 

7.1.21 Lo recopilación de los antecedentes históricos sobre las actividades y sucesos que originaron la 
po!llbll! conr:amtncu:tón, cuando se trate de un pasivo ambienta! 
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Este apartado no aplíca, debido a que el evento en cuestión es una EMERGENCIA AMBIENTAL 
y no se trata de un pasivo ambiental 

7.1.22 Los elementos geológicos e hidrogeológicos del sitio, cuando se trate de pasivbs ambientales, y el 

caso lo amerite 

Este apartado no aplica, debido a que el evento en cuestión es una EMEf3GENCIA AMBIENTAL 
y no se trata de un pasivo ambiental. 

7.2 Lineamientos para el muestreo. 

La persona encargada de realizar el muestreo de suelo deberá tomar algunas consideraciones al 
respecto. 

Antes de efectuar el muestreo de suelo deberán verificarse lo siguiente: 

a) Las características del sitio. 
b) Las condiciones del equipo de muestreo a utilizar. 
e) Que el tipo de envase a utilizar sea el adecuado de acuerdo a las. determinaciones 

a realizar. . 
d) Las muestras no deben ser expuestas innecesariamente al aire, la luz, humedad 

y otros factores que puedan alterarla. · 
e) Contar con las etiquetas necesarias. 
f) Verificar que se cuente con el material necesario para preservar las muestras 

tomadas. 
g) Llenar de forma adecuada la cadena de custodia correspondiente 

7.2.1 Se debe aplicar el método de muestreo (dirigido, estadís t ico o una combinación de ambos) que 
permi ta delimitar la distribución horizontal y vertical de los contaminantes en el suelo: 

En este caso en particular, el método de muestreo a aplicar es el método de muestreo dirigido, 
debido a que se requiere tomar muestras a mayor profundidad en los puntos ya muestreados, 
identificados como S-4 y S-5, y al sureste de los mismos, se tomaron datos de las condiciones 
del sitio como son el área, la profundidad, las características geográficas del sitio, la afectación 
al suelo, flora y fauna. · 

7.2.2 Se debe tomar como mínimo el número de puntos de muestreo en superficie establecidos en la TABLA . . 
4. 

Como ya se menciono en el numeral 7.1.12 y considerando que se requiere delím it~r área .y 
volumen, en este caso, se tomaran muestras a mayor profundidad en los puntos ya muestreados, 
identificados como S-4 y S-5, y al sureste de los mismos, determinando Hidrocarburos Fracción · 
Pesada, HAP y Humedad · 
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7.2.3 Lo selección de los puntos de muestreo debe considerar las característicos del sitio. 

Respecto a lo indicado en este numeral, para la toma de muestras de suelo, se consideraron las 
caracterlsticas propias del sítio en estudio. 

7.2.4 Lo tomo de muestras se debe apegar o/ pion de muestreo elaborado, IO's aesviaciones al mismo se 
deben justificar y documentar. 

Se sugiere realizar !a toma de muestras de suelo de acuerdo a lo indicado en el presente plan de 
muestreo, además. en caso de existir alguna incidencia o que sea necesario modificar Jo ya 
establecido en el plan de muestreo, se deben justificar detalladamente las desviacion~s 
realizadas en el momento de llevar a cabo el muestreo, levantando una constancia por escrito de 
los hechos y firmando los involucrados. · · 

7.2.5 Los muestras de suelo deben ser simples. 

En este caso por tratarse de .. una emergencia ambiental por derrame de c.ombustóleo, las 
muestras de suelo que se tomaran del sitio donde se requiere delimitar· área y volumen, para 
determinarles Hidrocarburos Fracción Pesada y HAP, serán muestras simples (de un solo punto · 
de muestreo). · 

7.2.6 En el muestreo estadístico no se debe tomar muestras en los mismos puntos que los utilizados en el 
muestreo dirigido. 

Debido a que se conocen las características del sitio en estudio y la superficie de suelo. impactada, 
el muestreo a realizar en este caso es un muestreo dirigido a juicío de experto, y no se aplicara 
el muestreo estadístico. 

7.2. 7 Evitar el uso de fluidos de {Jerforación y la utilización de equipos y recipientes que ocasionen la pérdida 
de hidrocarburos volátiles y lo contaminación cruzada. 

Durante la toma de muestras de suelo, al momento de realizar la perforación para obtener las 
muestras, no se util izara ningún tipo de fluido para evitar la contaminación a los ácuíferns . ·en 
caso de que existan. 

Los equipos a utilizar durante el muestreo de suelo son los ya indicados en el numeral 7. í .1 5 . . 

Los recipientes en los cuales se envasaran las muestras tomadas, son los establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-2012, tal como se· indica en el numeral 
7 .1.17 del presente plan de muestreo. :. · · 

Para evitar el potencial de la contaminación cruzada durante el muestreo de &uelo, el equipo de 
muestreo utilizado se lavara con detergente ambiental biodegradable Y_· se enjuagara con ·agua, 
entre cada toma de muestra, de acuerdo al procedimiento indicado en el nufT\eral 7 .1.16 del 
presente plan de muestreo. · · 
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7.2.8 Como uno medido de aseguramiento de calidad, se colectará y analizará una muestra duplicado de 
campo por cado diez muestras tomadas. Para superficies menores a 0.3 ha, también se debe colectar 
como mínimo una muestro duplicada de campo. 

En este caso únicamente se requiere delimitar área y volumen, por lo cual, solamente se tomaran 
dos muestras dentro del área contaminada a mayor profundidad de la que penetro el 
contaminante. en los puntos requeridos, y una muestra fuera del área contaminada al sureste de 
la misma. -· 

7.2.9 En los casos en que se sospeche la presencia de hidrocarburos ajenos al problema de contaminación 
que se esté evaluando, se podrán tomar muestras que sirvan poro establecer nive les de fondo. 

Durante la visita de reconocimiento llevada a cabo por personal de Ecología 2000, S. A. de C. V.,· 
en el sitio en estudio, no se observo ta presencia de algún hidrocarburo o material ajeno al 
problema por lo cual en este caso no se requiere tomar muestras de fondo en el sitio .. 

7.2.10 Cuando se pueda recuperar una muestra de un producto contaminante desconocido, debe 
entregarse al laboratorio para su identificación. 

En el sitio donde se realizara el muestreo de suelo, el producto derramad<;> es un hidrocarburo 
(combustóleo) que se encuentra listado en la TABLA 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT /SSA 1 -2012, por lo que en este caso, conociendo sus características y po~ no existir 
producto en estado líquido, no se requiere recuperar una muestra del producto derram.ado. 

7.3 Especificaciones sobre la integridad, identificación y manejo de las muestras. 

La integridad de una muestra es una cualidad que se debe conservar entre la toma de la muestra 
y el análisis en laboratorio para evitar alteraciones en la determinación del parámetro requerido. 

La identificación de las muestras se debe realizar con códigos que identifiquen claramente· 1a 
muestra en cuestión, utilizando un sistema de identificación que garantice que las muestn~s no 
se confundan al momento de realizar los registros. " 

Durante el manejo de las muestras se deben tomar las máximas precauciones utilizando los 
materiales y el equipo adecuado para evitar la alteración de los parámetros a determinar. 

7.3.1 Poro seleccionar el recipiente apropiado deben observarse las especifica~iones contenidas en Ja 
TABLA 5 de esta norma. 

Los recipientes a utilizar para la toma de muestras de suelo son los indicados en el numeral 7.1.17 
del presente plan de muestreo y se determinaron en base a lo establecido en ia TABLA 5 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-2012. 
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7.3.2 Los recipientes deben ser nuevos o libres de contaminantes. 

Para la toma de muestras de suelo se utilizaran recipientes nuevos libres de contaminación, 
mismos que garantizaran resultados confiables durante la determinación de los parámetros 
requeridos 

7.3.3 cuando se requiero analizar hidrocarburos de fracción ligero y BTEX, la muestro debe tomarse de 

preferencia en recipientes independientes. · 

En esta ocasión el material contaminante es el hidrocarburo combustóleo, por lo cual a las 
muestras se les determinaran Hidrocarburos Fracción Pesada, Hidrocarburos Aromáticos 
Policíclicos y Humedad, por '10 tanto, para este caso lo indicado en este punto no aplica. 

7.3.3.1 Cuando se tengan que utilizar frascos, se deberán tomar las muestras de tal manera que el f rasco 

sea JJenado al tope o a la capacidad total del recipiente, sin dejar espacío. 

. . 
De acuerdo a como ya se menciono en el numeral 7.1.4 del presente plan de fTlUestreo, al 
momento de tomar las muestras, los recipientes utilizados se llenaran hasta el tope, evitando 
dejar espacios vacíos. 

7.3.4 Los recipientes con muestras deben ser sellados y etiquetados inmediatamente después de haber sido 

tomada la muestra y entregados para su análisis a un laboratorio de pruebas acre_ditado y aprobado 

en los términos de lo establecido en el Reglamento de la Ley Genero/ para la P~evención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

' 
El laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras y el análisis de las mismas, es 
Laboratorios ABC Química, Investigación y Análisis, S. A. de C. V., que cuen.ta con.la.Autorización 
No. R-0091-009/11 en la rama RESIDUOS, otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación 
(EMA), A. C. y con las Aprobaciones No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 y PFPA-APR-LP-RS-
002A/2014, otorgadas por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {P~OFEPA) , por lo 
tanto, al momento de la toma de las muestras, cada una se sella y se le coloca la etiqueta de 
identificación correspondiente. 

7.3.4.1 No se debe ano/izar muestras cuyos sellos hayan sído violados. 

El laboratorio al momento de recibir las muestras, verificara que los sellos que se utilizaron 
durante la toma de muestras, para la identificación y seguridad de las misma·s; no hayan sido 
violados y procederá al análisis de dichas muestras. · 

En caso de que el personal de laboratorio que recibe las muestras obserVe alguna anomaiía en 
los recipientes contenedores, deberá reportarlo a su jefe inmediato y tomaran las accionE?s 
correspondientes para investigar lo sucedido. informando a la empresa Ecología 2000. S. A. de 
C. V. de las anomalías encontradas. 
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En base al reporte proporcionado por el Laboratorio, la empresa Ecologla 2000, S. A de C. V., 
informara a la AGENCIA del suceso ocurrido y propondrá un plan de acción. 

7.3.4.2 Todos los sellos deben contar con el número o clave único de la muestra. 

Las etiquetas y los sellos de seguridad que se colocan en las muestras de suelo tomadas en el 
sitio donde se lleve a cabo el muestreo, contaran con una clave única de la identificación.de la 
muestra, así mismo, la información adicional para la identificación de las muestras es la ií1dicada 
en el numeral 7. 1.17 del presente plan de muestreo. ' 

7.3.4.3 Todas las etiquetas deben contar con lo siguiente información como mínimo: fecha y hora en que 

se tomó la muestra, número o clave única, la cual debe ser la misma que la del.sello de la muestra y 
las iniciales de la persona que tomó las muestras, las cuales deben coincidir con los dat<?s asentados 
en la cadena de custodia. · 

Como ya se menciono en el numeral anterior, la identificación de cada una de las mu.estras. se 
realizara inmediatamente después de la toma de las mismas y la etiqueta autoadheribJe que se 
coloca en cada muestra contiene la información señalada en el numeral 7 :1.17 de este plan de 
muestreo, siendo la siguiente: 

1. Identificación de la muestra. 
11. Lugar de muestreo 

111 . Fecha del muestreo 
IV. Hora del muestreo 
V. Nombre o iniciales del muestreador 
VI . Parámetros a determinar 

7.4 La cadena de custodia debe contener como mínimo la siguiente información: 

La Cadena de Custodia es el documento mediante el cual se registra el control de los movimientos 
de las muestras, desde su recolección, transportación, hasta su ingreso en laborator-io. • 

De acuerdo a lo señalado en este numeral de la Norma Oficial · Mexicana· NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012, la Cadena de Custodia debe contener al .menos la siguiente 
información: 

1) El nombre de la empresa y responsable del muestreo. 
2) Los datos de identificación del sitio de muestreo. 
3) La fecha y hora en que se tomó la muestra y el nombre completo y las iniciales de la 

persona que la tomó. 
4) El número o clave única de cada muestra. 
5) Nombre del laboratorio que recibe las muestras. 
6) Las determinaciones analíticas requeridas para cada muestra. 
7) El número de envases consignados. 
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8) La identificación de las personas que participan en las operaciones de entrega y recepción 
en cada una de las etapas de transporte, incluyendo fecha, hora y firma de los 
participantes. 

9) La temperatura y condiciones de preservación en las que se reciben las muestras. 
1 O) Observaciones en caso de que se requieran. 

La cadena de custodia utilizada por Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, s: A. de. · 
C. V. , contiene la información antes descrita. 
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/l l•t• 1 ~e '> LABORATORIOS • ABC na 1 IC OUIMICAINVESTIGACIONYANALISISS.A. deC.V. 

LABORATORIOS ABC aulMICA INVESTIGACIÓN y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. / LABORATORIO MATRIZ 
JACARANDAS No. 19 COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON, MtxlCO D.F. 01740 
Te/s. (55) 5337 1160 CON 15 LINEAS Fax 5635 8<187 1Nna11: /ababc@labsaf)c.com.mx Página Web: www labsab<:.com.mx 

ORDEN DE TRABAJO I CADENA DE CUSTODIA EXTERNA 

DIRIGIR INFORME A: No. DE CUENTE:( FACTURAR A:fsolosiesdifetentu1delinlom>B/ No. DE CLIENTE:( 

Razón Social : 

Dirección: PRJV DE HERREROS DE SAN FELIPE No 45 Dirección: PRIV DE HERREROS DE SAN FELIPE No 45 

COL VASCO DE UIROGA MOREUA MICHOACAN COL. VASCO DE UIROGA MORELIA MICHOACAN 

C.P.: _-JJ~D~ 
Atención. 

Teléfono: 

Fax: 

e-mail: 

-·-

\S - 'Db - tb 

~--· ··. A:ABG 

ORIGINAL: INFORME DE PRUEBAS AMARILLA: LABORATORIO ROSA: CLIENTE 

HORA 

IMPORTANTE: Con su firma el cliente declara es tar de acuerdo 
Hoja:~ de 

B 

e 
NO OE 

CONTENEDORES 

V P 8 O P.C 

1 

Nombre, teléfono, correo electrónico y firma de personas físicas, artículo 113 fracción 1 de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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Razón Socíal: ECOLOGIA 2000 , S.A. DE C.V. OM: MDA16-YOF1776 
Sitio del Muestreo: Km 040+500 DE LA CARR. FEDERAL 180 CD DEL Fecha: 15-06-201 6 

CARMEN..CHAMPOTON, TRAMO ISLA AGUADA-ENTROQUE SABANCUY Hoja : 4 de /..{ 

Identificación del sondeo: $.L.{~ C { 0 W\ ~~ '"'" ~11. ~ c,w.a,~V\C'I Óv Hora: 

Equipo utilizado : AUGER Tipo de perforación : MANUAL 

AS.EGU.AAMIENTQ.,Y CONl?RO.L o.e:c.~t.JB~J::) . ·. ; ... . 
. .. . ~ . . ·: ·_ 

El equipo fue descontaminado previo a su uso con: La(s) muestra(s) tomada(s) fue(ron) simple(s) 
Agua potable fil] Se utilizó algún fluido de perforación 
Jabon libre de fosfatos IW Se tomaron fotografías del muestreo 
Alcohol §) La muestra fue homooeneizada en campo 
Solución ácida ~ Se emplearon guantes nuevos para cada muestra 
Agua purificada y/o desionizada ¡g:¡ Se expuso al ambiente más de 60 seg . la muestra para 
El equipo fue descontaminado entre cada muestra ~ cov·s 
de la misma forma Las muestras se preservaron inmediatamente, en frío 

Comentarios: 

REGISTRO DE PERFORACION 

·ClasiOcaclón Apreciación de 
del aualo Humedad 

Descripción Organoleptica 

w ~,.¡ Cs>. ~~ Clv-vo 
o lt-f ú. V\\)w.(; ~~ 

Supervisó: 
JACARA 19 COL SAN CLEMENTE. ALVARO OB 

Coordenadas UTM 

\ '5 Q 
006 l)O~ ~ 
(._t) i q ·z 30 

C.P 01740 MEXICO D F CONMUTADOR 53 37 11 60 FAX 56 35 84 87 

S::l 
Bg 
~ 

s. 
s 
B 

>/ 

Nombre y firma de persona física, artículo 113 fracción 1 de la LFT AIP y artículo 116 primererJilá.mafo de la 
LGTAIP. 
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Razón Social : ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. 
Sitio del Muestreo: Km 040+500 DE LA CARR. FEDERAL 180 CD DEL 

CARMEN-CHAMPOTON, TRAMO ISLA AGUADA-ENTROQUE SABANCUY 

Identificación del sondeo: s ·-s - (__, 1. ó "" A'{ e.e,,. C0v. \-0..1..A.A u.\(}. ~\r 

Equipo utilizado : AUGER Tipo de perforación : 

El equipo fue descontaminado previo a su uso con: 
Agua potable lfD 
Jabon libre de fosfatos ~ 
Alcohol ~ 
Solución ácida ~ 
A ua urificada lo desionizada ~ 

Comentarios: 

REGISTRO DE PERFORACION 

;.... -~ 

Claslflcación . . Aj>reciaclón de 
.del suelo Humedad 

Oescrfpcl6ri Organoleptlca 

e é> lo• C&- t'~ e lcN e, 

o l(J { ú. h\) VV'e e~ o' ~ 

OM: MDA16-YDF1776 
Fecha : 15-06-2016 
Hoja: ~z, de <..¡ 

Hora: 

MANUAL 

Coordenadas UTM 

¡cQ 
() b ~ (J0(,0 

?o 74 z 7 s: 

C.P. 01HO MEXICO D.F. CONMUTADOR: 53 371 1 60 FAX. 56 35 84 87 

Nombre y f irma de persona física, artículo 113 fracción 1 de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
Versión' 2 
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Razón Social: ECOLOGIA 2000, S.A. DE C. V. OM: MDA16-YDF1776 
Sitio del Muestreo: Km 040+500 DE LA CARR. FEDERAL 180 CD DEL Fecha: 15-06-2016 

CARMEN-CHAMPOTON, TRAMO ISLA AGUADA-ENTROQUE SABANCUY Hoja: -=? de ~.¡ 

Identificación del sondeo: s --:¡ -e fu~,¡¡,... d t,( 0-.rVU,, Lo\,\, 6w.M3ct,OV> Hora. 

S .. 1 - e tJ ·so('(\ rve·n, cLI?_ \ A-< r.;.;-- Co., i·v-.....~ ~C-\~'-
Equipo utilizado : AUGER Tipo de perforación : MANUAL 

ASEGURAMIENTO Y CONTROL DI; CALIDAD 
El equipo fue descontaminado previo a su uso con: La(s) muestra(sl tomada(s) fue( ron) simple(s) 
Agua potable fil) Se utilizó aloún fluido de peñoración 
Jabon libre de fosfatos ~ Se tomaron fotograflas del muestreo 
Alcohol ~ La muestra fue homooeneizada en campo 
Solución ácida ~ Se emplearon guantes nuevos para cada muestra 
Aoua purificada vio desionizada 0 Se expuso al ambiente más de 60 seg. la muestra para 
El equipo fue descontaminado entre cada muestra gJ] cov·s 

' de la misma forma Las muestras se preservaron inmediatamente, en fria 

Comentarios: Llue~ lv~D Yc:~L.\tiu~ ! 
C)~ <V- dd hl'i Q;IJ- ~~ \U). \?-0-G ~ 1 

REGISTRO DE PERFORACION 

·Descripción Organoleptlca Coordenadas UTM 

1$Q 

D f>b 6>0 tk 
2{) 1~ ·z-i :r 

C.P. 017<40 ME.XlCO O.F. CONMUTADOR: 53 37 1 t 60 FAX: 56 35 84 87 

~\ 

w:: 
'l'L. 
:; 
> \ 

8 
Q] 

Nombre y firma de persona física, artículo 113 fracción 1 de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de. Ja LGT AIP. 
Vers.1on 1 2 
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CROQUIS DE LOCALIZACION DE PUNTOS DE MUESTREO 

Sitio de Muestreo: 
__ Km 040+500 de la Carr. Fed. 180 Cd del Carmen~Champoton ,_ 

__ Tramo Isla Aguada-Entronque Sabancuy 

(--·--·---· 

l 

SUPERVISOR: 

F-IPM2-28 

O.M.: MDA16-DFY 
1776 

Fecha:15/06/2016 

--~ 

Revisión O. 7 

Nombre y firma de persona física, artículo 113 fracción 1 de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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ABcll l"t• 1 ~e · L ABO R ATORIOS • · ABC na 1 1 e QUIMICI\ 1NVES1'1GACION y ANALISIS S.A. ... c.v. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19. COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, ME.XICO D.F. 01740 . _ 
Tels. (5·5) 53·371160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Piigina Web: www.la'osa'oc.com.rnx 

ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. ( 3820) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE - 45 VASCO DE QUIROGA MORELlA. M!CHOACAN, 58230 

At'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DA TOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
lOENTlFlCAClÓN DE LA MUESTRA: S-.:¡-C 1.0m AREA CONTAMINADA 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 15/06/2016 11 ·53 
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No. DE ORDEN:548720 
No. DE LABORATORIO: 548720-1 

FOLIO: 950874 
FECHA DE EMISION: 29/06/16 

Página 1 de 2 

MUESTREADO POR: 

MUESTREADOR: 

LABORATORIOS ABC Nombre de ersona física artículo 113 fracci , n 1 de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

MATRIZ: 

OBSERVACIONES OE MUESTREO·. 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA' 1710612016 14 33 l No. FRASCOS. 1 1 PRESERVACION ADECUADA SI 

OBSERVACIONES· MUESTREO REALIZADO EN Km 040+500 DE LA CARRETERA FEDERAL 180. CD DEL CARMEN · CHAM?OTON. TRAMO ISLA AGUADA 

ENTRONQUE SASANCUY 

DESCRIPCIÓN NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

1,16 HIDROC. FRACC. PESADA (SUST. 

EXT. CIHEXANO Y TRATADOS 

C/Si02 

NMX-AA-134-SCFl-2006 mg/kg B.S. 

HIDROCARBUROS 

POL!AROMA T\COS {HPAs) 1-_ _ .¡__ _______ ...:..__ ...;..... _________________ _ ---------- ------- -----

1,16 BENZO(A)ANTRACENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg S.S. NO 0,041 0,48 23106/1 6 PMM 

¡___1._16__,._B_E_N_Z_O_(S....;.)_F_Lu_o_ RA_ N_T_E_N_o ___ _ - -_ -¡-1~-N=M=x_·· ·_AA_-1_4_6-_S_C_F_1 -_2_oo_s __ +-m-g_l _kg_B_._s_. -\--- N-º---1------1,.- .. ~.044 . ¡ 0,48 • 23io-6-/1_6_ PMM 

1, 16 BENZO(K)FLUORANTENO NMX-AA-146-SCFt-2008 mg/kg s .s . NO 0.044 0,48 .¡.._2_31_0_61_1e_¡_P_MM 

1,16 BENZO(A)PtRENO NMX-AA-146-SCF1-2008 mg/kg B.S. NO 0,044 o_.4_e_,__2_3_1o_e_11._e_J.¡_P_M_M_, 

¡_i_,_i6--!_o_tB_E_N_Z_o_(A_._H_lA_N_T_RA_C_E_N_o ___ -+-N_M_X_-_AA_ -_,_46_-_s_c_F_1-_2o_o_a __ ¡__m_9_1k_g_B_.s_.-+ __ N_D __ 4-__ _,_ __ o_,0_47_S_4-_o_.4_6_ ! 23/0S/1_s_,_._P_M_M-l 

8 EXTRACCION DE HPAS (MS) NMX-AA-146-SCF1 -2008 mg/kg S.S. REALIZADA NA NA 21106/16 PMM 

1,16 INDEN0(1,2,3,C-O)PIRENO NMX-AA-146-SCF1 -2008 mg/kg S.S. NO 0.0405 0,48 23106116 PMM 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION OE LOS RESULTADOS 

O: Dilución efectuada a la Muestra NA : No aplica AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla sigwente) 1 AN: 
NO: Signíf1ca que el resultado del analilo es un valor menor al expresado en la celda LDM Otra forma de expresión es <LDM. 

Clave del Analista que realizó la prueba 

1 NE : Análisis No Electüádo= 
· Para calcular la Cantidad Minirna Detectat>le en la muestra aflali~da. se detle multiplicar el LDM por la dilución efectuada (O) 
· S1 el resultado es mayor que el limite de Detección del Método (LOM) y menor que el Lim1!e Práctico de Cuantificación (LPC). deoe ser tomado como es11mado 
• Cuando en la columna LPC se expresa ··•.significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mlrnma Cuantificable. LOM 110 aplica para es\e Mé\ooo 
• En los casos en los que se reportan métodos alternos eslos han sido Aulonzados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art 49 de la LF"MN 

(l) Análisis realizado con el Método Alterno aetedilado y autorizad<i. Métooo Fuenle no acreditado, se reporta sólo r.on f111es intormatwos 
(11) Análisis realizado con el Método Allerno autorizéldo Ambos Métodos (Fuen1e y A lterno) se encuentran acreditados 

· Los valores de las Incertidumbres Expandidas de ca<la uno de tos parámetros repol'\aóos en este informe se encuenlran a su d1spos1c1ón p<ev1a sohc1tuo 
DECLARACIONES 

· Este informe de P1uebas no podni ser reproducido total ni parcialmente sin l¡i aulonzac16n escrita y firmada por la d1recc1on Genera l 
- Los resullados de las pruebas reoortadas fueron realizados con los mélJdos y proced1m1ento' aquí a&11n1a1111a, v 11>IG efe11l• n a I• m ... ••tt• •• ,,.,.,,.,. • •'w•••· 

En la Columna AA se indica la clave que Hga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimie~tos Legares) 

Versión 13 3 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
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IN-FORME DE PRUEBAS 
No, DE ORDEN:548720 

No. DE LABORATORIO: 548720-1 
FOLIO: 950874 

FECHA OE EMlSlON: Z9106116 
Página 2 de 2 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITl'R/0$ 

COMJSION NACIONAL 
OELAGUA 

(CONAGUA] 

PROCURADURIA FEDERAL 
0E PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEPA] 

GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
OEMEXICO 

Y OUERIÉTARO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALJFORNIA 

SECRéTARIA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCfAL 

Notas para casos 

; '.;fl ')t('l\.'t' •f. .. t.:6~~;_;.,.. 1.¡fu~" .:;¡1¡ 1 ~''L 
RR BeiC!ll • -O°RlZAlS10J:I~""-; ~ ~ ' ' . ': 

.Mz i~( .. 1 . :e:.~~.!'!'~~\~~>t.!.. .. . ·"·~~~ 
LABORATORIOS ABC OUll\llCA INVESTIGACI N Y AN LISIS, SA DE CV - L•bor• torlo M1tn~ ·Ciudad de México. Di strito Federal; 
Actedotec1ón N" AG-006-029111 - Fech;i de Acted1t•et01"12011--07-26 ·Rama Agua 
AeteOttaciOn N' A-027-001111 - Fe<*le óe Ac:redi1ac>6n 2011-08-01 -Rama Alimen1os 
Acted1lecaóo N' R-0091-009/11 - FllCha de Ac1ed11eoón 2011.07-28 ·Rama R&Slduo• 
LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTlGACI N Y AN LISIS, SA OE C\I - L•bora\or\o Gu•d•la1ara. Jali•~O: 

2 Acfed1t1eión N' AG-072-016111. Feaia de Ac:redn9Cl6n 2011--08-09 ·Rama a 
LABORA TORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACIÓN Y AN LISIS, SA DE CV - Laboratorio Méndo, Yuulin: 
Aaedlt1ci6n N' AG-096-029111 SI - Fec:tia de Acreditación 2014-03-25 - Rama A a 
LABORA TORIO FERMI SA OE CV - Labontorlo hlolrtt · Ciudad de México, Oi1>lrilo FedQr&I: 
Acreditación N' A-0352-029112 - Fecha de Actediteción 201 2-02-16 ·Rama Alimentos 

5 
LABORATORIOS A8C QUÍMICA lN\IESTIGACl N Y AN LISIS, SA OE CV · Laboro.tono Tljuana, Bai• CaHfornla: 
A edltaci6n N' AG-0083-012/11 - Feche da Acredllac1ón 2011-09--01 • Rama A ua 

S LABORATORIOS ABC QUÍMICA INVESTIGACIÓN Y AN LISIS. SA DE CV ·Laboratorio Monterrey, Nuevo León: 
Acf9d1tacl6n N' AG-176-031112 -F~• de Acreditación 2012-12-1 0 ·Rama Agua 

LABORATORIO FERMI, SA DE CV • Laboratono Monterrey, Nuevo Loón: 19 
Acfed1tac'6n W A-188--016/12 - Fecha de Acrad11ac16n 2012-12-11 - Rama Allrrantos 
GAMATfK, SA DE CV - l•boratorlo M•ltl2 • Monlerrey, Nuevo León : 

21 Acr9d1tac'6n No Ff-Q020-001/12. Fecne de AaeonaciQll 2012-02-24 - Rama Fuentes F11as 
Ac1Gd11aclón No AL· 0035-004112. Fecha de Acled1taetón 2012-02-07 - Rama Ambiente Laboral 

Aeted•laoones otorgadas 00< la En11dad Mexicana de Ac<ed1lac'6~. AC. bap la norma NMX-EC-17025·1Ml\C-2006 (ISOllEC ' 7025-200S) 
· Requ1S1tos Get\e<ates 11ra la Compe1eneia ce Laboratorios oe Ensayo Ca 1><aeooo· 

LABORATORIOS ABC OUIMtCA INVESTIGACIÓN Y ANALISIS. SA DE CV · Laborator1o Matriz· Ciudad de Mexico. D1stnto Feoeral 
T<1<,..<o Aul<><ll&do como Lat>o<ato'1o <!e Pr1>ebB\ • A\.lO<,laQÓ<\ N• Te... '2· ' 4 V .. e'\C•a cet 2014·0?-1 3 al 20t6-02-13 Ri!<"a Al'""'~\c~ 
Aut0t1zac1ón en proceso de rel"tOvac.•Ót" so mat1tUW"'e la v111toez has1a que se concluya el proceso POf la dePel'lOencia .ccnpe1en1e 

e LABORATORIO FERMl, SA DE CV - Laborarorlo Maj,J;:C¡;;(la~c.;:o;;t1110Fed0ral;- - ~---- - -
Tercero Aulomado como laboratot10 de Pruebas Autoriiac1ón N' T A~~"~º.!!!1º ~0121 ~0~!..]_! _-_Ra~a _4hme~<>• 

9 LABORATORIO FERMl, SA OE CV • La1>011torlo M6nda. Yucalan: 
Tercero AutoMado como Laboratorio de Pruebas . Au1oniac1ón N' TA-56· 14 - V1 en<:•8 d~l 201•· 11·13 a1 20 16-1 t.1 3 , RJma Alomer>to• 

11 
L ABORATORIOS ABC OUIMiCA IN\IESTIGACI N Y AN ltSlS, S,t>. OE CV - Laboratorio Ma1rl1 ·Ciudad de Mex1co. 0 1&tr1lo Federal 
A robac1ón N'CNA-GCA-12,76 • V1genc,!!E_el 2011;.01-n al 2017-08-24 - Rama Agua _ __ ~ ------

1
2 

L ABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANALISIS. SI> OE C\I • I •boralorio Gúatlalajara, Jali • co 
A rob11ción N' CNA·GCA-1223 · V1 enc1a <!81l!015-06·l3 al 2017-02·26 - Rama A~a 

13 LABORATORIOS ABC QUIMtCA INVESTIGACION Y ANALIStS. SA DE C\I • Labora1ono Merlcla, 'fuca1an. 
Ai>robaetón N' CNA·GCA-1225 • Vi~l'ICla dtl 2015-08·13 al 2016-05·21 - Rama A¡¡ua 
LABORA TORIOS ASC QU MICA INVES TIGACI N Y AH LISIS, SA OE CV • \.abDriiOriOñj\iiina, Baja Calilo;n;¡¡;-·----- -14 

robllCIOn N' CNA-GCA-1277. V1 ene•a del 2018-01-22 al 2017-06-24 - Rama ua 
lS LABORATOR.lOS ABC QUÍMICA INVESTIGAC N Y AN LISIS, SA OE CV -Laboralorío Monterrey. Nuevo \.eón: 

Aprobtción N' CNA-GCA-12J6. na• del 2015-09-06 a l 2016-11-26 - Rama A a 
LA801\ATOl\IOS A8C QU MICll \NVESTIGAC N Y llNALlSIS, SA OE CV - Labor•lono Motllz • Clud• d de México. Di • tri10 Federal : 

16 
Aprobación N' PFPA·APR· LP-RS-002MSl2014 ·Vigencia del 2014-06-23 al 2018-06-23 ·Rama Suelos (Muestreo) 
AplObaei6n W PFPA·APR·LP· RS-002MR/2014 • V\9encia 20\4-06-\9 a\ 2016-06-19 ·Rama Reslducs <Muest<eo\ 
Aprobación N'PFPA-APR·LP-RS-0002N2016. Vigencia 2016-03-08 al 20:20-03-08 - Rem1 Suelos y Sad1mantos (Análisos) 
G AMATEK, SA DE Cll • Lalloratorto Me tri~ • 1\1.ont• ... Y, Nuevo L•ón: 22 
A rob1ctón No. PFPA·APR-LP·FF-0712013 • V1 encía del 2013-05-08 al 2016-02-24 

17 
LABORATORIOS ASC QUIMICll INVESTIGACIÓN Y ANALISIS, SA OE CV - Laboralorlo Matriz· Cluáail áe México, Oistnto federal: 
Registro N' PAPLA/DFICA/038/AAR - Vigencia del 2016-01-29 a l 2017-01-29 - Norm~ NADl'-016-AGUA-2009 - Ramo Aguo 

LABORATORIOS AeC QUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS. SA DE CV - Laboratorio lllatriz · Ciudad de México, Distrito Federal : 
ReglWo N" MEXIOROIREDLASO/AEAIMER/2012· 2013 · Vigencia de l 2012-04-01al2013-04-01 ·Rama Fuentes F1¡as 

18 Los Goblamos del Es\aclo óe MéxtCO y Quereraro no han vuelto a pvbliear una Convoca101"11 para formar parte de la Red de Labora1o~as 
Amblentele$. La úhima Convocatoria fue t i 2011·11·29, Se desconoce si se emltif¡I una nueva Coovocatona 

20 
LABORATORIOS ABC QUfMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV ·Laboratorio Tljuana, Saja Cailfomia: 
Registro No. SPA-l.AMB.Q02/04 Vogel>Cle dtl 201S-OS-28 a le próxima coiwoco1or1a - Rama Fuentes Fr.as y Agug 

23 
GAMATEI<. SA DE CV - l aboratorio Matriz· Monterrey, Huevo León: 
N>robac'6n No. LPSTPS-029/\<I • V>gen\e a partw de 2014-IG-1!> 

rueba no acreditada n1 avton:tada o aprot¡llda por a guna ínslitlJCIOn o dependeneta. sin emDargo el an hsos se realiza de aa-erdo • los 
A requir1mie11tos de nuestro Sistema lnteg<aóO ti• G8'hón de Calidad, Respansabillded Social y Tecno!ogla, el e<.al está 

casado en la Norma NMX-EC-17025-IMNC·2006 

8 
Parémotro que por ser una preparación de mueslra no requiere ser acteditado, ni aprobado o autorizado, de ac¡¡•rdo con los proc1rd1m.entoo 
lntemos ta1'1o da la ema a.e,, como da las respectivas dependencias gubemamenlales. Estas preparaciones son parte del proceso anall11co 

C El resultado repor1ado en este parémetro proviene de un cálculo que involucra resull1tdo1 do o tro• parámelro• que s1 fueron analrzados ___ _ 
en 11 muesira, No se indica ningiJn tll<lonoc1mi01110 ya qve asto aplica sólo para los parámetros que se cuancirocan a través de una prvoba 

1 Los resultados de las pruebas reportadas, fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, 

1 

1 
- MATRIZ 

1 ue 11ga con el laboratorio que realizó ta prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconoc•m1e,1os Legales) 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, MEXICO D.F. 01740 . 
Tels. (55) 53-371160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358467 e-mail'. lababc@labsabc.com .mx Página Web: www labsahc.com.mx 

ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. ( 3820) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE · 45 VASCO DE QUIROGA MORELIA, MICHOACAN, 58230 
At'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:S48720 

No. DE LABORATORIO: 548720-2 
FOLIO: 950875 

FECHA DE EMISION: 29/06/16 
Página 1 de 2 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA s .5.c 1.0m AREA CONTAMINADA 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 15/06/2016 12:07 

MUES'TREADO POR LABORA TORIOS ABC Nombre de 
MUESTREADOR la LFTAIP 
MATRIZ· LGTAIP. 
OBSERVACIONES DE MUESTREO. 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUEST RA 

FECHA Y HORA· H/06/2016 14.33 1 No. FRASCOS 1 1 PRESERVACION ADECUADA SI 

OBSERVACIONES· MUESTREO REALIZADO EN Km 040+500 DE LA CARRETERA FEDERAL 180. CD DEL CARMEN · CHAMPOTON. TRAMO ISLA AGUADA 

ENTRONQUE SASANCUY 

DESCRIPCIÓN NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

1,16 HIDROC. FRACC. PESADA (SUST . 

EXT. c/HEXANO Y TRATADOS 

c/Si02 

HIDROCARBUROS 

POLIAROMATICOS (HPAs) 

1,16 BENZO(A)ANTRACENO 

1,16 BENZO(B)FLUORANTENO 

1. 16 BENZO(K)FLUORANTENO 

1.16 BENZO(A)PIRENO 

1, 16 DIBENZO(A.H)ANTRACENO 

NMX·AA· 134-SCF\-2006 

NMX·AA-146·SCF1 -2008 

NMX·AA-146-SCF 1-2008 

I NMX-AA-146·SCF1-2008 

NMX-AA-146·SCF1-2.008 

NMX-AA-146-SCF 1-2008 

mg/kg B.S. NO 500,00 

----
mgf](g s.s. ND 0,041 0.48 23/06/16 

mgf](g B.S. ND 0,044 0,48 23/06/16 

mg/kg B.S. ND 0,044 0 ,48 23/06/16 

mgtkg 6 .S. NO 0,044 0.48 23106 H 6 

mg/kg 8 S NO 0.0475 0.46 23/06/16 

PMM 

PMM 

PMM 

PMM 

PMM 

B E.XTRACCION DE HPAS (MS) NMX-AA-146-SC F 1-2008 mg/kg 8.S. REALIZADA NA NA -~6/16~M 
1, 16 INDEN0(1 ,2,3,C·O)PIRENO NMX·AA-146-SCF 1-2008 mglkg 8 .S. ND 0,0405 0,48 l~/0611 6 J PMM 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

O: Dilución efectuada a la Muestra NA: No aplica AA: Prueba Acreditada e Aprobada (ver 'Tabla i.iguiente) [ AN: Clave del Anahsta que realizó la orue'oa .. ·1 
NO: Significa que el resultado del ana11to es un valor menor al expresado en la celda il..DM. Otra forma de expresión es <LOM ¡ NE: Analls1s No Efectvado 

- Para calcular la Cantidad Min1ma Detectable en la muestra analizada. se debe mult1phcar el LDM por Ja d1l1Jción efectuada (DJ --- --------- -
· SI et resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuan11ficac16n (LPC). deoe ser tomado como esltmado 
- Cuando en la columna LPC se expresa " ' .significa que el valor reportado corresponde a ta Cantidad Mínima Cuantificable. LDM no aplica para este Método 
- En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por 1a dependencra correspond1en1e y de acuerdo al Ari 49 oe la LFMN 

(1) Analisis realizado con el Método Alterno acreditado y autorizado Método Fuente no acreditado. se reporta sólo con fines 1nlorm;1tivos 
(11) Análisis realizado con el Método Alterno autorizado. Ambos Métodos (Fuente y A lterno) se encuentran acreditados 

• Los valores de las Incertidumbres Expandidas de cada uno de los paramwos reportados en este informe se encuentran a su disposición orev1a solicitud 
DECLARACIONES 

· Este informe de Pruebas no pOdrá ser reproducido total n1 parcialmente sin la autorízac1on escrita y firmada por la dirección General 
· Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqul aseritad1H , y iGIQ afe&lan • la mw11atrA •Arn .. ti•h• • .,,.. ...... 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que 10 ampara (ver apaniido Reconocimientos Legales) 

Versión 13.3 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANOAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON. MEXICO O.F 01740 
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INFORME DE PRUEBAS 
No. DE OROEN:548720 

No. OE LABORATORIO: 548720·2 
FOLIO: 950875 

FECHA OE EMISION: 29/06/16 
Pagina 2 de 2 

COMISION FEOERAt. 
PARA !.A PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

COM/SION NACIONAL 
DEL .AGUA 

(CONA GUA) 

PAOCURAOURIA FEDERAL 
OE PROTECCIÓN AL 

AMBlf'NTe (PROFEPA) 

GOBIERNO DEL DISTRlrO 
FEDERAL 

GOBIERNOS DEL ESTACO 

DEMEXICO 
YOUERéTARO 

GOBIERNO DEL ESTADO 

0E BAJA CALIFORNIA 

SECRUARIA DEL TRABA.JO 
Y PR€VISJóN SOCIAL 

N011s para casos 
•spec¡ales 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACI N y AN LISIS, SA DE CV • Labor;itorlo M•triz • Ciudad d • México, Dlatñto Federal : 
Acred1tac:ión N' AG-096-029111 • fecha de Acled1lacion 2011·07·28 ·Rama Agua 
Acre<l1laci6n N" A-027.001/11 • Feclla de Acrtd 1llCIÓll 2011-08-01 · Rama Afimenios 
Acred1l8Cl()n N" R-0091-009/11 • FeClla de Acreói.ctón 2011-07 ·28 • Rama Resi<!vos 
LABORA TORIOS ABC QU\MlCA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE C:V • Laborarorlo Guadelajara, Jal i sco· 

2 Acre<l11aoón w AG-072-016111 . Fecha de AC1ed11eción 2011-06-09 · Rama ua 

3 
LABORATORIOS A6C QU\lollCA INVESTIGACI N Y AN LISIS, SA OE CV • Lat>oratoño loléñde, Yueat~": 
Acred1t11<:o6n N" AG-096-029/11 S1 · Fecha de Acrtdi11c.6n 201 4-03-25 ·Rama A ua 

4 LABORATORIO FERMl, SA DE CV • Labor11ot10 Matriz· Ciudad de México, Distrito Federal: 
Acredllae16n N" A-0352-029/12. Fee/111 de Aered11aclón 2012-02·16 ·Rama Alimentos 

S LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACI N Y ANÁLISIS, SA DE CV · Lab oratorio Tljunna, Baja Cal ifornia : Acr 111 1 N' o.oos:;-01211, • FoeNI de crecli1ae16n 2011 -09-01 • Rama Ag,,,;US:o._ ___________ _____ ______ , 

6 LABORATORIOS ABC QUfMICA INVESTIGAC I N Y ANÁLISIS, SA DE CV • Laborotorlo Monterrey, Nuevo León : 
Acr•d1lac1ón N' AO· 176-031112 • F'ecl'la <le Aered1lac•6n 2012-1 2· 10 · Ram<1 A~ua ---------- ___ _ 
LABORATORIO FERMI, SA DE CV • Laboratorio Monterrey, Nuevo León: 19 Aered11ac16l'l N' A- 188-016112. Fecha ae Aereclllec1<ln 2012·1 2·11 ·Rama N1men1os 
GAMATEK, SA DE CV ·Laboratorio Mitr! i • Monltrrey, Nuevo León: -----·-- -- - -- -

2 1 Acreditec16tl No FF-0020-001112. Focna de Aetea.1ac.6n 2012-02·24 · Rama Fuentes F11as 
Acred•lac.ón No Al· 0035·00•1112 · Fecha ese Ac•ed11acoon io·2·02-0? · Rama All'b~e ~ra_1 __ _ 

Aetec:Macoones 010<gaoas PO< la Entodad Mu ca<>a de Aeteoilac::tón. AC ba¡o la oo<ma \MX·EC • 7025·1'~NC -2006 (ISOnEC '7025 200~1 
Raquis lOJ G1rwrales para ta Competei>::ia oe Laoora1oroos de Ensa o y Ca •b·ac•o-> 

LABORATORIOS ABC QUir.llCA tNVE STIOACION Y ANALISIS. SA OE CV · Lat>ora1or10 M11nz ·Ciudad dt Me.,co, 01srnto Fod1r1I 
Tercero AIJlonzaoo ccmo l abOfatof.O de ProJCoas Aut6rtzac1ón N' TA-12 t• V1genc,. del 2014-02 13 al 20•6-C2-13. Ra-na A men1os 
Awouz1t10t" en proceso cte renovcx;.On &e f'r'l.ant &ne •a va dez has1a q1,.e s.e con~iuya 01 o roefso Do< 'ª d coende,,Cfa comoeteri1e --- -

e ;:,~~~~~~~~fc.E!~~ ~:~~~; ;:~~~::::.~~ ~~l~~~.~~6":~~ ~~~~~!6~· ~is~~~~ ~:~~ó~16.01-21 al 2018-01 ·2" . Rama Ahfl'MIOS 
g LABORATORIO FERMI, SA DE CV • Lat>oratorio Mérida, YueatOn: - -- -

Tareero Autorizado como laboralono do PNeb•• . Autorización N' TA·56· 1A • V1 encra del 2014· 11·13 al 2015· 11 -13 · Rama Ahoientos 

11 
LABORATORIOS A6C QV MICA INVESTIGACI N Y AN LISIS, SA DE CV • Labor1torlo Matriz · Ciudad do Méx ieo, Distn to Federal : 

robac16n N"CNA·GCA·1275 • V1 enc1a dei 2016·01-22 al 2017-08· 24 . R~ma Agua 

12 LABORATORIOS ABC OUiMICA ll'WESTIGACI N Y ANALISIS, SA OE CV • Laboralor\o Guadal ajara, Jalisco: 
i~~A~ro~b~•~ci~6n~N~·-c~N~A~·~G~CA~·~1~22~3~·~V~i~e~nc~1a~d~•~'~~o~1~5~-0~B~·1~3ra~1 2~0~17_-0~2~·~2G~·-,R~a~m~a~A~9~uª~------·--------~~-

13 LABORATORIOS ABC OU MICA INVESTIGACI N Y AN LISIS, SA OE CV · Laboratorio Mérida. Yucatán: 
.Aptol>llC'6n N' CNA-OCA·1~5 • Vigenc:ra del 201S-06-13 a l 2016-05-21 ·Rama Al)\Ja 

\4 LABORATORIOS A6C QU MICA INVESTIGACI N 'f AN LISIS, SA OE CV • l1b0rotor!o Tljuan1, Baja California : 
l---l-~~oba;::C>ón:;::;:,,::N~· ~c~NA-::::;:G;C~A::;.:.:·1;2~77~- ~~~·~nco:.::::ª:::::d~··~2~0~1=6-0~1~·2=2~a~l ~20=1~7~-08-::::::;~2~:......·~R;ama::.:::.::ii~U=8.....,-~~~---.,-.,.-~-~~~-~-~ 

15 
LABORATORIOS ABC QUÍMICA INVESTIGAC N Y AN LISIS, SA OE CV · Laboratorio Monterrey, Nuovo Loón: 
A obaci611 N" CNA-OCA·1236. ancle del 2015-09-08 al 201s.1 1-26 . Rama A 1 
LABORA TORIOS ABC QU MICA INVESTIGAC N Y AN LISIS. SA OE CV • l aboratorio M•1rlz • Ciud1d de México, Diotrito F tdtrol: 
A;lfob•aón N' PFPA·Al'R-LP·RS-002MSl2014 · Vlgencia clttl 21)14~2'3 al 20111-06·23 · Rama Suelos (Mues1teo) 16 Aprobación N' PFPA-APR-LP·RS-002MR/2014 • V.g•ncla 20 1~19 al 2016-06-19 ·Rima Resldvos (Muestreo) 
A¡>rOO.ción N'PFPA-APR-LP-RS-0002A/2018 - Vlgericía 2016-03-08 al 2020-03-08 • Rarna SlJC!los ~ Seó1me"tas (Aruihsosl 

22 GAMATEK, SA DE CV . Laboratorio Matriz · Monterrey, Nuevo Leórt: 
Oble16n No. PFPA·APR·LP·FF-07/2013 . Vi encia dei 2013-05-08 al 2016-02·24 

17 
LABORATORIOS ABC QUfMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA DE CV • Labomorlo M-'rit ·Ciudad de México, Di• trito Fedvral : 
Reglatro N' PAOLNOF/CA/038/AAR • Vl<;¡encla del 2016-01-29 al 2017-01 -29 • N0<mo NADF-015-AGUA-2009 • Roroe A<;¡ue 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVES'flGACION Y ANÁLISIS, SA DE CV ·Laboratorio Metrfa · C iudad de México, Oislrllo Federal · 
Rtg111fo N' MEX/ORO/REOLASOIAEA/MER/2012·2013 . Vigencis del 2012-0<t-01 al 2013-0<l-01 . Rema Fuer\leS F<iaS 

18 Loa Gobiernos del Estad<> de Máxico y Ouerélaro no han vuello a publicar una Convoea1or11 pare l'ofmaf parte de ta Re<l de LabOl'al0<1os 
Ambl9()1ales. La última Convocatoria lue el 2011·11·29 Se desconoea sr se emrllf4 una nueva Convoealona 

20 LABORATORIOS ABC QUfMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • L•b0ra tor1o Tlju1na, B•j • C•lifomia: 
Regí11tO No SPA-lAM6-002JOol Vig<1nc;ia del 2015-0$.28 a la próxima <X>nvocator1a ·Rama Fuentes Frias y AQua 

23 
GAMATEK, SA DE CV · Laboratorio Matrtz • Montff!'ey, Nuevo León: 
AptObaaón No. Ll'STPS-029114 ·Vigente a part¡r de 2014-\CHS 

Neba no 11Cf9drlada ni lltJIOl'ltada O lproDl<!a por a guna ll\$IÍtUCÍÓn O departdencie, Sil\ embargo el lttÁliSIS se ceal1ZS de a<:uerdO a IOS 
A caqu1M\tel\los de t'IUes\ro Sis\ema \ntegcado de Ge.1161> de Calidad. Responsabll1claó Se>e•al y Tecno1ogla el cual está 

besado en la Norma NMX·EC· 17025·1MNC·2006 

8 
Porarnetro que PQf ser una ¡ireparac::.ón d11 mu•ntca no r11~iere &e< aered11ado. ni ll?'Obe<!o o eu1or1t sdo. oe acuerco con les l)r?c;o,;;;;;;;;o¡; 
Interno• tanto de la ama a.c., como de las rtspeclivas dependencias guDer11arnen1ales es1os preparsciones son parte del proceso •nali11co 

e El re1uU1do C"800rta00 e.n es.le pacá.m.etra pcOVUil'\Q de tJC'\ cAtcuto que m.votuzra C6&uhado' de °'ros ~ara~J;~~~~ --
on la muestra No se indica nmgún reconoe1mlento ya Que eslo ap11ca sólo pat a fo¡ paramelroa Que se cuati11f1can a lfavOs oo ur.a pfueoo 

- Los resultados de las pruebas reportadas. fueron realizados con los métodos y procedimientos aqui asen1ados 

1 

1 
- MATRIZ 

1 atorio Que realizó la orueba v el reco,.,ocimiento legal que lo ampara (ver apartaao Recono-::1m1en1os Legales) 
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ABC6nalitic 1 ~ ~,!!'.?.!.~~~,~?!.:.:.~º~ 
LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19. COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, MEXICO D.F 01740 
Tels. (55) 53-371 160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labs11bc.com.mx Página Web: www.tabsabc.com.mx 

ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. ( 3820) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE - 45 VASCO DE QUIROGA MORELIA. MICHOACAN. 58230 

At'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA OE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: S-7-C o.sorn FUERA DEL AREA CONTAMINADA 

FECHA Y HORA DE MUESTREO 1510612016 12 20 

F-IPIR1-2 

ll l lllJl!~!ll!!l ll lll lllll ll l l lll 

No. DE ORDEN:548720 
No. DE LABORATORIO: 548720-3 

FOLIO: 950876 
FECHA DE EMISION: 29106116 

Págma 1 de 2 

MUESTREADO POR 

MUESTREADOR: 

LABORATORIOS ABC Nombre de persona física, artícu lo 113 fracción 1 de 
a L P y articulo 116 primer parrafo de la 

MATRIZ. 

OBSERVACIONES DE MUESTREO· 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 17106/2016 14:33 1 No FRASCOS. 1 1 PRESERVACION ADECUADA SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: Km 040+500 DE 1.A CARRETERA FEDERAL 1 BO. CD. DEL CARMEN - CHAMPOTON. TRAMO !SI.A AGUADA 

ENTRONQUE SABANCUY. 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

1, 16 HIDROC. FRACC. PESADA (SUST. NMX-M-134-SCFl-2006 mg/kg S.S. NO 500,00 21106116 BMJ 

EXT. c/HEXANO Y TRATADOS 

c/Si02 

HIDROCARBUROS 

POLIAROMATICOS (HPAs) 

U 6 BENZO(A)ANTRACENO NMX-M-146-SCFl-2008 mglkg B S 

1,16 BENZO(B)FLUORANTENO NMX·AA·146·SCF1-2008 mgll<g B.S 

U6 BENZO(K)FLUOAANTENO NMX-AA-146-SCFl-2008 mglkg B.S. 

1.16 BENZO(A)PIRENO NMX·AA-146-SCF1·2008 mg/kg B.S 

NO 

NO 

NO 

NO 

L 0,04 1 0,48 24106116 ! PMM 

0,044 0.48 24106116 PMM 

0.044 0.48 24106116 \PMM 

0 .044 0 ,48 24106/l 6 PMM 

~-1._16_~0_1_s_E_N_z_o_~_._H_~_N_T_AA_C_E_N_o _ __ ~_N_M_X_-AA_-_1_4_~_s_c_F_1_·Z_o_~ __ ~_m_g_~_g_B_._s~ ___ N_o __ ~_ 1 ~~75 ~48 2~00116 l PMM 

t--- ª--+-E_x_T_R_A_c_c_1o_N_ o_e_H_P_A_S_(_M_S_> - --+-N_M_X_·_AA_· 1_4_6-_s_c_F_1._2_oo_a __ ,,__m_9_1k_9_a_s __ . +-A_ EA_ L_IZA_ o_A-..; _ _: .. _J_ NA I_ ~ ~105'.~ l PMM 

1,16 INDENO(i,2,3,C·D)PIRENO ¡ NMX-AA-146-SCF l -2008 mglkg B s ND ~-~~.0405 _; __ o_:~~L-~~o~~-~~~ 
OBSERVACIONES ANALITICAS. NINGUNA 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

O: O~lu~ión efectuada a la Muestra . NA: No aplica AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla s1gu-;eñte¡ [ AN : Clave del Analista que realizóíáPíüeiia -J 
ND: S1gn1fica c¡ue el resultado del analito es un valor menor al expresado en ta celda LDM Otra forma de expresión es ~LDM ~~~ No Efec1t1ado 

· Para calcular la Canl\dad Mlním¡¡ Deleclable en la mueslra analizada. se debe mullip licar el LOM por la (filuc16n efectuada {O) 
· Sí et resultado es mayor Que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Practico de Cuantificación (LPCJ. debe ser tomado vomo estimado 
· Cuando en ta columna LPC se expresa ••·.significa que el valor reportado corresponde a ta Cantidad Mínima Cuantificable. LDM no aplica para este Método 
· En los casos en los c¡ue se reportan métodos alternos estos han sido Autonzados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art 40 de Ja LFMN 

(1) Anatisis reati;i:ado con et Método Alterno acreditado y autorizado. Método Fuente no acreditado. se reporta sólo con fines informauvos 
(11) Análisis realizado con el Método Alterno autorizado. Ambos Métodos (Fuerite y A.ltemo) se encuentrari acreditados. 

• Los valores de tas Incertidumbres Expandidas de cada uno de tos parámetros reoortados en este Informe se encuentran a su disposición previa solicitud. 
DECLARACIONES 

• Este Informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin ta autoriz:ación escrita y firmada por Ja dirección General. 
• Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aQul asenladoi, y sQIQ afeg\an a la rn1.111-1r11 aometid• • pru,.ba . 

En la Columna AA se Indica la clave que liga con et laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Leg<rles) 
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ABC6nalitic 1 ~ ~!~:.~"~~,.2~.:.:.~,~ ll lllllln!llJ!Jllllllll!lll l l l!I 
LABORATORIOS ABC QUlMlCA lNVESTlGAClON Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON. MEXICO D.F. 01740 
Tels. (55) 53-371160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE. ORD'EN:548720 

No. DE LABORATORIO: 548720·3 
FOLIO: 950876 

FECHA DE EMISION: 29106/16 
Página 2 de 2 

,,,,.. . 
ern.a 
~,.. ........... . 
-~ ... 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROT€CC10N 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 

{CONA GUA) 

PROCURADURIA FéDERAL 
OE PRO reCCIÓN AL 

AMBIENTE (PROff PA) 

GOBIERNO DEL 01srR1TO 
FEDERAL 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
D€MEXICO 

YOUERETARO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CA/..IFORNIA 

SECRETARIA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

Notas para casos 
especiales 

LABORATORIOS ABC QU MICA INVESTlGACl N Y AN LISIS, SA DE CV • l..aboraloño Wlalriz · Ciudad de México, Distrito Federal : 
Acreditación N" AG-096.029/11 • Fecna de Acredit¡¡c16n 201 1 .07 ·28 · Rama Agua 
Acredilacion W A-027 -001111 - Fecha do Acted11aci6n 2011-06-01 ·Rama l'llifi'\&ntos 
Acreditación N" R-0091 -00911 1 · Fecha de Acreditación 2011-07-28 · Rarna Resiou<>s 
Ll'IBCRATCRICS ABC QIJ\MICA llWESTIGACION Y 11.NALISIS, Sl'I OE CV · Laboratorio Guadal ajara, Jali&<:o~---

2 Acredilaci6n N' AG-072-016111 . Fecha de Acre<litacl6n 201 1-08-09 · Rama Agua - -------- - · - ----- --
L ABORATORIOS ABC OUiMICA INVESTIGACI ÓN Y MIÁLISIS, SA OE CI/ • Labaratarlo Mertda, Yucatan; 
Acredilac.ón N' AG-096-029111 Sl - Fecha de Acred1lación 2014-03·25 · Rama Agua - ---- - - ------

• LABORATORIO FE.RMt, SA OE CV - Laboratorio Matriz ·Ciudad de Mé~ico, Distrito Feder-al_: __ , 
Acred11ación N" A-0352·029112 . Fecha de Acred1tac16n <012-02·16 · Rama Ahmenlo• ·- - -- - · _ _ _ _ _ 

$ LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV · Laboratorio Ti juana, Baja California : 
Acred1tac1ón N' AG·0083·0 t 2/11 - F e<;ha de Acreditación 2011 -09-01 · Rama Agua 

6 LABORATORIOS ABC QUiMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV - l aboratorio Mon terrey, Nuevo León: 
Acred11aci6n N' AG·176.031 /12 . Fecha de Acmd1tac1ón 2012-~a_:~ ___ _ _________ • 

LABORATORIO FERMI, SA OE CV · Laboralorio Monterrey, Nuevo l eón . 19 
Acredi1ac1ón N' A·188·016112 · Fecna oe Aoea•taCJón 2012- 12-1 1 ·Rama Ahmen1os 
GAMATfK, SA OE CV · Laboralorio Matriz · Monterrey, Nuevo León: ·• - -

;¡1 Acred11ac•6n No F'F -0020-001/12 · Fecna ce ACJ'ed11ac1ón 2012-02 ·2• • Rama Fuen1•s f 11as 
Acred11ac16n No Al· 0035.00•11? - Fecha de Aa ed1lac1ó11 2012.02-07 . Rama Amo1ente Laboral 

Acreditaciones o torgaefas por la Entidad Mexicana efe Aoed1lac.ón AC. oa¡o la norma NMX·EC· 17025·1MNC·2006 (IS011ec 17025'-ZOOS) 
"Requ1s1tos Generares para la Competencia efe Laboralorios de Ensayo y Calibración· 

LABORATORIOS ABC OUfMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • l.aboratorio Malri2 · Ciudad de México, Distrito Federal ; 
Tercero P.\Jloniado como Labo<a\0<10 <ie Pf\Jebes • P.1J\ór1¡aci6n N' TA· 12· 14 Vigencia <iet 2014·02-ll al 20 1<.-02- n - Rama A!lmen1os 
Autorización en proceso de renovación. se ma11tiene la validez hasta que se concluya e l pro·caso por la dependencia ccmpe1en1e 

LA80RATORIO FE.RMI, SA DE CV - Laboratorio Matriz· Ciudad de Mexico, Distrito Federal : 
Terc;ero Auloniado como Laboratorio de Pruebas . Au1oniación N' TA-02-16 . V1 encía del 2016-01-21 al 2016-01 ·21 • Rama Ahmenios 

11 ~Z~!1'.;1;,º~1~JA~~gA~~2~~t/N~~1¿¡~1"'i~16~i-~~ al~~~8t i:.i'4E. ~~r~!;~b~:torio Matriz · Ciudad de México, OISlrito Federal : 

12 LABORATORIOS ABC QU(MICA INVEST\GACION Y ANÁLISIS, SA. DE CV • l.aboratorto Guadalajara, J~~: 
Aprobación N' CNA·GCA·1 2<~ ·Vi encip d~I ¡?01S.0S·1:J al i017-0í?-Z6 · Aªmª A ua 

1:) LABORATORIOS ABC QU!MICA INVESTIGA.CIÓN Y AN LISIS, SA DE CV - Laboratorio Mtrida, 'l'ucatan; 
Aprpbaclón N' CNA·GCA·1225 ·Vigencia del 2015-08·13 al 2016-05-21 ·Rama Agua 

14 LABORATORIOS ABC QU MICl'I INVESTIGACI N 'I' AN LISIS, SA DE CV • l.ilboratorio Tijuana, Baja CaliiOrñia: 
Aprobación N' CNA-GCA· 1277 - V~encia del 2016-01 ·22 al 2017-06·24 • Rama Agua 

15 LA60RA1'CRIOS ABC QU MICA INVESTIGACIÓN Y ANALlS!S, SA OE CI/. L•baretorlo Moiiterrey, Nutvo l.e6n: 
robación N' CNA·GCA· 1236 ·Vi ncia del 2015-09.0S al 2016-11 ·26 - Rama A ua 

LASORA iORIOS ABC QU MICA INVESTIGACI N Y ANALISIS, SA OE CV • Laborotorto Matr\z - Ciuda<l de Mhico, Oislríto Federal; 

18 
Aprobación N' PFPA·APR-LP-RS-002MSl2014 - Vigencia del 2014-06·23 al 2018-06·23. Rama Suelos (Mueslreo) 
~obación N" PFPA-APR-LP-RS..002MRl20t 4 · Vigencia 2014-06-19 al 2016-06·19 ·Rama Resid1.1os (MueWecl 
Aprobación N"PFPA·APR-LP-RS-0002A/2016 - Vigencia 2016-03.0S al 2020.03-08. Ram¡¡ Suelos y Sedimentos (Análisis) 

22 GAMATEK, SA DE CV · Laboratorio Matrl:< • Moni.rrey, Nu•vo León: 
Aprobación No. PFPA-APR·LP·FF.0712013 - V i <mela del 2013-05-08 al 2016-02-24 

l7 LABORATORIOS ASC QIJIMICl'I INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV -1..abora\orlo Matriz . Ciudad de Méxlco, Di strito Federal : 
R~1stro N' PAOLAIOF/CA/038/AAR -Vigencia del 2016-01-29 al 2017-01-29 - N0<ma NAOF'-OlS·AGUA..2009 - Rama Aguo 

LABORATORIOS A8C OUlMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV · Laboratorio Matriz -Ciudad de Mó>ico, Distri to Fodera l: 
Registro N' MEX/OAO/REDLA601AEA/MER/2012-2013 -Vl~encía del 2012-04-01 el 2013-04·01 - Rama Fventes Fi¡as 

18 Los Gobierno• del E•lado Oe México y Oueréta.ro no llan vuelto a publicar vna Convocatoria para lormar oane da la Red de l aboratorio• 
Amb1entalt1S. La úllima Convocaloña fue el 201 1·11-29. Se desconoce si se em11irá una nueva Convocatoria. 

20 LABORATORIOS A8C OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV - Laboratorio rljuana, Baja Cal irornia: 
Registro No. SPA·LAMB-002/04 Vigencia del 2015-05-28 a la pró•ima convocatoria - Rama Fuentes Fi¡as ,. Agua 

23 
GAMATEK, SA DE CV • L•boratorio Matriz - Monterrey, Nuevo León: 
Aprobación No LPSTPS-029/14 · Vigente a partir de 2014·10- 15 

.1 

Pruet>a no acreditada ni autorizada o apro ada por alguna 1ns1ituci6n o dependencia. ~un embargo el aná1 sis se feaitza de acuerdo a 10-.- -
A f~uinmiel'llOS óe nueslm S1slema lnlegraiio º"' GeS1i6n ~e Cahdaó, Respansab1l1óad Soc•al y 1 ecnologia el cual esta 

PasadO en la Norma NMX-€C-1 1025·1MNC-2006. 

8 Paráme1ro que por ser una preparac1bn de muaslra no feqwere set aCledilaOo n1 aprobado o auton i ado do~o~;¡;~p,o'ed~--;erro~'>- -
internos tanlo de ra ema a e . como de las respectivas dependencias guoernamenlales Estas preparac•Ofle< son pane de1 oroceso anahhco 

e El resultado reponado en este pairámE11ro proviene de un cátcu lo que involucra 1esu11ados oe otros parametros q-~7fv;o;; ana11zaoos 
en la muestra No se indica ningUn reco11oc1m1en10 ya que eslo aplica sólo para los oarámetros que se cuan,1úcan a traves ce-u.,a pr\loba 

1 Los resultados de las pruebas reportadas. fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados 

1 

1 -MATRIZ 

1 ratono que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimienios Legales) 
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